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1 INTRODUCCIÓN 

El 8 de septiembre de 2014 la ANI y la sociedad de objeto único PERIMETRAL 
ORIENTAL DE BOGOTA S.A.S. firmaron el contrato de concesión No 002 de 2014 
cuyo alcance del proyecto es la financiación, construcción, rehabilitación, 
mejoramiento y mantenimiento del corredor Vía Perimetral del Oriente de 
Cundinamarca, de acuerdo con el Apéndice Técnico 1 y demás Apéndices del 
Contrato. 

Así mismo la ANI y el CONSORCIO INTERVÍAS 4G, celebraron el Contrato de 
Interventoría No 169 del 12 de noviembre de 2014, de esta forma el CONSORCIO 
INTERVÍAS 4G adelantó las labores de Interventoría hasta el 31 de octubre de 
2022.  

 Desde el 3 de noviembre de 2022, la Interventoría la adelanta el CONSORCIO 
INTERVENTOR ERS, en virtud del Contrato de Interventoría No. VEJ 542 del 31 de 
octubre de 2022, cuyo objeto es: ñINTERVENTORĉA INTEGRAL QUE INCLUYE, 
PERO NO SE LIMITA A: LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA, 
FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, SOCIAL, PREDIAL, AMBIENTAL, 
ADMINISTRATIVA, DE SEGUROS, RIESGOS, OPERATIVA, MANTENIMIENTO, 
ADMINISTRATIVA DE AFORO Y RECAUDO Y DE GESTIÓN DE CALIDAD AL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 002 DE 2014, CORRESPONDIENTE AL 
CORREDOR DENOMINADO ñPERIMETRAL DEL ORIENTE DE 
CUNDINAMARACAò, DEL PROYECTO ñVICTORIAS TEMPRANASò. 

En el presente informe se resumen las principales actividades desarrolladas por el 
Concesionario durante el presente período, dentro de la Etapa Preoperativa y se 
describen los principales temas que se creen más notables para el desarrollo del 
Contrato y el seguimiento efectuado por la Interventoría.  

Como información del desarrollo del contrato se cuenta con lo consignado en el 
informe final de Interventoría e informe mensual de octubre de 2022 y septiembre 
de 2022, elaborados por el CONSORCIO INTERVÍAS 4G, conforme enlace que la 
entidad remitió a finales del mes de diciembre. Igualmente se tiene en cuenta lo 
consignado en el informe del mes de diciembre de 2022 del CONSORCIO 
INTERVENTOR ERS. 
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2 CONTRATO DE INTERVENTORÍA  

La siguiente es la información relacionada con el Contrato de Interventoría VEJ 542 
del 31 de octubre de 2022, suscrito entre la Agencia Nacional de Infraestructura y 
el Consorcio Interventor ERS: 

Objeto: Interventoría Técnica, Económica, Financiera, Contable, Jurídica, Social, 
Predial, Ambiental, Administrativa, de Seguros, Riesgos, Operativa, Mantenimiento, 
Administrativa de Aforo y Recaudo y de Gestión de Calidad al Contrato de 
Concesión bajo el esquema de APP No. 002 de 2014. 

Contrato de Interventoría No.: VEJ 542 del 31 de octubre de 2014 

Representante legal: Erika Liliana Acosta Álzate. 

Fecha del Acta de Inicio: 3 de noviembre de 2022 

Plazo contractual: 48 meses 

Fecha Terminación: 02 de noviembre de 2026 

Valor Contrato: La ANI pagará el valor del Contrato de Interventoría, mediante la 
suscripción del Acta de Cálculo de la Remuneración, en pagos mensuales de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico y siguiendo las fórmulas 
establecidas en la presente cláusula de la siguiente manera: Pagos mensuales por 
un valor máximo de $244.419.704* correspondientes a la Construcción y Operación 
y Mantenimiento del Proyecto incluidas las Unidades Funcionales construidas y 
pendientes por ejecutar hasta por 48 meses. 

Teniendo en cuenta que en la actualidad sobre las Unidades Funcionales 4 y 5 del 
Proyecto recae un Evento Eximente de Responsabilidad, una vez superado dicho 
Evento podrán efectuarse si hay lugar a ello, los siguientes pagos adicionales al 
Interventor: i) Preconstrucción Unidad Funcional 4 y Unidad Funcional 5: Tendrá 
una duración de hasta 12 meses sin superar el plazo máximo del contrato de 
Interventoría por un valor máximo mensual de $146.318.689*. Lo cual deberá 
desarrollarse de manera simultánea con la Construcción y Operación y 
Mantenimiento del Proyecto incluidas las Unidades Funcionales construidas y 
pendientes por ejecutar. ii) Construcción Unidad Funcional 4 y Unidad Funcional 5 
(En adelante ñConstrucci·n): Tendr§ una duraci·n de hasta 36 meses sin superar 
el plazo máximo del contrato de interventoría por un valor máximo mensual de 
$267.838.484*. Lo cual deberá desarrollarse simultáneamente con la Construcción 
y Operación y Mantenimiento de todo el Proyecto incluidas las Unidades 
Funcionales construidas.  
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* NOTA: Los anteriores valores son IVA Incluido del 16% y demás gastos y tributos 
a que haya lugar, de conformidad con las normas vigentes. 

2.1 GARANTÍAS CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

Mediante el comunicado de salida ANI No. 20223060355461 de fecha 3 de 
noviembre de 2022, la Agencia Nacional de Infraestructura da aprobación a la Póliza 
de Interventoría del Contrato de Interventoría No. 542 del 2022, suscrito con la 
Interventoría CONSORCIO ERS, acorde con lo siguiente: 

 

Tabla 2-1 Pólizas de Cumplimiento 

POLIZA FECHA DE 
EXPEDICIÓ

N 

COMPAÑÍA TOMADOR PÓLIZA No. ASEGURAD
O/BENEFICI

ARIO 

VIGENCIA VALOR 
ASEGURAD

O 

Cumplimient
o 

01-11-2022 Zúrich 
Colombia 
Seguros 
S.A. 

Consorcio 
Interventore
s ERS 

SGPL-
62473495-1, 
Certificado 
No. 1 

Agencia 
Nacional de 
Infraestructu
ra - ANI 

Del 26-10-
2022 al 26-
04-2027 

$10.026.146
.946,00 

Pago de 
Salarios, 
prestaciones 
sociales 
legales e 
indemnizaci
ones 
laborales 

01-11-2022 Zúrich 
Colombia 
Seguros 
S.A. 

Consorcio 
Interventore
s ERS 

SGPL-
62473495-1, 
Certificado 
No. 1 

Agencia 
Nacional de 
Infraestructu
ra - ANI 

Del 26-10-
2022 al 26-
10-2029 

$ 
1.253.268.36
8,00 

Calidad del 
Servicio 

01-11-2022 Zúrich 
Colombia 
Seguros 
S.A. 

Consorcio 
Interventore
s ERS 

SGPL-
62473495-1, 
Certificado 
No. 1 

Agencia 
Nacional de 
Infraestructu
ra - ANI 

Del 26-10-
2026 al 26-
10-2028 

$ 
2.506.536.73
6,00 

Valor total de la Póliza: $13.785.952.050,00 

Fuente: Consorcio Intervías 4G 
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2.2 POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  

 

Tabla 2-2 Pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual 

POLIZA FECHA DE 
EXPEDICIÓ

N 

COMPAÑÍA TOMADOR PÓLIZA No. ASEGURAD
O/BENEFICI

ARIO 

VIGENCIA VALOR 
ASEGURAD

O 

Predios, 
labores y 
operaciones 

01-11-2022 Zúrich 
Colombia 
Seguros 
S.A. 

Consorcio 
Interventore
s ERS 

LBCO-
62476176-1, 
Certificado 
No. 01 

Agencia 
Nacional de 
Infraestructu
ra - ANI 

Del 26-10-
2022 al 26-
10-2023 

$13.250.000
.000,00 

Contratistas 
y 
subcontratist
as 
independient
es 

01-11-2022 Zúrich 
Colombia 
Seguros 
S.A. 

Consorcio 
Interventore
s ERS 

LBCO-
62476176-1, 
Certificado 
No. 01 

Agencia 
Nacional de 
Infraestructu
ra - ANI 

Del 26-10-
2022 al 26-
10-2023 

$13.250.000
.000,00 

Patronal 01-11-2022 Zúrich 
Colombia 
Seguros 
S.A. 

Consorcio 
Interventore
s ERS 

LBCO-
62476176-1, 
Certificado 
No. 01 

Agencia 
Nacional de 
Infraestructu
ra - ANI 

Del 26-10-
2026 al 26-
10-2023 

$13.250.000.
000,00 

Vehículos 
propios y no 
propios 

01-11-2022 Zúrich 
Colombia 
Seguros 
S.A. 

Consorcio 
Interventore
s ERS 

LBCO-
62476176-1, 
Certificado 
No. 01 

Agencia 
Nacional de 
Infraestructu
ra - ANI 

Del 26-10-
2026 al 26-
10-2023 

$13.250.000.
000,00 

Valor total de la Póliza: $13.250.000.000,00 

Fuente: Consorcio  Intervías 4G 

 
Nota: Las garantías descritas, fueron revisadas y confrontadas con las estipulaciones establecidas en el Contrato No. 542 de 
2022, sobre el particular, verificando que se ajustan a éstas y a las disposiciones legales vigentes sobre la materia conforme 
a lo indicado en memorando de la Gerencia Jurídica con radicado ANI No. 20227050133753 03 de noviembre del 2022 y 
correo electrónico de la gerencia Financiera del 02 de noviembre del 2022, en consecuencia, en mi condición de 
Vicepresidente Ejecutiva debidamente facultada, procedo a su aprobación.  
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2.3 ACTAS CONTRATO INTERVENTORÍA 

 

El 3 de noviembre de 2022 se suscribió entre la Agencia Nacional de Infraestructura 
- ANI y el Consorcio Interventores ERS el Acta de Inicio del Contrato de Interventoría 
No. VEJ 542 del 31 de octubre de 2014. Conforme lo siguiente: 

Fecha del Acta de Inicio: 03 de noviembre de 2022 

Plazo contractual: 48 meses 

Fecha Terminación: 02 de noviembre de 2026 

3 CONTRATO DE CONCESIÓN 

 

El Contrato de Concesión bajo el esquema APP No. 002 del 8 de septiembre de 
2014, Perimetral Oriental de Cundinamarca, fue suscrito entre la Agencia Nacional 
de Infraestructura - ANI y la firma Perimetral Oriental de Bogotá - POB, con fecha 
de inicio del 19 de diciembre de 2014 

 

3.1 GENERALIDADES 

Tabla 3-1 Ficha del Contrato 

Contrato 002-2014 

Modalidad Concesión bajo el esquema de APP 

Concedente Agencia Nacional de Infraestructura -ANI 

 
 
Concesionario 

Perimetral Oriental de Bogotá ïPOB 
Shikun & Binui VT AG 48,1250% 
Colombiana Inversiones de Infraestructura S.A.S. 1,8750% 
InfraRed Infraestructure Colombia SLU 49,9995% 
InfraRed Infraestructure Colombia LP 0,0005% 

Alcance Financiación, construcción, rehabilitación, mejoramiento, operación y mantenimiento 
del corredor vial perimetral del Oriente de Cundinamarca 

Fecha suscripción 08-sep-2014 

Mes de 
Referencia 

31-dic-2012 

Fecha Acta de 
Inicio 

19-dic-2014 
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Fecha de inicio 20-dic-2014 

 
 
Fecha de Acta de 
Terminación de 
Unidad Funcional 

Acta de terminación de Unidad Funcional 1 01 de febrero de 2019 Acta de terminación 
parcial de Unidad Funcional 2 17 de octubre de 2019  
Acta de terminación de Unidad Funcional 2 31 de agosto de 2021  
Acta de terminación parcial de Unidad Funcional 3  
                                                                             07 de noviembre de 2019 
Acta de terminación de Unidad Funcional 3 08 de abril de 2022 

Valor del Contrato $ 1.647.776.111.169 (a pesos de diciembre del 2012) 

Otrosí 1 19 diciembre de 2014 
Adiciona el literal L) al numeral 15.1 de la parte general del contrato 

 
Otrosí 2 

27 junio de 2015 
Modifica el numeral 3.3.9.2 del Apéndice Técnico 2 
Modifica el numeral 19.17 del Capítulo III de la Parte Especial del Contrato 

 
 
Otrosí 3 

02 diciembre de 2015 
Aclara la Tabla 10 del Apéndice Técnico 1 numeral 2.5 literal b) Aclara la Tabla 14 del 
Apéndice Técnico 1 numeral 2.5 literal c) Aclara la Tabla 17 del Apéndice Técnico 1 
numeral 2.5 literal d) Modifica la Tabla 09 del Apéndice Técnico 1 numeral 2.5 literal b) 
Modifica la Tabla 16 del Apéndice Técnico 1 numeral 2.5 literal d) 

Otrosí 4 18 abril de 2016 
Modifica la sección 5.2 de la Parte Especial del Contrato Plazo de cura para el inicio de 
la operación de las Unidades Funcionales 4 y 5 Inicio de ejecución de actividades 

 
 
Otrosí 5 

19 agosto de 2016 Insumos variables 
Notificación de extensión de plazo de la etapa de reversión Comunicación desembolso 
de los aportes ANI 
Aprobación previa para el pago de los montos a cargo de la agencia 

 
Otrosí 6 

03 noviembre de 2016 
Modificar la Tabla 14 del Apéndice Técnico 1 numeral 2.5 literal d) Aclarar la Tabla 17 
del Apéndice Técnico 1 numeral 2.5 literal d) 
Modificar la Tabla 21 del Apéndice Técnico 1 numeral 2.5 literal e) 

 
 
 
Otrosí 7 

05 febrero de 2018 
Adiciona la sección 3.3.3.2.3 del Apéndice Técnico 2 
Modifica la tabla contenida en la sección 3.3. (a) de la Parte Especial de Contrato 
Modifica la Tabla 1 del Apéndice Técnico 1 
Modifica la Tabla 3 del Apéndice Técnico 1 Modifica la Tabla 4 del Apéndice Técnico 1 
Modifica la Tabla 24 del Apéndice Técnico 1 Adiciona la Tabla 5 A del Apéndice Técnico 
1 
Define plazo de verificación de la Unidad Funcional 1 

 
Otrosí 8 

23 de agosto de 2019 
Acuerdos sobre la sección 3.3.10.2 del Apéndice Técnico 2 Modifica la sección 3.4(b) 
del Apéndice Técnico 1 
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Otrosí 9 

8 de marzo de 2021 
Modifica la Tabla 1, Tabla 3, Tabla 12, Tabla 14 del Apéndice Técnico 1 Modificar la 
sección 3.3 de la Parte Especial del Contrato de Concesión Modificar el numeral 3.3.9.2 
del Apéndice Técnico 2 
Adicionar el romanito (iv) a la sección 12.8 de la Parte General del Contrato de 
Concesión 

 
 
 
 
 
 
 
Otrosí 10 

5 de noviembre de 2021 
Incluir concepto de Intervenciones Autorizadas, para la Unidad Funcional 3, subsector 
1 Definir Obras de sustitución 
Modifica la Tabla 3, Tabla 12, Tabla 14, Tabla 25 Adicionar el Numeral 3.8 en el 
Apéndice Técnico 1 
Establece Plazo de ejecución de las intervenciones autorizadas y obras de sustitución 
Custodia y vigilancia Predial 
Modificar los numerales 3.3.4.2 y 3.3.4.3 del Apéndice Técnico 2 
Modificar los Indicadores O2 y O3 de la Unidad Funcional 3 ï Subsector 2, creando la 
Tabla 3 A incluir en el Apéndice Técnico 4 
Establecer plazo de diseño e instalación de la Estación de Peaje en la Unidad Funcional 
3 ï 
Subsector 2 
Ajustar de la Tabla 25 del Apéndice Técnico 1 
Definir que una vez se completen las Intervenciones Autorizadas en la Unidad Funcional 
3, se podrá suscribir el Acta de Terminación 
Definir que la compensación por menor Recaudo de Peaje finaliza el 6 de agosto de 
2021 

 
 
Otrosí 11 

10 de diciembre de 2021 Modificar la Tabla 24 
Adicionar el Numeral 3.9 en el Apéndice Técnico 1 en el término establecido en la 
Sección 4.17 Literal (a) romanito (iv) numeral (2) de la Parte General del Contrato de 
Concesión 
Definir el plazo de ejecución de las Obras de sustitución en la Unidad Funcional 2 

Otrosí 12  20 de diciembre de 2022.  
Modificar definiciones,  
modificar sección 4.17 de la parte general del contrato, procedimiento de verificación 
adicionar literales e, f g y h a la sección 7.1 de la parte General, generalidades de la 
gestión predial 
 

Etapas del proyecto 

 
Preoperativa 

Fase de Preconstrucción. Desde la Fecha de Inicio hasta la fecha en que se suscriba el 
Acta de Inicio de la Fase de Construcción. Estimado de 360 días desde la fecha de 
inicio 
Fase de construcción. Estimado de 1.080 días desde la fecha de Acta de inicio de 
construcción 

Fuente:  Informe Gerencial Sociedad Perimetral Oriental Bogotá S.A.S - CIERS 

 

El Contrato 002 de 2014 tiene como alcance principal la Financiación, construcción, 
rehabilitación, mejoramiento, operación y mantenimiento del corredor vial perimetral 
del Oriente de Cundinamarca. 
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El Proyecto de Concesión corredor Perimetral de Oriente de Cundinamarca, cuenta 
con una longitud aproximada de 152,16 Km de Origen - Destino, se encuadra en el 
departamento de Cundinamarca y conformará una alternativa de movilidad que 
conecta la Autopista Norte de Bogotá (vía Bogotá -Tunja) con la vía Bogotá ï 
Villavicencio, discurriendo por el oriente de Bogotá, interconectando a su vez las 
vías Sopó- Salitre, Salitre ï Guasca, Salitre ï La Calera, Guasca ï Sesquilé, Patios 
ï La Calera,  Límite Bogotá ï Choachí, La Calera- Choachí y Choachí - Cáqueza, 
beneficiando la movilidad local entre los Municipios de Sopó, La Calera, Guasca, 
Guatavita, Sesquilé, Choachí, Ubaque y Cáqueza, proporcionando el comercio y el 
transporte entre el norte del país y  el municipio de Villavicencio; adicionalmente 
interconectará los demás Municipios del Oriente Colombiano. 

Geográficamente se encuentra situado en el centro occidente del país, tal como se 
evidencia en la Gráficas No. 2 ï Localización Geográfica Por Unidades Funcionales 
POC, conformando la unión e integración del tráfico proveniente del norte del país, 
hacia el oriente, favoreciendo fundamentalmente los departamentos de 
Cundinamarca, Boyacá y Meta. En la Tabla siguiente, se indica la Descripción 
General de cada una de las Unidades Funcionales del Proyecto: 

 

Tabla 3-2 Descripción General de las Unidades Funcionales 

UNIDAD 
FUNCIONAL 

SECTOR LONGITUD (km) 
Código de Vía 

(Nomenclatura)  

UF No. 1 
Salitre a K3+300 

K3+300 a Guasca 
Guasca ï Sesquilé 

3,30 
7,88 

27,24 

50CN03 Cruce Ruta 50 
(El Salitre) ï 5009 

(Guasca) 
08-04 (Guasca-

Guatavita), 08-03 
(Guatavita ï Sesquilé) 

UF No.2 
Sopó ïSalitre 

Salitre ï La Calera 
10,50 
13,58 

50CN03 
5009 

UF No.3 
La Calera ï Patios 

Lim. Bogotá ï Choachí 
9,92 

22,62 

5009  
4006 A 

UF No.4 La Calera - Choachí 31,0 
40CN06 

UF No.5 
Choachí - Cáqueza 
Variante Choachí 

21,27 
4,85 

4006  

Fuente: Elaboración Propia 
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3.2 ETAPAS DEL CONTRATO  

 

ETAPA PREOPERATIVA ï FASE DE CONSTRUCCIÓN: 
Duración estimada de 1.080 días, desde la fecha del Acta de inicio de la etapa de 
Construcción, el 15 de diciembre de 2015.  EN EJECUCIÓN. 
 
ETAPA DE OPERACIÓN Y MANRENIMIENTO: 
Inicia con la suscripción de la última Acta de terminación de Unidad Funcional. 
Finaliza con la ocurrencia de cualquiera de los eventos descritos en la sección 2.4 
(b) Parte General. NO HA INICIADO. 
 
ETAPA DE REVERSIÓN: 
Esta etapa Inicia una vez haya terminado la Etapa de Operación y Mantenimiento o 
se haya declarado la Terminación Anticipada del Contrato. Finaliza con la 
suscripción del Acta de Reversión. 

 

3.3 ESTADO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

 

El contrato de concesión bajo el esquema de APP No. 002 del 08 de septiembre de 
2014, actualmente se encuentra en la Etapa de Operación y Mantenimiento, para 
las Unidades Funcionales UF1, UF2 y UF3; las Unidades Funcionales UF4 y UF5 
fueron suspendidas a causa de un Evento Eximente de Responsabilidad ï EER, 
encontrándose en etapa preoperativa. 

  

Así pues, se suspendieron ciertas actividades y mantuvieron vigentes otras tantas, así: 

 

Tabla 3-3 Obligaciones suspendidas y no suspendidas por el Acta del 1o de agosto 
de 2018 

OBLIGACIONES SUSPENDIDAS OBLIGACIONES NO SUSPENDIDAS 

Todas las obras de mejoramiento y 
construcción asociadas a las intervenciones de 
las UF 4 y 5. 

Obligaciones con terceros y autoridades. 

 

Gestión social. 
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OBLIGACIONES SUSPENDIDAS OBLIGACIONES NO SUSPENDIDAS 

  

Obligaciones financieras. 

 

Actividades de gestión ambiental y redes. 

Intervenciones prioritarias. 

 

Obligaciones de operación y mantenimiento 
de la etapa preoperativa de las UF 4 y 5. 

 

Garantizar protección y estabilidad de lo 
construido hasta el 01/08/2018. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 
3.3.1 Suscripción del Contrato de Concesión 

El Contrato de concesión bajo el esquema APP No. 002 fue suscrito entre las partes: 
Agencia Nacional de Infraestructura - ANI y la firma Perimetral Oriental de Bogotá - 
POB, el 8 de septiembre de 2014.  

Inicialmente, el Concesionario es la sociedad de objeto único PERIMETRAL 
ORIENTAL DE BOGOTÁ S.A.S, conformada por SHIKUN & BINUI VT AG, 
COLOMBIANA DE INFRAESTRUCTURAS S.A.S y C.I.  GRODCO S. EN C.A. 
INGENIEROS CIVILES, sociedad constituida bajo las leyes de Colombia, 
representada en este acto por el señor ALBER ALHADEF, en su calidad de Gerente 
General. 

En el mes de septiembre de 2015, se tramitó ante la ANI el cambio de la 
composición accionaria del Consorcio Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. 
determinando la salida de GRODCO S. EN C.A. INGENIEROS CIVILES como 
accionista del consorcio concesionario.  

En el mes de enero de 2017, mediante comunicación No. POB: 2096-2016 ïcon 
radicado ANI No. 2016-409-119809-2ï la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. 
notificó a la Agencia Nacional de Infraestructura respecto de la existencia de nuevos 
accionistas en Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. en el cual se indica que la 
participación accionaria de las sociedades INFRARED INFRASTRUCTURE 
COLOMBIA LP (ñINFRARED II) e INFRARED INFRASTRUCTURE COLOMBIA 
S.L.U (ñINFRARED I) en POB S.A.S, la cual ser²a la siguiente: 
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Tabla 3-4 Composición Accionaria 

Nombre del accionista % 

Shikun & Binui VT AG 
*Único Líder 

48.125 % 

INFRARED INFRASTRUCTURE COLOMBIA S.L.U. (ñINFRARED I) 49.9995% 

COLOMBIANA INVERSIONES DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. 1.875% 

INFRARED INFRASTRUCTURE COLOMBIA LP (ñINFRARED II) 0.0005% 

Total 100% 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

3.3.2 Inicio Contrato de Concesión  

 
La fecha de inicio del Contrato de Concesión es del 19 de diciembre de 2014. Así 
mismo, el Acta de Inicio de la Fase de Construcción fue firmada entre las Partes el 
16 de enero de 2016, pero con efectos desde el 15 de diciembre de 2015, según 
Otrosí No. 4 del Contrato de Concesión. 
 

3.3.3 Modificaciones al Contrato de Concesión 

 

Se muestra enseguida la descripción de los Otrosíes suscritos en el desarrollo del 

Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 002 del 08 de septiembre de 

2014. 

Tabla 3-5 Modificaciones contractuales 

DOCUMENTO OBJETO FECHA 

Otrosí No. 1 

- Modificar el Literal (b) del numeral 2.3 de la Parte general del 
Contrato de Concesión No. 002 de 2014. 

- Adicionar el literal L) al numeral 15.12 de la Parte general del 
Contrato de Concesión No. 002 de 2014. 

19-dic-2014 

Otrosí No. 2 

- Modificar el numeral 3.3.9.2 del Ap®ndice 2 ñEntrega de 
Bienes a la Polic²a de Carreterasò del Contrato de Concesi·n 
No. 002 de 2014. 

- Modificar el numeral 19.17 de la ñTabla de Referencias de la 
Parte Generalò prevista en el Cap²tulo II de la Parte Especial 
del Contrato de Concesión No. 002 de 2014. 

27-may-
2015 

Otrosí No. 3 

- Aclarar la Tabla 10 ï UF2. Características geométricas y 
técnicas de entrega de cada subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos, del Apéndice Técnico 1 numeral 
2.5, literal b). 

02-dic-2015 
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DOCUMENTO OBJETO FECHA 

- Aclarar la Tabla 14 ï UF3. Características geométricas y 
técnicas de entrega de cada subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos, del Apéndice Técnico 1 numeral 
2.5, literal c). 

- Aclarar la Tabla 17 ï UF4. Características geométricas y 
técnicas de entrega de cada subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos, del Apéndice Técnico 1 numeral 
2.5, literal d). 

- Modificar la Tabla 9 ï UF 2: Obras especiales mínimas, del 
Apéndice Técnico 1 numeral 2.5, literal b). 

- Modificar la Tabla 16 ï UF 4: Obras especiales mínimas, del 
Apéndice Técnico 1 numeral 2.5, literal d) 

Otrosí No. 4 

- Modificar la Sección 5.2 Programación de obras de la Parte 
Especial, en el cual se presentan los plazos máximos para el 
inicio de operación de las Unidades Funcionales, plazos que 
deberán contarse a partir del 15 de diciembre de 2015. 

- Se aclara que, con relación al plazo máximo de ejecución, 
para el inicio de la operación de las U.F.  4 y 5, para determinar 
el Plazo de Cura previsto en el último párrafo del de la sección 
6.1(c) de la Parte Especial del Contrato y sólo en el evento en 
el que el Concesionario no logre terminar las intervenciones 
en el plazo máximo de ejecución, el Interventor otorgará al 
Concesionario un Plazo de Cura entre el 10% y el 20% del 
plazo previsto en el Contrato para la terminación de las U.F. 4 
y 5.   

18-Abr-2016 

Otrosí No. 5 
- Mediante el cual se modificaron diversas secciones del 

Apéndice Financiero 2 del Contrato de Concesión N°002 de 
2014 

19-Ago-2016 

Otrosí No. 6 

- Modificar la Tabla 16 ï UF 4: Obras especiales mínimas, del 
Apéndice Técnico 1 numeral 2.5, literal d) 

- Aclarar la Tabla 17 ï UF4. Características geométricas y 
técnicas de entrega de cada subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos, del Apéndice Técnico 1 numeral 
2.5, literal d). 

- Modificar la Tabla 21-UF5: Características Geométricas y 
técnicas de entrega de cada subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos, del Apéndice Técnico 1, numeral 
2.5 literal e). 

03-Nov-2016 

Otrosí No. 7 

- Adicionar a la sección 3.3.3.2.3 del apéndice técnico 2. 
ñemisora de radioò los p§rrafos desde el tercero en adelante. 

- Aclarar modificar la tabla contenida en la sección 3.3. (a) de 
la parte especial del contrato de concesión. 

- Modificar la Tabla I ï descripción de vías existentes 
comprendidas en el proyecto del Apéndice Técnico I del 
contrato de concesión. 

05-Feb-2018 
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DOCUMENTO OBJETO FECHA 

- Modificar la Tabla 3 ï ñUnidades Funcionales del Proyectoò 
del Apéndice Técnico 1 del contrato de concesión. 

- Modificar la tabla 4 ï UF1- ñGeneralidades y subsectoresò del 
Apéndice Técnico 1 del contrato de concesión. 

- Modificar la tabla 5 ï UF1- ñObras especiales m²nimasò del 
Apéndice Técnico 1 del contrato de concesión. 

- Modificar la tabla 24 ï UF1- ñPuentes Peatonalesò del 
Apéndice Técnico 1 del contrato de concesión. 

- Adicionar la tabla 5A ñUF1 Obras especiales m²nimas 
adicionalesò al Ap®ndice T®cnico 1 del contrato de concesi·n. 

Otrosí No. 8 

- Modificar la obligación establecida en la Sección 3.3.10.2 
Sistemas de Comunicación del Apéndice Técnico 2. 

- Modificar la obligación establecida en la Sección 3.4 (b) del 
Apéndice Técnico 1, en lo que respecta a las Unidades 
Funcionales 1 y 3 Subsector 2. (3.4. Sistemas de 
comunicación y postes SOS) 

23-Ago-2019 

Otrosí No. 9 

1. Modificaciones referentes a la delimitación de las 
coordenadas de inicio de la Unidad Funcional 3 
(Subsector 2). 

- Modificar la Tabla 1 - "Descripción de vías existentes 
comprendidas en el Proyecto" del Apéndice Técnico 1 del 
Contrato de Concesión. 

- Modificar la Tabla 3 - "Unidades Funcionales del Proyecto", 
del Apéndice Técnico 1 del Contrato de Concesión 
(previamente modificada por el Otrosí No. 7). 

- Modificar la Tabla 12 -UF3- "Generalidades y Subsectores" 
del Apéndice Técnico 1 del Contrato de Concesión. 

- Modificar la Tabla 14 "UF3. Características geométricas y 
técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos" del Apéndice Técnico 1 del 
Contrato de Concesión. 

- Modificar la Sección 3.3 de la Parte Especial del Contrato de 
Concesión (previamente modificada por el Otrosí No. 7). 

2. Modificaciones referentes a los bienes, insumos y 
recursos entregados a la Policía de Carreteras. 

- Modificar el Numeral 3.3.9.2 del Apéndice Técnico 2 "Entrega 
de Bienes a la Policía de Carreteras" del Contrato de 
Concesión Nº002 de 2014 (según dicho numeral había sido 
modificado por el Otrosí No. 2) 

3. Modificaciones referentes a la regulación de las Pólizas 
de Seguro. 

- Adicionar el romanito (vi) a la Sección 12.8 de la Parte General 
del Contrato de Concesión, la cual quedará así: 12.8 Seguro 
de daños contra todo riesgo. 

08-Mar-2021 
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DOCUMENTO OBJETO FECHA 

Otrosí No. 10 

- Modificar el alcance de las Intervenciones en lo que respecta 
a las características geométricas y técnicas de la vía existente 
en el sector comprendido entre el K8+750 y el K9+020 
(coordenadas I.007.284,865N, l.008.129,950E y 
l.007.089,147N l.008.005,819E), que corresponde a una 
longitud de 0,27 km, del municipio de La Calera de la Unidad 
Funcional 3 Subsector 1 del Proyecto, adelantando las 
intervenciones autorizadas con su respectiva Operación y 
Mantenimiento de acuerdo con los términos del Contrato de 
Concesión. 

- Modificar la Tabla 3 - "Unidades Funcionales del Proyecto", 
contenida en la Sección 2.4 del Apéndice Técnico 1 del 
Contrato de Concesión (previamente modificada por el Otrosí 
No. 9). 

- Modificar la Tabla 12 -UF3- "Generalidades y Subsectores" 
contenida en la Sección 2.5 del Apéndice Técnico 1 del 
Contrato de Concesión (previamente modificada por el Otrosí 
No. 9). 

- Modificar la Tabla 14 "UF3. Características geométricas y 
técnicas de Entrega de cada Subsector para vías a cielo 
abierto, puentes y viaductos" contenida en la Sección 2.5 del 
Apéndice Técnico 1 del Contrato de Concesión (previamente 
modificada mediante Otrosíes No. 3 y 9). 

- Adicionar el Numeral 3.8 en el Apéndice Técnico 1 del 
Contrato de Concesión en los siguientes términos: 3.8 
Paraderos: El Concesionario deberá ejecutar los siguientes 
Paraderos en la Unidad Funcional 3 del Proyecto, como Obras 
de Sustitución. 

- Modificar el numeral 3.3.4.2 del Apéndice Técnico 2 del 
Contrato de Concesión, en relación con la Estación de Peaje 
de la Unidad Funcional 3 (Subsector 2). 

- Modificar el numeral 3.3.4.3 del Apéndice Técnico 2 del 
Contrato de Concesión, en relación con la Estación de Peaje 
de la Unidad Funcional 3 (Subsector 2). 

- Modificar los Indicadores O2 y O3 contenidos en la Tabla 3 
"Indicadores Pavimento Rígido y Flexible" del Apéndice 
Técnico 4 del Contrato de Concesión, en relación con la 
Estación de Peaje ubicada en la Unidad Funcional 3 
Subsector 2, creándose la Tabla 3A.- Indicadores O2 y O3 
Pavimento Rígido y Flexible - Estación de Peaje ubicada en la 
Unidad Funcional 3 Subsector 2 

- Ajustar la Tabla 25 - Estaciones de Peaje del Apéndice 
Técnico 1. 

5-Nov-2021 
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DOCUMENTO OBJETO FECHA 

Otrosí No. 11 

- Modificar la Tabla 24 contenida en la Sección 3.5 (a) del 
Apéndice Técnico No. 1 del Contrato de Concesión (que a su 
vez había sido modificada por el Otrosí No. 7). 

- Adicionar el Numeral 3.9 en el Apéndice Técnico 1 del 
Contrato de Concesi·né3.9. Paso peatonal tipo cebra, 
resaltos parabólicos, paraderos, andenes y pompeyano en la 
Unidad Funcional 2: El Concesionario deberá ejecutar Obras 
de Sustitución. 

10-Dic-2021 

Otrosí No. 12 

- Modificar la Cláusula Primera: Adicionar y Modificar diferentes 
secciones del Cap²tulo I ñDefinicionesò de la Parte General del 
Contrato de Concesión de APP No. 002 de 2014. 

- Modificar la Cláusula Segunda: Modificar la sección 4.17 de la 
Parte General del Contrato de Concesión APP No. 002 de 
2014. 

- Cláusula Tercera: Adicionar los literales (e), (f), (g) y (h) a la 
sección 7.1. de la Parte General del Contrato de Concesión 
No. 002 de 2014 ñéGeneralidades Gesti·n Predialéò. 

- Cláusula Cuarta: Modificar la sección 4.3 (b) de la Parte 
Especial del Contrato de Concesión No. 002 de 2014 
ñéC§lculo de la Retribuci·néò. 

- Cláusula Quinta: Modificar el numeral 2.5. Alcance de las 
Unidades Funcionales del Apéndice Técnico1 en relación con 
la remisión que hace a la sección 4.17 de la Parte General. 

- Cláusula Sexta: Vigencia y régimen de Transición. 
- Cl§usula S®ptima: Riesgos. éEn el presente Otros² no 

conlleva modificación del esquema de asignación de riesgos. 
- Cláusula Octava: El Concesionario deberá tramitar dentro de 

los cinco (5) Días siguientes a la suscripción del presente 
Otros², ante las compa¶²as aseguradorasé 

- Cláusula Novena ï Vigencia y Liquidez de lo no Modificado: 
éconservan plena y total, vigencia y validez. 

- Cláusula Décima: DECLARACIONES. 
- Cláusula Décima Primera: Perfeccionamiento. 

 

20-Dic-2022 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

3.3.4 Estado de Pólizas Vigentes 

4 INFORMACIÓN DEL PROYECTO VIAL 

El proyecto Perimetral Oriental de Cundinamarca ï POC cuenta con una longitud 
aproximada de 152,16 Km de Origen - Destino, se encuadra en el departamento de 
Cundinamarca y conformará una alternativa de movilidad que conecta la Autopista 
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Norte de Bogotá (vía Bogotá -Tunja) con la vía Bogotá ï Villavicencio, discurriendo 
por el oriente de Bogotá, interconectando a su vez las vías Sopó- Salitre, Salitre ï 
Guasca, Salitre ï La Calera, Guasca ï Sesquilé, Patios ï La Calera,  Límite Bogotá 
ï Choachí, La Calera- Choachí y Choachí - Cáqueza, beneficiando la movilidad local 
entre los Municipios de Sopó, La Calera, Guasca, Guatavita, Sesquilé, Choachí, 
Ubaque y Cáqueza, proporcionando el comercio y el transporte entre el norte del 
país y  el municipio de Villavicencio; adicionalmente interconectará los demás 
Municipios del Oriente Colombiano.  

Información General Del Proyecto 

Vía: Perimetral del Oriente de Cundinamarca 

Contrato de Concesión: 002 del 08 de sep.-2014 

Entidad Contratante: Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) 

Contratista: Concesionario Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. 

Representante legal: Doron Yacob Szportas ï CEO 

Primer Suplente: Tomer Ginesin - CFO 

Segundo Suplente: Matan Nir Pinto - CLO 

Longitud Concesión: 152,16 Km aprox. 

Fecha inicio contrato: 19 de diciembre de 2014 

Fecha final contrato Concesión: 15 de diciembre de 2039 

Valor del Contrato:  $ 1.647.776.111.169 (a pesos de dic/2012) 

 

4.1 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

El Proyecto geográficamente se encuentra situado en el centro occidente del país, 

tal como se evidencia en la Gráficas No. 2 ï Localización Geográfica Por Unidades 

Funcionales POC, conformando la unión e integración del tráfico proveniente del 

norte del país, hacia el oriente, favoreciendo fundamentalmente los departamentos 

de Cundinamarca, Boyacá y Meta. 
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PROYECTO PERIMETRAL DE ORIENTE DE CUNDINAMARCA 

Figura  1 Localización General POC 

 

Fuente: Estudios previos ï ANI 
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4.1.1 Esquema de Abscisado del Proyecto 

 

Tabla 4-1 Esquema Abscisado de la Unidades Funcionales PR 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

4.2 DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DEL PROYECTO  

 

En la siguiente tabla se indican las Unidades Funcionales del Proyecto: 

 

Tabla 4-2 Descripción General de las Unidades Funcionales 

UNIDAD FUNCIONAL SECTOR LONGITUD (km) 
Código de Vía 
(Nomenclatura)  

UF No. 1 
Salitre a K3+300 

K3+300 a Guasca 
Guasca ï Sesquilé 

3,30 
7,88 

27,24 

50CN03 Cruce Ruta 50 (El 
Salitre) ï 5009 (Guasca) 

08-04 (Guasca-Guatavita), 
08-03 (Guatavita ï 

Sesquilé) 

UF No.2 
Sopó ïSalitre 

Salitre ï La Calera 
10,50 
13,58 

50CN03 
5009 
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UNIDAD FUNCIONAL SECTOR LONGITUD (km) 
Código de Vía 
(Nomenclatura)  

UF No.3 
La Calera ï Patios 

Lim. Bogotá ï Choachí 
9,92 

22,62 

5009  
4006 A 

UF No.4 La Calera - Choachí 31,0 
40CN06 

UF No.5 
Choachí - Cáqueza 
Variante Choachí 

21,27 
4,85 

4006  

Fuente: Elaboración Propia 

 
Teniendo en cuenta La Parte Especial, el Apéndice Técnico 1 y demás Apéndices 
del Contrato de Concesión bajo el esquema APP No. 002 de 2014, el Alcance del 
Proyecto corresponde a la financiación, construcción, rehabilitación, mejoramiento, 
operación y mantenimiento del corredor Vía Perimetral del Oriente de 
Cundinamarca. 
 

Tabla 4-3 El Proyecto se divide en cinco (5) Unidades Funcionales así: 

UF SECTOR TIPO DE 
INTERVENCION 

LONGITUD 
(inicial) 

UF1 Salitre ï Guasca y 
Guasca - Sesquilé 

 
Mejoramiento y 
Rehabilitación 

 
38,26 Km 

UF2 Sopó ï La Calera Mejoramiento 24,08 Km 

UF3 La Calera Patios y 
Límites Bogotá - 

Choachí 

Mejoramiento y 
rehabilitación 

 
32,62 Km 

UF4 La Calera - Choachí Mejoramiento 31,00 Km 

UF5 Choachí ï Cáqueza y 
Variante de Choachí 

Mejoramiento y 
Construcción 

27,85 Km 

TOTAL 153,8 Km 

Fuente: Elaboración Propia 

 

CARACTERISTICAS INICIALES DEL ALCANCE DEL PROYECTO 

 

En la siguiente tabla se indican las características iniciales del alcance del 

proyecto: 
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Tabla 4-4 Características Iniciales del alcance del Proyecto 

U F SECTOR CALZADA 
PR 

INICIAL 
PR 

FINAL 
LONG. 

CUMPLE 
LEY 105 

ALCANCE 
GENERAL 

1 

Salitre - K3+300 

K3+300 - Guasca 

Cuatro Esquinas - 
Sesquilé 

Sencilla 

Sencilla 

Sencilla 

0+000 

3+300 

0+000 

3+300 

10+968 

27+240 

3,30 

7,88 

27,24 

NO 

NO 

NO 

Mejoramiento 

Rehabilitación 

Rehabilitación 

2 
Sopó -Salitre  

Salitre - La Calera  

Sencilla 

Sencilla 

0+000 

0+000 

10+500 

13+580 

10,50 

13,58 

SI 

SI 

Mejoramiento 
trazado y sec. 
Transversal 

3 
La Calera - Patios  

Lim. Bogotá- Choachí  

Sencilla 

Sencilla 

0+000 

0+000 

9+922 

22+700 

9,92 

22,62 

SI 

NO 

Mejoramiento 

Rehabilitación 

4 La Calera - Choachí  Sencilla 0+000 31+000 31,0 SI 
Mejoramiento 
trazado y sec. 
Transversal 

5 

 

Choachí - Cáqueza 

 

Variante de Choachí 

 

Sencilla 

 

Sencilla 

 

32+729 

 

0+000 

 

54+158 

 

4+850 

 

21,27 

 

4,85 

 

SI 

 

SI 

Mejoramiento 
trazado y sec. 
Transversal 

Construcción 

Fuente: Anexo Técnico No.1 y sus modificaciones (Condiciones iniciales) 

 

DESCRIPCION DE LAS UNIDADES FUNCIONALES   CARACTERISTICAS 

GEOMÉTRICAS 

 

El Proyecto Perimetral de Oriente de Cundinamarca, contempla cinco (5) unidades 

funcionales, las cuales se indican en la siguiente tabla siguiente, donde se describen 

las características geométricas y técnicas para cada unidad: 

 

Tabla 4-5 Características Geométricas del Alcance del Proyecto 

UF SECTOR 
ANCHO 

CALZADA 

ANCHO 
CARRIL 

ANCHO 
BERMA 

VEL. 
DISEÑO 

Km/h 

OBRAS 
ESPECIALES 

ESTADO INICIAL 
Y 

OBSERVACIONES 

1 

Salitre ï
K3+300 

K3+300- 
Guasca 

 

6,00 

 

3,0 

 

N.A. 
40 

Andenes en los dos 
costados de la vía en 
el paso por Guatavita 
y Sesquilé. 

Intersección a nivel en 
Cuatro esquinas 

Vía bidireccional de 
dos carriles, de 
ancho variable 
entre 3,0 y 3,5 m. 
sin bermas, con 
pavimento.  
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UF SECTOR 
ANCHO 

CALZADA 

ANCHO 
CARRIL 

ANCHO 
BERMA 

VEL. 
DISEÑO 

Km/h 

OBRAS 
ESPECIALES 

ESTADO INICIAL 
Y 

OBSERVACIONES 

Cuatro 
esquinas - 
Sesquilé 

2 

Sopó ïSalitre 

 

 

Salitre - 
K4+000 

 

 

K4+000 - 
K13+600 

 

 

 

7,30 

 

 

 

3,65 

 

 

 

1,80 

70 

 

 

70 

 

 

60 

Intersección a nivel en 
el acceso a la vía 
Salitre- Guasca. 

Construcción de 
andenes en los dos 
costados de la vía en 
la zona urbana de 
Sopó y en un costado 
de la vía en la Zona 
Escolar El Salitre y en 
el paso urbano de La 
Calera. 

Vía bidireccional de 
dos carriles de 
ancho variable 
entre 3,0 y 3,5 m. 
sin berma.  

3 

La Calera - 
Patios 

 

Lim.Bogotá- 
Choachí 

7,30 

 

 

6,00 

3,65 

 

 

3,00 

1,80 

 

 

N.A. 

40 
Andenes en los dos 
costados de la vía en 
el paso por la Calera 

Vía bidireccional de 
dos carriles, de 
ancho variable 
entre 3,0 y 3,5 m. 
sin bermas, con 
pavimento.  

4 

 

La Calera ï 
Choachí 

7,30 3,65 1,80 60 
Tercer carril en los 
sitios de pendiente 
mayor al 8% 

Vía sin pavimento, 
con afirmado, 
ancho variable. 

5 

Choachí - 
Cáqueza 

 

 

Variante de 
Choachí 

7,30 

 

 

 

7,30 

3,65 

 

 

 

3,65 

1,80 

 

 

 

1,80 

60 

Intersección a nivel de 
acceso a La vía 
Bogotá ï Villavicencio  

Intersección a nivel al 
inicio y al final de la 
variante 

Vía bidireccional de 
dos carriles de 
ancho variable 
entre 2,0 y 2,5 m. 
sin berma, en su 
mayor parte sin 
pavimento. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

4.2.1 Unidades Funcionales  

 
TERMINACIÓN DE LA UNIDAD FUNCIONAL 1 

 

La firma del Acta de Terminación de la Unidad Funcional 1 se dio el 01 de febrero 

de 2019, fecha desde cuando inició la Operación y Mantenimiento de dicha unidad, 
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además inició el plazo de 180 días para efectuar correcciones en los diferentes 

aspectos técnicos, ambientales, sociales, prediales y otros. En este sentido y 

teniendo en cuenta que el 31 de julio de 2019 venció el plazo de 180 días para 

efectuar las correcciones que se indicaron anteriormente, la Interventoría anterior 

procedió a hacer revisión de lo concerniente durante el mes de agosto de 2019, 

encontrando que, si bien el Concesionario terminó en un gran porcentaje los 

pendientes de obra relacionados con andenes, glorieta de Cuatro Esquinas, 

estación de pesaje, área de servicio en lo relacionado con el tercer carril, desnivel 

entre la calzada rehabilitada y las cunetas existentes, no obstante no terminó el total 

de las correcciones, situación que dio lugar a la suspensión del pago de la 

retribución, lo que obligó al Concesionario a terminar todos los pendientes de obra, 

quedando éstos culminados hacia el mes de noviembre de 2019. No obstante, en 

dicho mes aún quedaron algunos pendientes relacionados con predios que dieron 

lugar a un EER, lo que permitió reanudar desde diciembre de 2019 la retribución. 

Es de indicar que, en lo relacionado con el EER, el plazo del mismo venció en mayo 

de 2020, luego a través del mecanismo de resolución de controversias por Amigable 

Componedor, en diciembre de 2020 éste le otorgó al Concesionario un EER por el 

mismo predio que a la fecha sigue vigente. Al respecto, en el Capítulo 

correspondiente al área jurídica del presente informe, se puede observar el detalle 

del estado de dicho EER y otros relacionados con el tema. 

 

TERMINACIÓN DE LA UNIDAD FUNCIONAL 2 

Se procedió a firmar el Acta de Terminación Parcial de Unidad Funcional 2 el 17 de 
octubre de 2019, fecha desde la cual entró en operación y mantenimiento, iniciando 
la Interventoría saliente la revisión y medición de indicadores para la suscripción del 
Acta de Compensación Especial que da a lugar, procediendo en el mes de 
noviembre de 2019 a la firma del Acta de Compensación Especial a que tiene 
derecho el Concesionario por la terminación parcial de Unidad Funcional.  

En cuanto a los 180 días que indica el Contrato para la subsanación de los 
pendientes anotados en el Informe de Interventoría de verificación de la terminación 
de Unidad Funcional, luego de la segunda revisión que dio lugar a la firma del Acta 
de Terminación Parcial, al respecto, la Agencia Nacional de Infraestructura y la 
Sociedad Concesionaria POB SAS, firmaron el 11 de marzo de 2020 un ñACTA 
ACLARATORIA AL SEGUNDO ACUERDO DE LAS ACTAS DE TERMINACIÓN 
PARCIAL DE LAS UNIDADES FUNCIONALES 2 (SOPÓ  - LA CALERA) Y 3 (LA 
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CALERA ï PATIOS Y LÍMITE DE BOGOTÁ ï CHOACHÍ) DE PROYECTO 
PERIMETRAL DEL ORIENTE DE CUNDINAMARCAò aclarando que los 180 días 
comienzan a contar a partir de la firma del Acta de Terminación, aspecto que 
cambia la lectura inicial del Contrato de Concesión que al respecto realizó esta 
Interventoría y que fue acogida por las partes en el Acta de Terminación Parcial, 
indicando que dicho plazo iniciaba a contar con la firma dicha Acta de Terminación 
Parcial. Es de anotar que a la fecha de cierre de presente informe, aún persiste uno 
de los EER (Arqueología sector de Alcaparros) que dieron origen al Acta de 
Terminación Parcial.  

El Concesionario puso a disposición de la Interventoría la Unidad Funcional 2 para 
revisión y firma de Acta de Terminación, anotando que lo realizó argumentando una 
modificación de la estación de pesaje que permite la firma del Acta de Terminación, 
por lo que la Interventoría anterior realizó la respectiva verificación y emitió el 
informe correspondiente por medio de la comunicación CP-PER-9685C-2021 del 23 
de julio de 2021, sobre el particular cabe anotar que de la revisión surgió el 
incumplimiento a algunos indicadores que a posterior fueron subsanados por el 
Concesionario durante el mes de agosto de 2021, poniendo éste nuevamente a 
disposición los sectores del EER siendo nuevamente verificado por esta 
Interventoría encontrando que se realizó la subsanación de los diferentes 
indicadores y por tanto, se pudo proceder a la firma del Acta de terminación el 31 
de agosto de 2021. 

A continuación, se adjunta una tabla con las actividades más relevantes atendidas 
por el Concesionario para cumplir con las reparaciones pendientes descritas en el 
Acta de Terminación Parcial de la Unidad Funcional 2: 

 

Tabla 4-6  Reparaciones Varias Según Acta De Terminación Parcial UF2 

REPARACIONES VARIAS SEGÚN ACTA DE TERMINACIÓN PARCIAL UF2  

ÍTEM 

EJECUTADO 
ACUMULADO 

AL MES 
ANTERIOR 

EJECUTADO 
MES EJECUTADO 

ACUMULADO 
TOTAL 

ABSCISAS 
INTERVENIDAS 

EN EL MES 

OBSERVACIONES 
SEPT. 

2022 

Reparación de andenes, rampas y bordillos.     

UNIDAD FUNCIONAL 
2A Ruta 50CN03 

99,0% 0,0% 99,0% - 
Falta reparar algunos 
sectores en esta UF 

UNIDAD FUNCIONAL 
2B Ruta 5009 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado. 

Construcción de accesos         

UNIDAD FUNCIONAL 
2A Ruta 50CN03 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado. 
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REPARACIONES VARIAS SEGÚN ACTA DE TERMINACIÓN PARCIAL UF2  
UNIDAD FUNCIONAL 
2B Ruta 5009 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado. 

Reparación de cunetas         

UNIDAD FUNCIONAL 
2A Ruta 50CN03 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado. 

UNIDAD FUNCIONAL 
2B Ruta 5009 

100,0% N.A. 100,0% - Culminado. 

Reparación de cercas         

UNIDAD FUNCIONAL 
2A Ruta 50CN03 

97,0% 0,0% 97,0% - 
Falta reparar algunos 
sectores en esta UF. 

UNIDAD FUNCIONAL 
2B Ruta 5009 

97,0% 0,0% 97,0% - 
Falta reparar algunos 
sectores en esta UF. 

Fuente: Consorcio Interventoría 4G 

Es de aclarar que, aquellas observaciones surgidas del Acta de Terminación Parcial 
hacen parte del Acta de Terminación firmada el 31 de agosto de 2021, por lo que 
las mismas y aquellas surgidas de esta última, hacen parte de las labores que el 
Concesionario deberá corregir en los 180 días de que trata el Contrato y que 
iniciaron a contar a partir del 31 de agosto de 2021. 

De acuerdo con las disposiciones Contractuales, los 180 días de que trata el 
Contrato vencieron el 28 de febrero de 2022, por lo que la Interventoría anterior ï 
Consorcio  Intervías 4G -, procedió a iniciar la verificación de los pendientes 
anotados tanto en el Acta de Terminación Parcial como en el Acta de Terminación 
firmadas, proceso que finalizó la Interventoría saliente, emitiendo la comunicación 
CP-PER-11237C-2022 del 08 de abril de 2022 remitido a la Entidad y al 
Concesionario con los pormenores encontrado, dentro de lo que se destaca, la no 
ampliación del puente vehicular Teusacá II y el no cumplimiento de la NSR-10 en el 
CCO, entre otros. 

Durante el mes de enero de 2023 la interventoría continúa revisando los pendientes 
de la Unidad Funcional 2 en sus aspectos técnico y de calidad, que incluye 
uniformidad de cercas refuerzo estructural del CCO, acabados y terminación de 
andenes, traslado de redes (PR8+170) y accesos al CCO, conforme lo emitido por 
la interventoría anterior en el comunicado CP-PER-11237C-2022. 

TERMINACIÓN DE LA UNIDAD FUNCIONAL 3 

El Acta de Terminación Parcial de la Unidad Funcional 3 fue firmada con fecha del 
07 de noviembre de 2019, fecha desde la que la Interventoría saliente dio inicio a la 
revisión de indicadores para el pago de la Compensación Especial a que tiene 
derecho el Concesionario por la Terminación Parcial de Unidad Funcional.  
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En cuanto a los 180 días que indica el Contrato para la subsanación de los 
pendientes anotados en el Informe de Interventoría de verificación de la terminación 
de Unidad Funcional, luego de la segunda revisión que dio lugar a la firma del Acta 
de Terminación Parcial, al respecto, la Agencia Nacional de Infraestructura y la 
Sociedad Concesionaria POB SAS, firmaron el 11 de marzo de 2020 un ñACTA 
ACLARATORIA AL SEGUNDO ACUERDO DE LAS ACTAS DE TERMINACIÓN 
PARCIAL DE LAS UNIDADES FUNCIONALES 2 (SOPÓ  - LA CALERA) Y 3 (LA 
CALERA ï PATIOS Y LÍMITE DE BOGOTÁ ï CHOACHÍ) DE PROYECTO 
PERIMETRAL DEL ORIENTE DE CUNDINAMARCAò aclarando que los 180 días 
comienzan a contar a partir de la firma del Acta de Terminación, aspecto que 
cambia la lectura inicial del Contrato de Concesión que al respecto realizó esta 
Interventoría y que fue acogida por las partes en el Acta de Terminación Parcial, 
indicando que dicho plazo iniciaba a contar con la firma dicha Acta de Terminación 
Parcial. Es de anotar que a la fecha de cierre de presente informe, los EER que 
dieron origen al Acta de Terminación Parcial fueron superados con la firma del 
Otrosí No 10, por lo que, de acuerdo con el Acta Aclaratoria Firmada por las partes 
y a la firma del Otrosí referido, el inicio del conteo de los 180 días para subsanación 
de pendientes inició el 5 de noviembre de 2021. 

Ahora bien, el Concesionario con la comunicación D-157-2022 del 3 de febrero de 
2022, puso a disposición de la Interventoría la Unidad Funcional 3, Por lo que está 
Interventoría realizó las actividades correspondientes para verificación de la 
terminación de Unidad Funcional, dando como resultado lo indicado la 
comunicación CP-PER-11081C-2021 del 14 de marzo de 2022, donde se evidencia 
el cumplimiento de los diferentes indicadores medidos, quedando aspectos por 
subsanar dentro de los 180 días de trata el Contrato, que a la fecha transcurren y 
que tuvieron como vencimiento el 05 de octubre de 2022, fecha en la cual se inició 
la etapa operativa de este tramo. 

A continuación, se muestra una tabla con las actividades más relevantes atendidas 
por el Concesionario para cumplir con las reparaciones pendientes descritas en el 
Acta de Terminación Parcial de la Unidad Funcional 3: 

Tabla 4-7 Reparaciones Varias Según Acta De Terminación Parcial UF3A 

REPARACIONES VARIAS SEGÚN ACTA DE TERMINACIÓN PARCIAL UF3A 

ITEM 

EJECUTADO 
ACUMULADO 

AL MES 
ANTERIOR 

EJECUTADO 
MES EJECUTADO 

ACUMULADO 
TOTAL  

ABSCISAS 
INTERVENIDAS 

EN EL MES 
OBSERVACIONES 

SEPT. 

2022 

Reparación de andenes, rampas y bordillos.     
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REPARACIONES VARIAS SEGÚN ACTA DE TERMINACIÓN PARCIAL UF3A 

ITEM 

EJECUTADO 
ACUMULADO 

AL MES 
ANTERIOR 

EJECUTADO 
MES EJECUTADO 

ACUMULADO 
TOTAL  

ABSCISAS 
INTERVENIDAS 

EN EL MES 
OBSERVACIONES 

SEPT. 

2022 

UNIDAD FUNCIONAL 3A 

 Ruta 5009 
98,00% 0,00% 98,00% - 

Falta reparar algunos sectores 
en esta UF 

Construcción de accesos         

UNIDAD FUNCIONAL 3A  

Ruta 5009 
99,00% 0,00% 99,00% K5+760 

Falta reparar algunos sectores 
en esta UF.  

K5+760: Fundida de secciones 
en la losa de empalme entre 
placa huella y pavimento 
existente en el parqueadero. 
Construcción de terraplén para 
dar continuidad a las huellas y 
culminar el acceso. 
Construcción de cunetas. 
(Actividad de O&M). 

UNIDAD FUNCIONAL 3B  

Ruta 4006A 
100% N.A. 100% - Culminado 

Reparación de cunetas         

UNIDAD FUNCIONAL 3A  

Ruta 5009 
98,00% 0,00% 98,00% - 

Falta reparar algunos sectores 
en esta UF 

UNIDAD FUNCIONAL 3B  

Ruta 4006A 
97,00% 0,00% 97,00% - 

Falta reparar algunos sectores 
en esta UF 

Reparación de cercas         

UNIDAD FUNCIONAL 3A 
Ruta 5009 

97,00% 0,00% 97,00% - 
Falta reparar algunos sectores 
en esta UF 

Fuente: Consorcio Interventoría 4G 

Durante el mes de enero de 2023 la interventoría continúa revisando los pendientes 
de la Unidad Funcional 3 en sus aspectos técnico y de calidad, que incluye la 
uniformidad de cercas, conforme lo emitido por la interventoría anterior en el 
comunicado CP-PER-11081C-2021 
UNIDAD FUNCIONAL 4:  

Para el presente periodo no se ejecutan actividades constructivas en esta Unidad 
Funcional en ocasión del Evento Eximente de Responsabilidad relacionado con 
puntos de sensibilidad hídrica encontrados en la zona. Esta Interventoría Consorcio 
ERS en recorrido realizado a la UF. Encontró algunas actividades de mantenimiento 
y mejoramiento en el corredor que, se relacionan en la siguiente tabla, las 
actividades acumuladas hasta el fin del presente periodo son: 
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Tabla 4-8 Unidad Funcional 4 

UNIDAD FUNCIONAL 4 

SECTOR LA CALERA (K0+000) - CHOACHÍ (K31+390) (*) ï MEJORAMIENTO -- (L=31,0 Km) 

ÍTEM Acumulado Observaciones 

Explanaciones y Taludes 

Excavación, terraplén, llenos en ampliaciones (%). 7,60% Sin actividad en el periodo. 

 Drenajes 

Alcantarillas tubulares y en cajón  10,50% Sin actividad en el periodo. 

Cuneta fundida in situ, incluye cordón cuneta y bordillo (%) 0,00% Sin actividad en el periodo. 

Estructura de Pavimento 

Subbase Granular (Km) 0,00 Km 
NO HA INICIADO. 

Afectado por EER 
Base Granular (Km) 0,00 Km 

Rodadura 0,00 Km 

Estructuras 

Muros de contención 

Estructuras de Contención (Muros) (%) 14,41% Sin actividad en el periodo. 

REDES (Secas y Húmedas) UNIDAD FUNCIONAL 4 

Secas  0,68 % Sin actividad en el periodo. 

Húmedas  0,00 % Sin actividad en el periodo. 

(*) Estos son los PR definidos en el Apéndice Técnico 1, no obstante, la longitud contractual es de 31,00 Km. 

 

Durante el mes de enero la interventoría continúa revisando los pendientes de la 
Unidad Funcional 3 en sus aspectos técnico y de calidad, que incluye uniformidad 
de cercas, conforme lo emitido por la interventoría anterior en el comunicado CP-
PER-11081C-2021 

UNIDAD FUNCIONAL 5: 

Para el presente periodo no se realizaron actividades constructivas en esta Unidad 
Funcional, en ocasión del Evento Eximente de Responsabilidad relacionado con 
puntos de sensibilidad hídrica encontrados en la zona. A continuación, se resume 
en la siguiente tabla las actividades acumuladas relacionadas por la Interventoría 
saliente Consorcio 4G: 
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Tabla 4-9 Unidad Funcional 5 

UNIDAD FUNCIONAL 5 

SECTOR CHOACHÍ-CÁQUEZA K32+729 - K54+158 ï MEJORAMIENTO -- (L=21,27 Km) 

ÍTEM 
Ejecutado 
acumulado 

Observaciones 

Explanaciones y Taludes 

Excavación, terraplén, llenos en ampliaciones 2,85% Sin actividad en el periodo 

 Drenajes 

Alcantarillas tubulares y en cajón 0,08% Sin actividad en el periodo 

Cuneta fundida in situ 0,00% Sin actividad en el periodo 

Estructura de Pavimento 

Subbase Granular (Km) 0,73 Km Sin actividad en el periodo 

Base Granular (Km) 0,53 Km Sin actividad en el periodo 

Rodadura (Km) 0,00 Km NO HA INICIADO. Afectado por EER 

REDES (Secas y Húmedas) UNIDAD FUNCIONAL 5 

Secas  3 Und % Avance: 5%. Sin actividad en el periodo 

Húmedas  0 % % Avance: 0% Sin actividad en el periodo 

(*) Estos son los PR definidos en el Apéndice Técnico 1, no obstante, la longitud contractual es de 21,27 Km. 

INTERVENCION Y LABORES DE MANTENIMIENTO EN UF 4 Y UF 5 

Conforme el estado de los corredores viales entregados al Concesionario, de los 
sectores que conforman las Unidades Funcionales 4 y 5, según lo establecido en el 
Apéndice Técnico No 1, se requiere de la ejecución de las siguientes actividades 
durante la Etapa de Construcción, con el fin de dar cumplimiento a los niveles de 
servicio del Proyecto, para la infraestructura que no está pavimentada y cuyo cuadro 
se encuentra definido como Intervenciones Prioritarias, así: 

(i) Conformación de la calzada existe 

(ii) Señalización vertical 

(iii) Remoción de derrumbes 

(iv) Limpieza de márgenes y separadores. 

(v) Limpieza de obras de drenaje. 

Teniendo en cuenta las restricciones ambientales decretadas por la CAR y 
CORPORINOQUIA, relacionadas con la imposibilidad de realizar obras en una zona 
de 100m a la redonda de la presencia de un manantial; el 1 de agosto de 2018, se 
suscribió el Acta de Evento Eximente de Responsabilidad (EER) para las Unidades 
Funcionales 4 y 5, mediante la cual se suspendió la ejecución de todas las obras y 
actividades asociadas a las intervenciones relacionadas con estas Unidades 
Funcionales, permaneciendo exigibles las obligaciones 
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Durante el presente período el Concesionario adelantó labores de mantenimiento 
como intervenciones prioritarias entre el PR11+000 y el PR 19+000 de la UF4 y 
atención de PQRS en PR32+600; para la UF5, solo se adelantaron labores de 
atención de PQRS en PR25+900. 

4.3 ETAPA ACTUAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

El contrato actualmente se encuentra en la etapa preoperativa en la fase de 
construcción. 
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5 ÁREA TÉCNICO ï OPERATIVA  

5.1 GENERALIDADES 

Desde el 3 de noviembre de 2022, fecha de inicio de actividades de Consorcio 
Interventor ERS, no se han adelantado labores de construcción, salvo el arreglo de 
observaciones como adecuación CCO a NSR y arreglo de pendientes en la báscula 
de Sopó. Como información se transcriben apartes del informe final y el de octubre 
de 2022 elaborados por el CONSORCIO INTERVIAS 4G. 

5.2 ÁREA TÉCNICA  

 
5.2.1 Gestión Estudios y Diseños Fase III  

Con el acta de fecha 19 de diciembre de 2014, se da inicio la fase de 
preconstrucción, para la elaboración de Estudios y Diseños, fase que terminó el 14 
de diciembre de 2015. 

Durante el mes de noviembre de 2022, La Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S. comentó que contaba con modificación de diseños para 
las unidades funcionales UF4 y UF5, en los que efectuaba variaciones en el 
alineamiento para no pasar sobre manantiales. Sin embargo, al momento no se han 
presentado los mismos.  

 

Como información se transcribe apartes del informe de octubre de 2022 elaborado 
por CONSORCIO INTERVÍAS 4G. 

Tabla 5-1 Relación de Estudios y Diseños No Objetados 

VOLUMEN / 
DOCUMENTO 

UF1 UF2 UF3 UF4 UF5 

1 
Estudio de 
Transporte 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 

2 
Información 
Geográfica 
Georreferenciada 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 
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VOLUMEN / 
DOCUMENTO 

UF1 UF2 UF3 UF4 UF5 

3 

Estudio De Trazado 
y Diseño 
Geométrico, 
Seguridad Vial y 
Señalización 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP- PER 360 -
2015 (09-12-
2015) 

CP-PER-356- 
2015 (04-12-
2015) 
201540908060
42 

4 
Geología para 
Ingeniería y 
Geotecnia 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 

5 

Estudio de 
estabilidad y 
estabilización de 
taludes 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 

6 
Estudio de suelos 
para el Diseño de 
fundaciones 

NA 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 

7 
Estudio Geotécnico 
Y Diseño Del 
Pavimento 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 

8 
Hidrología, 
Hidráulica y 
Socavación 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 

9 

9.1 Paso peatonal 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 

9.2 Puentes a 
rehabilitar  

9.3 Puentes Nuevos 

9.4 Alcantarillas 
Cajón 
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VOLUMEN / 
DOCUMENTO 

UF1 UF2 UF3 UF4 UF5 

9.5 Alcantarillas 
Tubulares 

9.6 Muro de 
sostenimiento 

9.7 Ampliación de 
puentes 

1
0 

Paisajismo y 
Urbanismo 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 

1
1 

Arquitectura 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 

1
2 

Iluminación 
Exterior 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 

1
3 

Telecomunicacione
s-Fibra Óptica 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 

1
4 

Especificaciones 
Técnicas de 
construcción 
generales y 
Particulares 

CP-PER-371- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
62 

CP-PER-375- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
72 

CP-PER-276- 
2015 (14-12-
2015) 
201540906622
62 

CP-PER-370- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908266
82 

CP-PER-369- 
2015 (14-12-
2015) 
201540908267
42 

Fuente: Informe final CI4G 
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5.3 ACTIVIDADES TÉCNICAS DURANTE EL PERIODO 

 
5.3.1 Evolución fallo en PR7+500 a PR7+600 RN 5009 UF3A en 

sector ñEl Guarapoò 

El 15 de noviembre de 2022, se evidencia la fisura (superior a 3mm), tipo grieta, 
fisuras longitudinales y en media luna tramo de 50m, hundimiento de 20m x 1,20m 
y profundidad de 12cm. Medidas aproximadas, yuxtapuesta a un hundimiento de 
gran magnitud. 

El 18 de noviembre de 2022, la fisura y hundimiento se evidencian de mayor 
magnitud y se verifica un posible desplazamiento. (Se sugiere intervención a corto 
plazo). 

El 15 de diciembre de 2022 se efectúa nuevo recorrido de verificación, observando 
que el fallo continúa y se incrementa, expandiéndose longitudinalmente, siendo 
necesario instalar concreto asfáltico para renivelar (lo cual no fue suficiente) , sellar 
fisuras que se han convertido en grietas, desplazando tanto el sardinel existente, 
como agrietando las obras de drenaje existentes. El hundimiento supera los 20 cm 
y ha sido necesario la construcción de bordes en concreto para el manejo de aguas, 
no se ha recibido respuesta a la comunicación de interventoría que solicita atención 
inmediata con medidas que mitiguen el desplazamiento y el monitoreo permanente, 
mediante el uso de instrumentación y estudio de inestabilidad con solución 
geotécnica, solicitada en la comunicación CERSOP-108-2022 del 2 de diciembre de 
2022, comunicación CERS-OP-289-2022 del 30 de diciembre de 2022, 
comunicación CERS-OP-054- 2023 del 4 de enero de 2023.  

TOMA DEL INDICADOR: La toma en campo del indicador del mes de noviembre de 
2022 se realizó el día 18 de noviembre de 2022, verificando incumplimiento, el cual 
fue publicado en el SICC el 30 de noviembre de 2022; la verificación de la posible 
acción correctiva se realizó dos semanas después, el 15 de diciembre de 2022 con 
resultado fue negativo, como consta en el registro fotográfico del ID 3589 en el 
SICC. PRIMER INCUMPLIMIENTO. 
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Figura  2 Toma de Indicadores 

 
Fuente: Concesionario Perimetral Oriental Bogotá S.A.S 

La toma del indicador del mes de diciembre se realizó el día 12 de diciembre de 
2022, verificando incumplimiento, el cual fue publicado en el SICC el 31 de 
diciembre de 2022; la comprobación de la posible acción correctiva se realizó dos 
semanas después, el 16 de enero de 2023, cuyo resultado fue negativo, como 
consta en el registro fotográfico del ID 3672 en el SICC. SEGUNDO 
INCUMPLIMIENTO. 

Figura  3 Toma de Indicadores 

 
Fuente: Concesionario Perimetral Oriental Bogotá S.A.S 

La toma del indicador del mes de enero se realizó el día 2 de enero de 2023, 
verificando el incumplimiento, el cual fue publicado en el SICC el 20 de enero de 
2023; el tiempo de cura para realizar la acción correctiva vencía el 3 de febrero de 
2023 y la comprobación de la posible acción correctiva se realizó el 7 de febrero de 
2023, con resultado negativo, como consta en el registro fotográfico del ID 4197 en 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 98 
01 de 31 de enero de 2023 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a integral al contrato 
de concesión no. 002 de 2014 correspondiente al corredor 
denominado ñperimetral del oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 2 

Página 59 de 694 

FECHA :10 de febrero de 2023 

 

Archivo:  V2- Informe Mensual Enero .docx 59 de 694 

 

el SICC. TERCER INCUMPLIMIENTO. (Las fechas de febrero se incluyen en forma 
descriptiva, debido a la fecha de presentación del presente informe, 10 de febrero). 

Figura  4 Toma de Indicadores 

 
Fuente: Concesionario Perimetral Oriental Bogotá S.A.S 

La SOCIEDAD CONCESIONARIA PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTÁ S.A.S. 
ha venido implementando medidas de control, seguimiento y monitoreo con 
topografía para garantizar la seguridad vial en el sector, canalizando el tráfico con 
su respectivo Plan de Manejo de Tráfico desde el mes de noviembre de 2022. 

 
5.3.2 Seguimiento fallos por invierno en vía Patios - La Calera 

El 21 y 22 de noviembre de 2022 se realizó acompañamiento a funcionarios de la 
Alcaldía de La Calera, funcionarios SOCIEDAD CONCESIONARIA PERIMETRAL 
ORIENTAL DE BOGOTÁ S.A.S. y representante de la CAR para reconocimiento de 
fallos y árboles para tala en los sectores afectados por el evento de lluvias 
torrenciales en sectores de Arrayanes en el PR1+080 margen izquierdo y PR1+180 
margen derecha, Tilatá PR2+900 margen derecha e izquierda y el deslave 
provocando en el sector de Palomar en PR3+900 margen derecha de la RN5009. 

Actualmente se realiza recorrido constante de verificación del estado de la vía y de 
las acciones de mitigación de atención en estos sectores realizadas por el 
SOCIEDAD CONCESIONARIA PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTÁ S.A.S.. 

Sector Arrayanes, UF3A PR01+000 a PR01+120, en recorrido realizado el 15 de 
diciembre de 2022, en el punto no se presenta actividad, el material se encuentra 
aislado por muros new jersey en la pata del talud los drenajes han sido recuperados, 
el material ha sido retirado, los árboles que generan riesgo se encuentran en 
proceso de tala y el tráfico se ha recuperado para los usuarios mediante la 
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canalización con maletines permitiendo el paso por un solo carril con controladores 
de tráfico permanentes. El día 21 de diciembre se efectuó reunión en la Alcaldía de 
La Calera con presencia del alcalde y representantes de la ANI, de la Concesión, la 
Interventoría, concejales de la región y representantes de las comunidades 
afectadas. Mediante comunicación CERSOP-108-2022 del 2 de diciembre de 2022, 
la interventoría ha solicitado solución monitoreo permanente y solución geotécnica 
conjunta SOCIEDAD CONCESIONARIA PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTÁ 
S.A.S. y Alcaldía. 

UF3A PR02+700 a PR02+830. El punto crítico se encuentra en atención especial 
por parte del personal de mantenimiento de la Sociedad Concesionaria Perimetral 
Oriental de Bogotá S.A.S.; se presenta el paso de tránsito controlado por un solo 
carril en lapsos de tiempo de 20 a 25 minutos. Mediante comunicación CERSOP-
108-2022 del 2 de diciembre de 2022, la interventoría ha solicitado solución 
definitiva a la SOCIEDAD CONCESIONARIA PERIMETRAL ORIENTAL DE 
BOGOTÁ S.A.S. a la problemática presentada. 

UF3A PR03+860. El punto se encuentra en atención por parte del personal de 
mantenimiento, se presenta paso de tránsito controlado por un solo carril en lapsos 
de 20 minutos, se encuentran trabajando una volqueta, una retroexcavadora y dos 
cargadores. 

 
5.3.3 Seguimiento Estado Y Operación De Las Unidades 

Funcionales 1, 2 Y 3 

De acuerdo con lo contemplado en el Contrato de Concesión, más específicamente 
el Apéndice Técnico No. 4, una vez terminada la Fase de Construcción y suscrita el 
Acta de Terminación de cada Unidad Funcional, se aplican los indicadores (E) 
estructuras y (O) operación, para las diferentes estructuras de pavimento. 

En el presente periodo, se efectuó la medición de indicadores, encontrando algunas 
observaciones en drenaje (a causa de obstrucción por los derrumbes), fisuras, 
Hundimientos (fallos), los cuales están en el periodo de corrección. 

El Indicador en el momento es de 1.  

 
5.3.4 Seguimiento de las Unidades Funcionales 4 Y 5.  

 

La Interventoría efectuó seguimiento al estado de las unidades funcionales 4 y 5, 
mediante recorridos que realizó durante la última semana de diciembre de 2022. 
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La Interventoría ha efectuado seguimiento al estado de las unidades funcionales 4 
y 5, mediante recorridos realizados en el mes de enero de 2023. Durante el mes de 
enero de 2023, no se registró avance significativo de estas labores por parte de la 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. Perimetral Oriental 
de Bogotá SAS. 

 
5.3.5 Reuniones realizadas y aspectos técnicos relevantes: 

3 de enero de 2023 : Reunión en ANI con Nueva líder del equipo de Supervisión y 
Gerente del proyecto., Se tratan aspecto del proyecto y de informe de interventoría. 

5 de enero de 2023: Recorrido de Unidades funcionales 1, 2, 3A, 3B, 4, y un sector 
de UF5, con líder del equipo de supervisión e ingeniera de Apoyo. 

16/24 de enero de 2023: Revisión de pendientes de 180 días de las unidades 
funcionales UF2 y UF3, efectuando revisión de documentación y visita de campo. 
(enero 16, enero 24: reunión con Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S. para revisión temas UF3, UF2) 

31 de enero de 2023: Revisión aspectos de cercas de UF4 y UF5. 

31 de enero de 2023: Comité de seguimiento en la ANI, cuyo resumen es el 
siguiente: 

 
I. AGENDA DE LA REUNIÓN 

 
1. PENDIENTES UF 2  
2. PENDIENTES UF 3  
3. TALUDES 
4. PÓLIZAS 
5. PEAJE CHOACHI (UF 3) 
6. DISEÑOS PUENTE CARULLA 
7. DR8  
8. DECRETO 050 DE 2023  
9. OTROSI PUNTOS CRÍTICOS UF 4 Y 5  
10. TALUD ARRAYANES 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

5.3.6 Pendientes UF 2  

5.3.6.1 Recibo del CCO.  

La retribución solo se va a ver afectada si las observaciones realizadas por la 
anterior interventoría en relación con el acceso del CCO no se han subsanado. La 
interventoría debe pronunciarse al respecto y si queda algún pendiente la 
interventoría debe realizar el requerimiento pertinente.  

La ANI indica que, como interventoría, el Consorcio ERS debe verificar si los 
pendientes del Acta de Terminación de la UF 2 están subsanados con el fin de que 
se libere la retribución al Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
S.A.S..  

5.3.6.2 Puente Teusacá II  

La Perimetral Oriental de Bogotá SAS va a enviar un borrador del acuerdo de 
transacción para revisión por parte de la ANI y la Interventoría.  

La posición de la ANI es que, en la medida que se llegue a un acuerdo en el 
contenido del contrato de transacción, para su firma por las partes, este documento 
permitiría definir la situación asociada a la ampliación del puente Teusacá II. 

 
5.3.7 Pendientes UF 3  

5.3.7.1 Cercas   

La ANI solicita que la Interventoría de la recomendación correspondiente. La ANI 
indica que, como interventoría, el Consorcio ERS debe verificar si los pendientes 
del Acta de Terminación de la UF 3 están subsanados con el fin de que se libere la 
retribución al Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. 

5.3.7.2 Talud Curvas del G uarapo:  

Existen hundimientos en los taludes después de un mejoramiento que la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. ejecutó, pero que falló. La 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. está solicitando un 
EER, sustentado en ola invernal.  

Para que se pueda declarar ese EER es importante la sustentación técnica. La 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. indica que lo que está 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 98 
01 de 31 de enero de 2023 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a integral al contrato 
de concesión no. 002 de 2014 correspondiente al corredor 
denominado ñperimetral del oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 2 

Página 63 de 694 

FECHA :10 de febrero de 2023 

 

Archivo:  V2- Informe Mensual Enero .docx 63 de 694 

 

solicitando es la no medición del indicador. La interventoría debe verificar si 
efectivamente la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. está 
solicitando la no medición del indicador y con qué argumentos.  

La Interventoría le solicitó al Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá 
S.A.S. el proceso constructivo y los diseños del talud para hacer el análisis 
pertinente.  

5.3.7.3 Pólizas  

Se programará reunión con la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá S.A.S., ANI, Interventoría y Corredor para revisar cuales son las 
observaciones que persisten en cada una de las pólizas y poder que la ANI apruebe 
las mismas. Lo anterior teniendo en cuenta que desde 2018 SOCIEDAD 
CONCESIONARIA PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTÁ S.A.S. no tiene ninguna 
póliza aprobada.  

 
5.3.8 Peaje Choachí (UF 3) 

La Interventoría ya hizo una revisión preliminar de los diseños entregados por la 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. y todavía existen 
pendientes. Se realizará una mesa de trabajo entre interventoría y Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. La Sociedad Concesionaria 
Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. enviará los planos en el formato establecido 
(DWG) en el contrato para que como interventoría podamos revisarlos. 

. 

5.3.8.1 Diseños puente Carulla  

 

Existe una solicitud por parte de la Contraloría a la ANI de los siguientes 
documentos: (i) diseños no objetados y planos record, (ii) estudios de flujo peatonal, 
(iii) actas de concertación de ubicación. La ANI está a la espera que la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. los envíe.  

 
5.3.9 DR8 

 

La Interventoría ya emitió su concepto. A más tardar el viernes 3 de febrero de 2023, 
la ANI emitirá su respuesta. 
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5.3.10 Decreto 050 de 2023 
 

La ANI indicó que se está evaluando con el ministerio de hacienda como se va a 
compensar a todos los concesionarios.  

 
5.3.11 Otrosí puntos críticos UF 4 y 5 

No va a haber otrosí puntos críticos, sino requerimiento para atención de puntos 
críticos de las UFs 4 y 5. La decisión de la ANI es que sigue con el Tribunal de 
Arbitramento Internacional.  

Teniendo en cuenta que hay medidas cautelares, la ANI no puede iniciar 
sancionatorios, por lo que la Interventoría deberá continuar con los requerimientos 
al Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. en cuanto a 
transitabilidad, seguridad y disponibilidad de la vía. 

  
5.3.12 Talud Arrayanes 

 

Para la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S., el 
mantenimiento de este talud no está dentro de su alcance.  

La Interventoría ya emitió su concepto e indicó que si bien es cierto las 
intervenciones en dicho talud no están dentro del alcance del contrato, el otrosí 
número 10 no modificó las obligaciones de operación y mantenimiento a cargo de 
la Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S.  

La ANI no ha emitido concepto aún, pero en el comité indicó que para la entidad la 
Sociedad Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. si tiene obligación de 
mantenimiento en relación con TODOS los taludes del proyecto, incluyendo el de 
Arrayanes. 
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5.4 GESTION DE REDES 

Se desarrolla el Informe de Redes de Interventoría, de conformidad con lo previsto 
en la Sección 8.2 de la Parte General del Contrato, el Apéndice Técnico 5 ï 
Interferencia de Redes el cual contiene las obligaciones de la Sociedad 
Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. en lo relacionado con la 
identificación, inventario, manejo, protección y/o traslado de las Redes que se vean 
afectadas con el Proyecto. 

La aplicación del Apéndice Técnico 5 ï Interferencia de Redes deberá ser efectuada 
en concordancia con lo establecido en la Parte General, la Parte Especial, y en la 
Ley Aplicable. 

 
5.4.1 Actividades desarrolladas por la Sociedad Concesionaria 

Perimetral de Oriente. 

5.4.1.1 Unidad Funcional 1A (Sector Salitre ï Guasca) 

En la Unidad Funcional 1A (Sector Salitre ï Guasca), se desarrolló mejoramiento 
de trazado y rehabilitación, a la fecha esta Unidad Funcional ya se encuentra 
terminada y con la totalidad de los traslados por interferencia de redes concluidos, 
para esta Unidad Funcional únicamente se realizaron traslados de redes eléctricas 
de Media Tensión aéreas del Operador CODENSA en algunos sectores. 

Por ende, durante el Periodo del mes de enero de 2023 no se realizaron actividades 
de obra de traslados y/o reubicación de redes. 

5.4.1.2 Unidad Funcional 1B (Cuatro Esquinas ï Guatavita ï Sesquilé) 

En la Unidad Funcional 1B, no se realizó traslado de redes con cargo a la subcuenta, 
dado que su intervención prevista consistió en rehabilitación. 

5.4.1.3 Unidad Funcional 2A (Sector Sopo ï Salitre)  

En la Unidad Funcional 2A, la intervención prevista consistió en mejoramiento de 
trazado y sección transversal, a la fecha las intervenciones correspondientes a 
traslado de redes por interferencia con el proyecto, ya se encuentran finalizadas en 
su totalidad. En esta Unidad Funcional se realizaron traslados de redes eléctricas 
de Media y Baja Tensión aéreas, del Operador CODENSA, y traslado de redes de 
acueducto y alcantarillado de diferentes empresas de servicios públicos presentes 
en el corredor.  
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Por ende, durante el Periodo del mes de enero de 2023 no se realizaron actividades 
de obra de traslados y/o reubicación de redes. 

5.4.1.4 Unidad Funcional 2B (Sector Salitre ï La Calera)  

En la Unidad Funcional 2B, la intervención prevista consistió en mejoramiento de 
trazado y sección transversal, a la fecha existen dos interferencias que están 
referenciadas en el Informe Final de Interventoría, del Consorcio Intervias 4G; que 
están pendientes de terminarse y que se relacionan a continuación: 

 
o Traslado de red de alcantarillado sanitario que cruza a través de Box 

Coulvert pluvial localizado en el K8+180. 

o Pozos de Inspección de Red de Alcantarillado tapados localizados 

en el K12+228 y K12+280. 

En esta Unidad Funcional los traslados realizados en desarrollo del proyecto 
correspondieron a redes eléctricas de Media y Baja Tensión aéreas, del Operador 
CODENSA, y traslado de redes de acueducto y alcantarillado de diferentes 
empresas de servicios públicos presentes en el corredor.  

Ahora bien, a pesar de que todavía hay traslados pendientes, durante el periodo del 
mes de enero de 2023, no se realizaron actividades de obra de traslados y/o 
reubicación de redes. 

5.4.1.5 Unidad Funcional 3A (Sector La Calera ï Patios) 

En la Unidad Funcional 3A, la intervención prevista consistió en mejoramiento de 
trazado y sección transversal, a la fecha las intervenciones correspondientes a 
traslado de redes por interferencia con el proyecto, ya se encuentran finalizadas en 
su totalidad. En esta Unidad Funcional se realizaron traslados de redes eléctricas 
de Media y Baja Tensión, aéreas del Operador CODENSA, traslado de redes de 
alumbrado público cuyo Operador es el Municipio de La Calera, traslado de red 
subterránea de voz y datos del Operador MOVISTAR, y traslado de redes de 
acueducto y alcantarillado de diferentes empresas de servicios públicos presentes 
en el corredor.  

Por ende, durante el periodo del mes de enero de 2023, no se realizaron actividades 
de obra de traslados y/o reubicación de redes. 
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5.4.1.6 Unidad Funcional 3B (Limite Bogotá ï Choachí) 

En la Unidad Funcional 3B, no se realizó traslado de redes con cargo a la subcuenta, 
dado que su intervención prevista consistió en rehabilitación. 

5.4.1.7 Unidad Funcional 4 (Sector La Calera ï Choachí) 

En esta Unidad Funcional, la intervención prevista consistió en mejoramiento 
general de trazado y sección transversal, a la fecha no se han concluido la totalidad 
de los traslados por interferencia de redes; se ha intervenido parcialmente con el 
traslado de algunas redes eléctricas de Media y Baja Tensión elevadas y algunos 
tramos de red de acueducto, sin embargo sus actividades están suspendidas en 
virtud del ñACTA DE DECLARATORIA DE EVENTO EXIMENTE DE 
RESPONSABILIDAD Y CONSECUENTE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES DE INTERVENCIONES DE LAS UNIDADES 
FUNCIONALES No. 4 y 5, CON OCASIÓN DE LA DECLARATORIA REFERIDA EN 
DESARROLLO DEL PROYECTO PERIMETRAL DE ORIENTE DE 
CUNDINAMARCA CONCESIÓN PERIMETRAL ORIENTAL DE BOGOTÁ S.A.S., 
CONTRATO BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 002 de 2014ò. 

5.4.1.8 Unidad Funcional 5 (Sector Choachí - Cáqueza) 

En esta Unidad Funcional, la intervención prevista consistió en mejoramiento 
general de trazado y sección transversal, a la fecha no se han concluido la totalidad 
de los traslados por interferencia de redes; se ha intervenido parcialmente con el 
traslado de algunas redes eléctricas de Media y Baja Tensión elevadas, sin embargo 
sus actividades est§n suspendidas en virtud del ñACTA DE DECLARATORIA DE 
EVENTO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD Y CONSECUENTE SUSPENSIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES DE INTERVENCIONES DE 
LAS UNIDADES FUNCIONALES No. 4 y 5, CON OCASIÓN DE LA 
DECLARATORIA REFERIDA EN DESARROLLO DEL PROYECTO PERIMETRAL 
DE ORIENTE DE CUNDINAMARCA CONCESIÓN PERIMETRAL ORIENTAL DE 
BOGOTĆ S.A.S., CONTRATO BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 002 de 2014ò. 

 
5.4.2 Inventario De Redes 

En el periodo del mes de enero de 2023, la Sociedad Concesionaria POB, no realizó 
la radicación de ninguna actualización al Inventario de Redes, sin embargo, dada la 
información presentada por el Consorcio Intervías 4G en su Informe Final de 
Interventoría, se pudo establecer que a la fecha se encuentran en estado de 
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aprobación las siguientes actualizaciones al Inventarío de Redes (Información 
extraída del Informe Final de Interventoría elaborado por el Consorcio Intervías 4G): 

Esta fue radicada por el Concesionario mediante la comunicación CPOB-1031-
2017, con fecha del 17 de mayo de 2022, en el que se presentó lo que denominaron 
en el asunto: ñ(é) Remisi·n de la Actualizaci·n del Acta e Inventario de Redes 
correspondiente a las UF ï 1 ï 2 ï 3 ï 4 y 5. (é)ò, siendo esta versi·n la que 
corresponde a la Actualización del Inventario de Redes No. 1, incluyendo redes 
húmedas y secas correspondientes a las Unidades Funcionales 1, 2, 3, 4 y 5. Esta 
comunicación fue respondida por medio de la comunicación del Consorcio  Intervías 
4G, CP-PER-1914-2017, con fecha del 23 de mayo de 2017. 

5.4.2.1 Actualización de Inventario de Redes No. 1 

Esta fue radicada por el Concesionario mediante la comunicación D-1202-2020, con 
fecha del 14 de julio de 2020, en el que se presentó lo que denominaron en el 
asunto: ñ(é) Respuesta Oficio CP-PER-7344C-2020 (R2394-2020) En Respuesta 
a nuestro oficio D903-2020 en respuesta a sus comunicados CP-PER-6660-2020 
(Rad. Interno R800-2020) ï Respuesta oficio D-284-2020: Remisión de la segunda 
actualización del Inventario De Redes correspondiente a las UF-2- 3 ï Redes Secas 
ENEL-CODENSA Y redes húmedas y respuesta a su comunicado CP-PER6933C-
2020 (Rad. Interno R1499-2020) ï Respuesta oficio D-591-2020: Remisión de la 
actualizaci·n NÜ2 del inventario de Redes H¼medas. (é)ò, siendo esta versi·n la 
que corresponde a la Actualización del Inventario de Redes No. 2, incluyendo redes 
eléctricas, redes de acueducto y de alcantarillado correspondientes a las Unidades 
Funcionales 2 y 3. Esta comunicación fue respondida por medio de la comunicación 
del Consorcio Intervías 4G, CP-PER-7600C-2020, con fecha del 31 de julio de 2020. 

5.4.2.2 Actualización de Inventario de Redes No. 2 

Esta fue radicada por el Concesionario mediante la comunicación D-1202-2020, con 
fecha del 14 de julio de 2020, en el que se presentó lo que denominaron en el 
asunto: ñ(é) Respuesta Oficio CP-PER-7344C-2020 (R2394-2020) En Respuesta 
a nuestro oficio D903-2020 en respuesta a sus comunicados CP-PER-6660-2020 
(Rad. Interno R800-2020) ï Respuesta oficio D-284-2020: Remisión de la segunda 
actualización del Inventario De Redes correspondiente a las UF-2- 3 ï Redes Secas 
ENEL-CODENSA Y redes húmedas y respuesta a su comunicado CP-PER6933C-
2020 (Rad. Interno R1499-2020) ï Respuesta oficio D-591-2020: Remisión de la 
actualizaci·n NÜ2 del inventario de Redes H¼medas. (é)ò, siendo esta versi·n la 
que corresponde a la Actualización del Inventario de Redes No. 2, incluyendo redes 
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eléctricas, redes de acueducto y de alcantarillado correspondientes a las Unidades 
Funcionales 2 y 3. Esta comunicación fue respondida por medio de la comunicación 
del Consorcio  Intervías 4G, CP-PER-7600C-2020, con fecha del 31 de julio de 
2020. 

 
5.4.3 Plan para el Traslado y/o Manejo de Redes 

En el periodo del mes de enero de 2023, la Sociedad Concesionaria POB, no realizó 
la radicación de ninguna actualización al Plan para el traslado y/o manejo de Redes, 
sin embargo dada la información presentada por el Consorcio  Intervías 4G en su 
Informe Final de Interventoría, se pudo establecer que a la fecha se encuentran en 
estado de aprobación las siguientes actualizaciones al Plan para el traslado y/o 
manejo de Redes (Información extraída del Informe Final de Interventoría elaborado 
por el Consorcio  Intervías 4G): 

5.4.3.1 Plan Para el Traslado y/o Manejo de Redes (Revisión 3) 

Este se radicó por medio de la comunicación CPOB-1105-2015, con fecha del 9 de 
diciembre de 2015, en el que se presentó lo que denominaron en el asunto: ñ(é) 
Entrega Plan de Manejo y/o Traslado de Redes de las cinco Unidades Funcionales 
(Revisi·n 03) (é)ò, incluyendo redes h¼medas y secas correspondientes a las 
Unidades Funcionales 1, 2, 3, 4 y 5. Esta comunicación fue respondida por medio 
de la comunicación CP-PER-366-2015 del Consorcio Intervías 4G, con fecha del 11 
de diciembre de 2015. 

5.4.3.2 Plan Para el Traslado y/o Manejo De Redes, Actualización No. 2 

El presente plan fue radicado por medio de la comunicación D-434-2021, con fecha 
del 2 de marzo de 2021, en el que se presentó lo que denominaron en el asunto: 
ñ(é) Actualizaci·n del plan para el manejo y traslado de redes de alumbrado p¼blico 
Unidad Funcional 3A (é)ò, incluyendo redes de alumbrado vial correspondiente a la 
Unidad Funcional 3A. Esta comunicación fue respondida por medio de la 
comunicación CP-PER-9039C-2021 del Consorcio Intervías 4G, con fecha del 15 
de marzo de 2021. 

 
5.4.4 Subcuenta de Redes 

Tal y como se precisa en el numeral 4.5 Fondeo de Subcuentas del Patrimonio 
Autónomo, literal (c) Subcuenta de Redes ñ(é) El Valor estimado de Redes que el 
Concesionario deberá aportar a la Subcuenta de Redes corresponde a la suma de 
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once mil quinientos cincuenta millones novecientos treinta y seis mil ochocientos 
ocho ($11.550.936.808) Pesos del Mes de Referencia, los cuales deberán estar 
disponibles en la Subcuenta de Redes según se establece a continuación (...)": 

 

Tabla 5-2 Subcuenta de Redes 

Aporte a la 
Subcuenta 
Redes 

Monto 
Fecha Máxima del 
Aporte 

Aporte 1 

Cinco mil setecientos setenta y 
cinco millones cuatrocientos 
sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cuatro ($5.775.468.404) Pesos 
del Mes de Referencia. 

Dentro de los cinco (5) 
Días siguientes al 
transcurso de 
trescientos sesenta 
(360) días contados a 
partir de la Fecha de 
Inicio. 

Aporte 2 

Cinco mil setecientos setenta y 
cinco millones cuatrocientos 
sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cuatro ($5.775.468.404) Pesos 
del Mes de Referencia. 

Dentro de los cinco (5) 
Días siguientes al 
transcurso de 
quinientos cuarenta 
(540) Días contados a 
partir de la Fecha de 
Inicio. 

Fuente: Elaboración Propia 

 
5.4.5 Pagos Generados Subcuenta de Redes (enero 2023) 

En el periodo de enero de 2023, esta Interventoría no realizó aval de ningún pago 
por concepto de traslado y/o reubicación de redes con cargo a la Subcuenta de 
Redes, por otro lado, en el presente periodo la Sociedad Concesionaria POB, 
tampoco se realizó radicación de cortes para revisión por parte de esta Interventoría. 

 
5.4.6 Histórico de Pagos Generados con cargo a la Subcuenta de 

Redes 

Dada la información suministrada por el Consorcio Intervías 4G, en su Informe Final 
de Redes a 31 de octubre de 2022, se presenta el siguiente recuento de los cortes 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 98 
01 de 31 de enero de 2023 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a integral al contrato 
de concesión no. 002 de 2014 correspondiente al corredor 
denominado ñperimetral del oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 2 

Página 71 de 694 

FECHA :10 de febrero de 2023 

 

Archivo:  V2- Informe Mensual Enero .docx 71 de 694 

 

de obra a la fecha pagados con cargo a la Subcuenta de Redes, bajo la gestión del 
Consorcio Intervías 4G. 

5.4.6.1 Estudios y Diseños de Redes Húmedas 

La propuesta económica de los estudios y diseños de redes húmedas fue 
presentada por la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. mediante la comunicación 
CPOB-0899-2015 del 13 de octubre de 2015 y fue revisada por el Consorcio 
Intervías 4G mediante la comunicación CP-PER-313-2015 de fecha del 3 de 
noviembre de 2015 por un valor de quinientos sesenta y tres millones trecientos tres 
mil quinientos diecinueve pesos ($563.303.519,00), incluyendo IVA, 
correspondientes a estudios y diseños fase III. El presupuesto verificado se presentó 
con las siguientes cantidades y valores: 

Tabla 5-3 Valores Estudios y Diseños de Redes Húmedas 

 

Fuente: Elaboración Consorcio Intervías 4G 

5.4.6.2 Estudios y Diseños de Redes Secas 

La propuesta económica de los estudios y diseños de redes secas fueron 
presentados por la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. mediante la comunicación 
CPOB-0272-2016 del 16 de marzo de 2016 y fue revisada por el Consorcio  Intervías 
4G mediante la comunicación CP-PER-586-2016 del 30 de marzo de 2016 por un 
valor de ciento cuarenta y cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil ciento 
cincuenta y ocho pesos con cinco centavos ($145.264.158,05), incluyendo IVA, 

No. DESCRIPCIÓN Unidad Cantidad Valor Unitario Valor Total

1

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL TRASLADO DE REDES DE 

ALCANTARILLADO DE DIAMETROS MAYORES A 12"
m 1.088 6.675,00$       7.262.400,00$          

2

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL TRASLADO DE REDES DE 

ALCANTARILLADO DE DIAMETROS MENORES O IGUALES A 12"
m 1.875 5.860,00$       10.987.500,00$       

3

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL TRASLADO DE REDES DE 

ACUEDUCTO DE DIAMETROS MAYORES A 6"
m 6.083 12.658,00$     76.998.614,00$       

4

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL TRASLADO DE REDES DE 

ACUEDUCTO DE DIAMETROS MENORES O IGUALES A 6"
m 34.744 9.422,00$       327.357.968,00$     

5 APIQUES EXPLORATORIOS Un 48 500.000,00$  24.000.000,00$       

6

INSPECCIÓN DE POZOS, INCLUIDA LIMPIEZA, TOPOGRAFIA Y 

LEVANTAMIENTO DE NIVELES
Un 44 450.000,00$  19.800.000,00$       

7

INSPECCIÓN DE POZOS, INCLUIDA LIMPIEZA, TOPOGRAFIA, 

LEVANTAMIENTO DE NIVELES Y BUSQUEDA
Un 4 750.000,00$  3.000.000,00$          

8 INSPECCIÓN POR CCTV, INCLUIDA LA LIMPIEZA DE LA TUBERÍAm 540 30.000,00$     16.200.000,00$       

Sub-Total 485.606.482,00$     

16% IVA 77.697.037,00$       

Total 563.303.519,00$     
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correspondientes a estudios y diseños fase III. El presupuesto verificado se presentó 
con las siguientes cantidades y valores: 

Tabla 5-4 Estudios y Diseños de Redes Secas 

No. DESCRIPCIÓN U.F. TRAMO 
Red 
Afectada 

Unidad  Valor Unitario   Valor Total  

1 

ESTUDIOS Y 
DISEÑOS 
DEFINITIVOS 
FASE III 
TRASLADO 
REDES DE MT Y 
BT (INGENIERÍA Y 
PRESUPUESTO) 

1 3,30 KM 

0,68 KM $ 4.160.064,00  $ 2.828.844,00  

2 

TOPOGRAFÍA Y 
PLANIMETRÍA 
(REUBICACIÓN 
POSTES) 

10 Un $ 192.341,40  $ 1.923.414,00  

           SUB-TOTAL UF-1  $ 4.752.258,00  

No. DESCRIPCIÓN U.F. TRAMO 
Red 
Afectada 

Unidad  Valor Unitario   Valor Total  

3 

ESTUDIOS Y 
DISEÑOS 
DEFINITIVOS 
FASE III 
TRASLADO 
REDES DE MT Y 
BT (INGENIERÍA Y 
PRESUPUESTO) 

2A 
Sopó - 
Salitre 

6,609 KM $ 4.160.064,00  $ 27.493.865,00  

4 

TOPOGRAFÍA Y 
PLANIMETRÍA 
(REUBICACIÓN 
POSTES) 

156 Un $ 192.341,40  $ 30.005.258,00  

5 

ESTUDIOS Y 
DISEÑOS 
DEFINITIVOS 
FASE III 
TRASLADO 
REDES DE MT Y 
BT (INGENIERÍA Y 
PRESUPUESTO) 

2B 
Salitre - 
La 
Calera 

9,483 KM $ 4.160.064,00  $ 39.449.890,00  
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6 

TOPOGRAFÍA Y 
PLANIMETRÍA 
(REUBICACIÓN 
POSTES) 

150 Un $ 192.341,40  $ 28.851.210,00  

           SUB-TOTAL UF-2  $ 125.800.223,00 

No. DESCRIPCIÓN U.F. TRAMO 
Red 
Afectada 

Unidad  Valor Unitario   Valor Total  

7 

ESTUDIOS Y 
DISEÑOS 
DEFINITIVOS 
FASE III 
TRASLADO 
REDES DE MT Y 
BT (INGENIERÍA Y 
PRESUPUESTO) 

3A 
La 
Calera - 
Patios 

0,469 KM $ 4.160.064,00  $ 1.951.070,00  

8 

TOPOGRAFÍA Y 
PLANIMETRÍA 
(REUBICACIÓN 
POSTES) 

26 Un $ 192.341,40  $ 5.000.876,00  

9 

ESTUDIOS Y 
DISEÑOS 
DEFINITIVOS 
FASE III 
TRASLADO 
REDES DE MT Y 
BT (INGENIERÍA Y 
PRESUPUESTO) 

3B 
Choachí 
- Lim. 
Bogotá 

N/A KM  $ -     $ -    

10 

TOPOGRAFÍA Y 
PLANIMETRÍA 
(REUBICACIÓN 
POSTES) 

N/A Un  $ -     $ -    

            SUB-TOTAL UF-3  $ 6.951.947,00  

No. DESCRIPCIÓN U.F. TRAMO 
Red 
Afectada 

Unidad  Valor Unitario   Valor Total  

11 

ESTUDIOS Y 
DISEÑOS 
DEFINITIVOS 
FASE III 
TRASLADO 
REDES DE MT Y 

4 
La 
Calera ï 
Choachí 

0,43 KM $ 4.160.064,00   $ 1.797.148,00  
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BT (INGENIERÍA Y 
PRESUPUESTO) 

12 

TOPOGRAFÍA Y 
PLANIMETRÍA 
(REUBICACIÓN 
POSTES) 

31,00 Un  $ 192.341,398   $ 5.962.583,00  

           SUB-TOTAL UF-4   $ 7.759.731,00  

No. DESCRIPCIÓN U.F. TRAMO 
Red 
Afectada 

Unidad  Valor Unitario   Valor Total  

13 

ESTUDIOS Y 
DISEÑOS 
DEFINITIVOS 
FASE III 
TRASLADO 
REDES DE MT Y 
BT (INGENIERÍA Y 
PRESUPUESTO) 

5 
Choachí 
- 
Cáqueza 

N/A N/A  $ -     $ -    

14 

TOPOGRAFIA Y 
PLANIMETRIA 
(REUBICACIÓN 
POSTES) 

N/A N/A  $ -     $ -    

           SUB-TOTAL UF-5   $ -    

 Total   $ 145.264.158,05  

Fuente: Elaboración Consorcio  Intervías 4G 

 

5.4.6.3 Cortes de Obra Redes Eléctricas Operador CODENSA 

 

¶ Corte No. 1 CODENSA 

Este corte fue remitido por la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. mediante la 
comunicación D-674-2019 con fecha del 28 de marzo de 2019, posteriormente, en 
virtud de la revisión efectuada por parte del Consorcio  Intervías 4G, se presentó el 
respectivo pronunciamiento mediante la comunicación CP-PER-5249-2019 con 
fecha del 29 de abril de 2019, por un valor de cuatro mil setecientos cuarenta y cinco 
millones trecientos cincuenta y dos mil sesenta y cinco pesos con setenta y un 
centavos ($4.745.352.065,71). A continuación, se presenta el resumen de los 
costos 
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Tabla 5-5 Valores Corte No. 1 CODENSA 

Unidad Funcional Valor Total 

UF-1A $   148.580.229,08 

UF-2A PARTE 1 $   802.374.095,00 

UF-2A PARTE 2 $   651.592.654,00 

UF-2B $   2.488.273.768,22 

Total, sin IVA $   4.090.820.746,30 

IVA 16% $   654.531.319,41 

TOTAL $   4.745.352.065,71 

Fuente: Elaboración Consorcio  Intervías 4G 

 

 

¶ Corte No. 2 CODENSA 

Este corte fue remitido por la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. mediante la 
comunicación D-1359-2020 con fecha del 06 de agosto de 2020, posteriormente 
una vez efectuada la revisión por el Consorcio  Intervías 4G, se emitió 
pronunciamiento mediante comunicación CP-PER-7721C-2020 con fecha del 20 de 
agosto de 2020, por un valor de mil ciento un millones cuatrocientos dieciocho mil 
trecientos sesenta y cinco pesos ($1.101.418.365). A continuación, se presenta el 
resumen de los costos: 

 

Tabla 5-6 Valores Corte No. 2 CODENSA 

Unidad Funcional Valor Total 

UF-1A $   68.432.229,00 

UF-2A $   293.693.784,00 

UF-2B $   324.088.774,00 

UF-3A $   263.283.803,00 

Total, sin IVA $   949.498.590,00 

IVA 16% $   151.919.774,00 

TOTAL $   1.101.418.365,00 

Fuente: Elaboración Consorcio Intervías 4G 
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¶ Corte No. 3 CODENSA 

Este corte fue remitido por la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. mediante la 
comunicación D-420-2022 con fecha del 25 de marzo de 2022, posteriormente una 
vez efectuada la revisión por el Consorcio  Intervías 4G, se presentó el respectivo 
pronunciamiento mediante comunicación CP-PER-11227C-2022 con fecha del 6 de 
abril de 2022, por un valor de trecientos cuarenta y nueve millones seiscientos mil 
cuatrocientos cuarenta y seis pesos ($349.600.446). A continuación, se presenta el 
resumen de los costos: 

 

Tabla 5-7 Valores Corte No. 3 CODENSA 

Unidad Funcional Valor Total 

UF-1A $   69.519.826,00 

UF-2A $   45.390.368,00 

UF-2B $   81.043.027,00 

UF-3A $   105.426.474,00 

Total, sin IVA $   301.379.695,00 

IVA 16% $   48.220.751,00 

TOTAL $   349.600.446,00 

Fuente: Elaboración Consorcio Intervías 4G 

 

¶ Corte No. 4 CODENSA 

Este corte fue remitido por la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. mediante la 
comunicación D-716-2022 con fecha del 12 de mayo de 2022, posteriormente una 
vez efectuada la revisión por el Consorcio  Intervías 4G, se presentó el respectivo 
pronunciamiento mediante comunicación CP-PER-11505C-2022 con fecha del 25 
de mayo de 2022, por un valor de seiscientos diez millones setecientos tres mil 
ciento ochenta y siete pesos ($610.703.187). A continuación, se presenta el 
resumen de los costos: 
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Tabla 5-8 Valores Corte No. 4 CODENSA 

Unidad Funcional Valor Total 

UF-2A $   269.427.670,00 

UF-2B $   177.903.675,00 

UF-3A $   79.136.920,00 

Total, sin IVA $   526.468.265,00 

IVA 16% $   84.234.922,00 

TOTAL $   610.703.187,00 

Fuente: Elaboración Consorcio  Intervías 4G 

5.4.6.4 Cortes de Obra Redes de Alumbrado Operador Municipio de La Calera 

 

¶ Corte No. 1 Alumbrado Vial 

Este corte fue remitido por la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. mediante la 
comunicación D-267-2021 con fecha del 8 de febrero de 2021, ahora bien, una vez 
efectuada la respectiva revisión por parte del Consorcio  Intervías 4G, se emitió el 
respectivo pronunciamiento mediante comunicación CP-PER-9142C-2021, con 
fecha del 31 de marzo de 2021, por un valor de doscientos veintidós millones doce 
mil doscientos diecinueve pesos ($222.012.219). A continuación, se presenta el 
resumen de los costos: 

 

Tabla 5-9 Valores Corte No. 1 Alumbrado Vial 

Unidad Funcional Valor Total 

UF-3A (Red Alumbrado)  $ 183.906.741,83  

Sub Total Costo Directo $ 183.906.741,83  

Administración 10% $ 18.390.674,18  

Imprevistos 5,5% $ 10.114.870,80  

Utilidades 4,5% $ 8.275.803,38  

IVA 16% $ 1.324.128,54  

TOTAL $ 222.012.219  

Fuente: Elaboración Consorcio  Intervías 4G 
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5.4.6.5 Cortes de Obra Redes de Acueducto y Alcantarillado 

 

¶ Corte No. 2 (Alcantarillado) 

Este corte fue remitido por la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. mediante la 
comunicación D-1175-2022 con fecha del 1 de agosto de 2022, ahora bien, una vez 
realizada la respectiva revisión por parte del Consorcio  Intervías 4G, se remitió el 
respectivo pronunciamiento comunicación CP-PER-11939C-2022 con fecha del 5 
de agosto de 2022, por un valor de setecientos ochenta y seis millones quinientos 
sesenta y siete mil ciento treinta y un pesos ($786.567.131). A continuación, se 
presenta el resumen de los costos 

 

Tabla 5-10 Valores Corte No. 2 Alcantarillado 

Unidad Funcional Valor Total 

UF-2A (Red alcantarillado) $ 602.087.516,00  

Sub Total Costo Directo $ 602.087.516,51  

Administración 22% $ 132.459.253,57  

Imprevistos 4% $ 24.083.500,65  

Utilidades 4% $ 24.083.500,65  

IVA 16% $ 3.853.360,10  

TOTAL $ 786.567.131  

Fuente: Elaboración Consorcio  Intervías 4G 

 

Los tramos Intervenidos en el Corte No. 2 (Alcantarillado), fueron los siguientes: 

 

Tabla 5-11 Tramos Corte No. 2 Alcantarillado UF 2 

UF Red 
ABS. 
Inicial 

Abs. 
Final 

Diámetro Costado Ficha Operador 

2A Alc. K0+140 - 8" CRUCE 117 EMSERSOPO 

2A Alc. K0+535 - 30" CRUCE 119 EMSERSOPO 

2A Alc. K1+750 K1+792 8" CRUCE 920A EMSERSOPO 

2A Alc. K1+990 K2+157 10" IZQ 124 EMSERSOPO 

2A Alc. K5+774 K6+028 8" DER 126 EMSERSOPO 

2A Alc. K6+447 K6+680 8" DER 127 EMSERSOPO 
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UF Red 
ABS. 
Inicial 

Abs. 
Final 

Diámetro Costado Ficha Operador 

2A Alc. K6+670 K7+005 12" DER 128A EMSERSOPO 

Elaboración: Fuente Consorcio  Intervías 4G 

 

¶ Corte No. 3 (Acueducto) 

Este corte fue remitido por la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. mediante la 
comunicación D-1414-2022 con fecha del 7 de septiembre de 2022, una vez 
efectuada la revisión por el Consorcio Intervías 4G, se presentó el respectivo 
pronunciamiento mediante comunicación CP-PER-12218C-2022 con fecha del 21 
de septiembre de 2022, por un valor de mil ciento cuarenta y seis millones ciento 
cincuenta y nueve mil setecientos veintiséis pesos ($1.146.159.726). A 
continuación, se presenta el resumen de los costos: 

 

Tabla 5-12 Valores Corte No. 3 Acueducto 

Unidad Funcional Valor Total 

UF-2A (Red acueducto) $ 877.342.105,00  

Sub Total Costo Directo $ 877.342.105,00  

Administración 22% $ 193.015.263,10  

Imprevistos 4% $ 35.093.684,20  

Utilidades 4% $ 35.093.684,20  

IVA 16% $ 5.614.989,47  

TOTAL $ 1.146.159.726  

Fuente: Elaboración Consorcio  Intervías 4G 
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Los tramos Intervenidos en este Corte No. 3 (Acueducto), fueron los siguientes: 

 

Tabla 5-13 Tramos Corte No. 3 Acueducto UF 2A 

UF Red 
Abs. 
Inicial 

Abs. 
Final 

Diámetro Costado Ficha Operador 

2A Acue. K1+740 K1+780 1" IZQ 108A CHUSCAL 

2A Acue. K1+750 K1+996 2", 3" y 4" AMBOS 
104-
105-
108 

EMSERSOPO 

2A Acue. K2+156 K2+560 1" y 2" DER 
108B y 
111A 

CHUSCAL 

2A Acue. K1+992 K2+500 
2", 4" y 
12" 

DER 

109-
110-
111-
111A 

EMSERSOPO 

2A Acue. K2+500 K4+692 4" DER 110 EMSERSOPO 

2A Acue. K4+692 K5+500 2" y 4" DER 100,2 EMSERSOPO 

Fuente: Elaboración Consorcio  Intervías 4G 

 

¶ Corte No. 4 (Acueducto) 

Este corte fue remitido por la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. mediante la 
comunicación D-1412-2022 con fecha del 7 de septiembre de 2022, una vez 
efectuada la revisión por el Consorcio Intervías 4G, se remitió el respectivo 
pronunciamiento mediante comunicación CP-PER-12216C-2022 con fecha del 21 
de septiembre de 2022, por un valor de trescientos catorce millones novecientos 
ochenta y tres mil novecientos setenta y ocho pesos ($314.983.978). A 
continuación, se presenta el resumen de los costos: 
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Tabla 5-14 Valores Corte No. 4 Acueducto 

Unidad Funcional Valor Total 

UF-2A (Red acueducto) $ 241.108.373,00  

Sub Total Costo Directo $ 241.108.373,00  

Administración 22% $ 53.043.842,06  

Imprevistos 4% $ 9.644.334,92  

Utilidades 4% $ 9.644.334,92  

IVA 16% $ 1.543.093,59  

TOTAL $ 314.983.978  

Fuente: Elaboración Consorcio  Intervías 4G 

Los tramos Intervenidos en el Corte No. 4 (Acueducto), fueron los siguientes: 

 

Tabla 5-15 Tramos Corte No. 4 Acueducto UF2A 

UF Red 
Abs. 
Inicial 

Abs. 
Final 

Diámetro Costado Ficha Operador 

2A Acue. K5+650 K6+046 2" DER 110 EMSERSOPO 

2A Acue. K6+049 K6+295 3" y 4" AMBOS 100.5 EMSERSOPO 

2A Acue. K6+437 K7+250 2" AMBOS 
110-
115-
116B 

MEUSA Y 
EMSERSOPO 

2A Acue. K7+018 K7+960 3/4" y 1" IZQ 116A 
ACUEDUCTO 
VEREDAL 
FORERO 

2A Acue. K6+210 K6+350 2" y 3" DER 1.1.13 EMSERSOPO 

Fuente: Elaboración Consorcio  Intervías 4G 

 

¶ Corte No. 5 (Acueducto) 

Este corte fue remitido por la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. mediante la 
comunicación D-1413-2022 con fecha del 7 de septiembre de 2022, una vez 
efectuada la revisión por el Consorcio Intervías 4G, se remitió el respectivo 
pronunciamiento mediante comunicación CP-PER-12217C-2022, con fecha del 21 
de septiembre de 2022, por un valor de doscientos veinticuatro millones setenta y 
dos mil novecientos sesenta pesos ($224.072.960). A continuación, se presenta el 
resumen de los costos: 
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Tabla 5-16 Valores Corte No. 5 Acueducto 

Unidad Funcional Valor Total 

UF-2A (Red acueducto)  $ 171.519.413,00  

Sub Total Costo Directo $ 171.519.413,00  

Administración 22% $ 37.734.270,00  

Imprevistos 4% $ 6.860.776,52  

Utilidades 4% $ 6.860.776,52  

IVA 16% $ 1.097.724,24  

TOTAL $ 224.072.960  

Fuente: Elaboración Consorcio Intervías 4G 

Los tramos Intervenidos en este Corte No. 5 (Acueducto), fueron los siguientes: 

 

Tabla 5-17 Tramos Corte No. 5 Acueducto UF2A 

UF Red 
Abs. 
Inicial 

Abs. 
Final 

Diámetro Costado Ficha Operador 

2A Acue. K5+500 K5+650 2" y 4" DER 110.2 EMSERSOPO 

2A Acue. K6+350 K6+445 2Ø2" DER 114 EMSERSOPO 

2A Acue. K6+285 K6+437 2" IZQ 
110-
115-
116B 

EMSERSOPO 

2A Acue. K9+432 K10+562 3" DER 128 PROGRESAR 

Fuente: Elaboración Consorcio Intervías 4G 

 

¶ Corte No. 6 (Acueducto) 

Este corte fue remitido por la Sociedad Concesionaria POB S.A.S. mediante la 
comunicación D-1654-2022 con fecha del 7 de octubre 2022, una vez efectuada la 
revisión por el Consorcio Intervías 4G, se remitió la comunicación CP-PER-12393C-
2022 con fecha del 24 de octubre de 2022, por un valor de mil ciento cuarenta y seis 
millones ciento cincuenta y nueve mil setecientos veintiséis pesos ($1.146.159.726). 
A continuación, se presenta el resumen de los costos: 
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Tabla 5-18 Valores Corte No. 6 Acueducto 

Unidad Funcional Valor Total 

UF-2B (Red acueducto)  $ 1.094.512.970,80  

Sub Total Costo Directo $ 1.094.512.970,80  

Administración 22% $ 240.792.853,58  

Imprevistos 4% $ 43.780.518,83  

Utilidades 4% $ 43.780.518,83  

IVA 16% $ 7.004.883,01  

TOTAL $ 1.429.871.745  

Fuente: Elaboración Consorcio  Intervías 4G 

 

Los tramos Intervenidos en este Corte No. 6 (Acueducto), fueron los siguientes: 

 

Tabla 5-19 Valores Corte No. 6 Acueducto UF2B 

UF Red 
Abs. 
Inicial 

Abs. 
Final 

Diámetro Costado Ficha Operador 

2B Acue. K0+000 K1+417 3" IZQ 229 PROGRESAR 

2B Acue. K1+945 K4+081 6" DER 242 PROGRESAR 

2B Acue. K1+421 K3+585 4" IZQ 243 PROGRESAR 

2B Acue. K5+934 K7+150 3" y 6" DER 253 PROGRESAR 

Fuente: Elaboración Consorcio Intervías 4G 

 

5.4.7 Conclusiones y/o Recomendaciones  

Con el fin de evitar el mayor número de reprocesos en la elaboración de los 
productos de carácter contractual, exigidos en el Apéndice Técnico Interferencia 
Redes, a cargo de la Sociedad Concesionaria Perimetral de Oriente; esta 
Interventoría realizara la solicitud para que paralelamente a la elaboración de dichos 
productos, se realicen mesas de trabajo, en las que se pueda ir realizando 
observaciones y acompañamiento. 
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5.5 AREA OPERATIVA Y MANTENIMIENTO  

 

5.5.1 Mantenimiento Rutinario 

 

La Interventoría Consorcio Interventor ERS ha evidenciado que el concesionario 
cuenta con cuadrillas de mantenimiento dispuestas a lo largo de las unidades 
funcionales 1, 2, 3, ejecutando las respectivas actividades de mantenimiento 
rutinario y atendiendo las observaciones remitidas por la interventoría, entre otras: 

Å En la unidad funciona 1: Se realizaron a lo largo de la unidad actividades 
de rocería, limpieza de obras de arte (alcantarillas y Box coulver). 

Å En la unidad funcional 2: Se realiza sello de fisuras, limpieza de señales 
verticales y se realizó mejoramiento en la señalización horizontal entre los 
municipios de Sesquilé y Guatavita. 

Å En la unidad funcional 3: Se realizo poda de árboles y recolección de 
material de derrumbes provocados por las lluvias en los taludes existentes entre la 
zona de Patios y el municipio de la Calera. 

Å En las Unidades funcionales 4 y 5: Se está realizando un mejoramiento en 
la vía consistente en la reconformación de la estructura existente y realizado 
limpieza y conformación de los bordes de la vía y mejorando los sitios críticos 
existentes en el proyecto, este mantenimiento será realizado a todo lo largo de las 
unidades funcionales.   

 
5.5.2 El Convenio DITRA:  

Convenio de Cooperación   64-9-30006-21, suscrito en abril de 2021, entre la 
Concesión Perimetral Oriental de Bogota S.A.S. y la Policía Nacional de Colombia, 
bajo el esquema de APP 002 de 2014. Tiene como objetivo dar cumplimiento a lo 
establecido en la Cláusula tercera del convenio suscrito el 5 de abril de 2021, con 
acta de inicio 6 de abril de 2021; Posteriormente mediante el otro si No 9 se 
realizaron modificaciones referentes a los bienes, insumos y recursos entregados a 
la Policía de Carreteras, acuerdo al Numeral 3.3.9.2 del Apéndice Técnico 2 
"Entrega de Bienes a la Policía de Carreteras" del Contrato de Concesión Nº002 de 
2014 (según dicho numeral modificado por el Otrosí No. 2). Es así como en el mes 
de enero, el personal de DITRA asignado al Convenio realizó un total de 95 
operativos de control discriminados así: 5 controles de velocidad,12 controles de 
embriaguez, 19 controles a motociclistas, 21 controles a ciclistas,11 controles a 
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servicios públicos y 15 controles tecno mecánicos. Como resultado de estos 
controles se generaron un total de 496 comparendos clasificados de la siguiente 
manera: 345 comparendo a motociclistas y 151 comparendos a otros actores como 
conductores de diferentes vehículos por las causas mencionadas anteriormente. 
Adicionalmente el DITRA realizo diferentes operativos y   campañas de prevención, 
operativos como:  

  

¶ Operativos de Regulación   

 
En el periodo del informe, DITRA realizó setenta y dos (72) operativos de regulación 
de tráfico, según se indica en la siguiente tabla, con el fin de mejorar las condiciones 
de fluidez del tráfico que circula por el corredor, en ocasión a puntos de atracción 
de usuarios y puntos de alto tránsito vehicular, tales como restaurantes concurridos 
y estaciones de peaje, en los cuales se han evidenciado inconvenientes de 
congestión a lo largo del Corredor concesionado. 
 

Tabla 5-20 Operativos de regulación DITRA enero de 2023 

No.  Ruta PR Lugar de referencia 
Cantidad de 
operativos 

1 5009 13+900  Alto de las arepas 2 

2 5009 06+300  Planta Wiesner 18 

3 4006A.  18+600  Gacha 8 

4 5009 00+050  Peaje Los Patios 18 

5 50CN03  02+000  Peaje Sopó 10 

6 5009 21+500  Peaje Cabaña 14 

7 5009 18+200  Granja Naranja 2 

5.5.3 Vallas Informativas  

 

La Interventoría Consorcio ERS realizo la verificación de estado de las diferentes 
vallas informativas instaladas en el proyecto, vallas que en la actualidad se 
encuentra en buen estado , sin embargo se está pendiente para cuando sea 
necesario algún cambio en una de ellas para informarle a la  Concesión la 
necesidad de su reemplazo y el compromiso de reemplazarlas cada año de acuerdo 
con lo indicado en la Resoluci·n N¼mero 1219 de 2015, ñPor la cual se establece la 
distribución, diseño y parámetro de las vallas y demás elementos de información de 
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las obras y proyectos de infraestructura de transporte que contrate el INSTITUTO 
NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL-
AEROCIVILò, o normas que la complementen o sustituyan, o cuando se evidencie 
que la pieza por condiciones climáticas o vandalismo han sido afectadas. Se 
constato que el más reciente reemplazo de todas las vallas fue realizado en marzo 
de 2022. 

Dichas vallas se encuentran ubicadas en puntos estratégicos para que los usuarios 
de la vía puedan localizarlas y percibir fácilmente la información. 

UF1 

PR24+200 costado derecho. UF1A ruta 5009 

PR26+990 costado izquierdo. UF1B ruta 0803 

UF2 

PR09+750 costado derecho UF2A ruta 50CN03 

UF3 

PR00+300 costado derecho UF3A ruta 5009 

PR00+100 costado izquierdo UF3B ruta 4006ª 

 
5.5.4 Estado del Clima 

Tabla 5-21 Estado del clima enero de 2023 
UNIDAD 
FUNCIONAL 1,2 
Y 3A  

MINIMA MAXIMA PROMEDIO 
ENERO 

PROMEDIO  

GUASCA  0,6 °C  23,1 °C  13,2  13,6  

GUATAVITA  7.8 °C  16.7 °C  11,6  11,9  

SESQUILE  8,4 °C  17,6°C  12,4  12,7  

SOPO  0,8 °C  23,6°C  13,2  13,6  

LA CALERA  3,8 ° C  19,1 ° C  12,6  12,9  

UNIDAD 
FUNCIONAL3B, 
4 y 5  

MINIMA  MAXIMA  PROMEDIO 
ENERO  

PROMEDIO  

CHOACHI  11,4 °C  19,3 °C  14,7  15  

CÁQUEZA  12,1°C  19,3°C  15,1  15,3  

UBAQUE  11,4 °C  19,3 °C  14,7  15  

Fuente propia con datos de la concesionaria 
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5.6 ASPECTOS OPERATIVOS  

 

5.6.1 Atención y Servicios prestados a los Usuarios ï Incidentes 

 

Durante el periodo comprendido entre el 01 y el 31 de enero de 2023, se presentaron 
un total de 215 eventos, de los cuales 21 son accidentes y 194 incidentes, teniendo 
en cuenta que Incidente se define como:  
 
 Suceso repentino, no deseado, que ocurre por las mismas causas que se presentan 
los accidentes, solo que por cuestiones del azar no desencadena en un daño a las 
personas, y puede incluir daños materiales a equipos o instalaciones.  

Para el presente periodo, enero de 2023 se presentaron en las cinco (5) unidades 
funcionales un total de194 incidentes.   

Tabla 5-22 Servicios prestados durante el mes  

UNIDAD 
FUNCIONAL 

N° DE 
INCIDENTES 

SERVICIOS  SERVICIOS 

GRÚA 
AMBULANCIA 

CARRO 
TALLER 

UF-1 47 7 0 47 

UF-2 56 5 0 56 

UF-3A 45 3 0 45 

UF-3B 32 1 23 9 

UF-4 7 0 0 7 

UF-5 7 0 3 4 

TOTAL 194 16 26 168 

Fuente:  Datos de la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

 

5.6.2 Accidentes. 

Durante el mes de enero del año 2023 se presentaron 21 accidentes en la totalidad 
del corredor, a continuación, se presenta un análisis de los diferentes eventos 
presentados en el presente periodo.  
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 Análisis de eventos.   
 
En la siguiente tabla se presenta el resumen de los eventos (accidentes) atendidos 
en las cinco (05) Unidades Funcionales del Proyecto en el presente periodo, 
realizando una comparación contra los ocurridos en el mes anterior (diciembre 
2022), discriminados por unidades funcionales.  
Es importante tener en cuenta la diferencia entre accidente e incidente:  
 
Accidente: Es un acontecimiento no deseado ni planeado, que trae como 
consecuencia un daño a las personas (lesión, invalidez o muerte) y el:  
 
Incidente: Es un suceso repentino, no deseado, que ocurre por las mismas causas 
que se presentan los accidentes, solo que por cuestiones del azar no desencadena 
en un daño a las personas, y puede incluir daños materiales a equipos o 
instalaciones. Este hecho da como resultado una condición de inseguridad vial y/o 
podría desencadenar un accidente.  
 
Según la información de la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS, 
durante el periodo comprendido entre el 01 y el 31 de enero de 2023, se presentaron 
un total de 215 eventos, de los cuales 21 son accidentes y 194 incidentes.  

A continuación, se presenta el consolidado de eventos (accidentalidad) de 
diciembre de 2022 vs enero de 2023, discriminado por unidad funcional. 

 

Tabla 5-23 Accidentalidad de diciembre 2022 

UF 

ACCIDENTES HERIDOS MUERTOS 

EN EL  
ACUM. 

PROM. EN EL 
ACUM. 

PROM. EN EL 
ACUM. 

PROM. 

MES  MES  MES MES  MES  MES 

1 5 707 7 6 736 7 1 23 0 

2 8 704 7 9 671 6 0 11 0 

3A 7 783 8 8 756 7 0 9 0 

3B 1 412 4 1 442 4 0 5 0 

4 0 50 0 0 44 0 0 0 0 

5 0 108 1 0 85 0 0 1 0 

TOTAL 21 2.731 27 24 2.734 24 1 49 0 

     
Fuente:  Datos de la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 
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Tabla 5-24 Accidentalidad de enero 2023 

UF 

ACCIDENTES HERIDOS MUERTOS 

EN EL  
ACUM. 

PROM. EN EL 
ACUM. 

PROM. EN EL 
ACUM. 

PROM. 

MES  MES  MES MES  MES  MES 

1 6 713 7 8 744 7 0 23 0 

2 3 707 7 3 674 6 0 11 0 

3A 5 788 8 6 762 7 1 10 0 

3B 3 415 4 3 445 4 0 5 0 

4 1 51 0 1 45 0 0 0 0 

5 3 111 1 3 88 0 0 1 0 

TOTAL 21 2785 27 24 2758 24 1 50 0 

Fuente:  Datos de la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

 

Figura  5 Acumulados de accidentalidad, heridos y muertos 

 
Fuente propia con datos de la concesionaria 

 

En la anterior información se puede observar que, al comparar los meses de enero 
de 2022 y enero de 2023, se mantuvo la cantidad de accidentes, con respecto a 
incidentes se redujo un 17.45%, en cuanto a heridos leves se presentó una 
reducción del 26.1%, y con respecto heridos graves aumento el número. Por otra 
parte, se destaca que se presentó 1 víctima fatal. Las unidades funcionales con el 
mayor número de eventos son las 1, 2 y 3 razón a que son las de más circulación 
de tráfico.  
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Tabla 5-25 Vehículos implicados en la accidentalidad del mes de enero 2023 

Tipo de 
vehículo 

N° de vehículos 
implicados  

HERIDO  MUERTO  

cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Automóvil 2 9,52% 1 0,00% 0 0% 

Camioneta 0 0,00% 0 10,34% 0 0% 

Motocicleta 15 71,43% 19 51,72% 1 0% 

Camión 1 4,76% 1 3,45% 0 0% 

Bicicleta 3 14,29% 3 10,34% 0 0% 

Total 21 100% 24 100% 1 0,00% 

Fuente:  Datos de la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

Como se observa en la anterior tabla, los vehículos con mayor accidentalidad son 
las motocicletas con un 71,43% seguido por las bicicletas 14,29%, siendo los 
vehículos como usuarios catalogados como los más vulnerables del proyecto. 

Tabla 5-26 Clases de accidentes 

CLASE DE 
ACCIDENTE 

CANTIDAD Porcentaje 

Choque 9 42,86% 

Volcamiento 0 0,00% 

Salida vía 4 19,05% 

Atropello 2 9,52% 

Caída 
personas 

6 28,57% 

TOTAL 21 100,00% 

Fuente:  Datos de la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

 

Tabla 5-27 Accidentalidad histórica 

Periodo 
N° 

Accidentes 
Heridos Muertos 

Dic ï 2019 18 19 0 

Ene ï 2020 24 28 0 

Feb ï 2020 24 27 0 

Mar ï 2020 16 19 0 

Abr ï 2020 7 9 0 

May ï 2020 8 8 0 
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Periodo 
N° 

Accidentes 
Heridos Muertos 

Jun ï 2020 16 25 0 

Jul ï 2020 13 15 0 

Ago ï 2020 13 16 1 

Sep ï 2020 28 38 1 

Oct ï 2020 33 41 0 

Nov ï 2020 28 28 1 

Dic ï 2020 31 33 0 

Ene ï 2021 31 35 2 

Feb ï 2021 28 3 3 

Mar ï 2021 21 25 1 

Abr ï 2021  18 21 0 

May ï 2021 22 31 2 

Jun ï 2021 19 21 1 

Jul ï 2021 17 25 0 

Ago ï 2021 27 35 1 

Sep ï 2021 21 24 0 

Oct ï 2021 17 19 0 

Nov ï 2021 29 38 0 

Dic ï 2021 21 22 1 

Ene ï 2022 21 24 1 

Feb ï 2022 30 40 0 

Mar ï 2022 25 28 0 

Abr ï 2022 25 32 4 

May ï 2022 32 39 1 

Jun ï 2022 22 22 0 

Jul ï 2022 27 33 0 

Ago ï 2022 39 46 0 

Sep ï 2022 25 28 0 

Oct ï 2022 21 24 2 

Nov ï 2022 21 23 0 

Dic ï 2022 23 23 0 
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Periodo 
N° 

Accidentes 
Heridos Muertos 

Ene ï 2023 23 24 1 

Acumulado 2.772 2.747 52 

Fuente:  Datos de la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

 

Figura  6 Grafica de la accidentalidad histórica 

 

Fuente:  Datos de la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

 

 

En la siguiente tabla se presenta el historial histórico de accidente desde el mes de enero 
de 2015 a enero de 2023 por unidad funcional  
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hTabla 5-28 Accidentalidad Histórico por UF 

N° ACCIDENTES POR UF 

Periodo 
UNIDAD FUNCIONAL 

Total  
ACCIDENTES 

1 2 3-A 3B 4 5 Prom/día 

Ene ï 2015 1 5 7 3 0 2 18 0,58 

Feb ï 2015 0 5 7 2 0 2 16 0,57 

Mar ï 2015 5 6 11 5 0 1 28 0,9 

Abr ï 2015 6 9 9 4 1 1 30 1 

May ï 2015 3 7 13 8 0 1 32 1,03 

Jun ï 2015 7 4 16 4 1 2 34 1,13 

Jul ï 2015 6 13 15 9 0 1 44 1,42 

Ago ï 2015 8 8 11 5 0 2 34 1,1 

Sep ï 2015 6 5 11 7 0 1 30 1 

Oct ï 2015 1 6 13 4 1 1 26 0,84 

Nov ï 2015 8 8 17 11 0 5 49 1,63 

Dic ï 2015 11 11 9 2 1 4 38 1,23 

Ene ï 2016 6 11 10 11 0 0 38 1,23 

Feb ï 2016 3 5 18 8 1 3 38 1,31 

Mar ï 2016 6 17 8 7 0 4 42 1,35 

Abr ï 2016 5 9 12 4 0 5 35 1,17 

May ï 2016 2 10 11 3 0 1 27 0,87 

Jun ï 2016 2 8 7 6 1 2 26 0,87 

Jul ï 2016 4 7 7 10 0 1 29 0,94 

Ago ï 2016 8 15 11 7 0 2 43 1,39 

Sep ï 2016 11 8 13 6 0 2 40 1,33 

Oct ï 2016 13 18 12 8 1 2 54 1,74 
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N° ACCIDENTES POR UF 

Periodo 
UNIDAD FUNCIONAL 

Total  
ACCIDENTES 

1 2 3-A 3B 4 5 Prom/día 

Nov ï 2016 9 14 16 8 0 3 50 1,67 

Dic ï 2016 15 7 13 3 0 2 40 1,29 

Ene ï 2017 8 7 12 10 2 2 41 1,32 

Feb ï 2017 10 9 10 5 3 3 40 1,43 

Mar ï 2017 3 17 12 7 2 3 44 1,42 

Abr ï 2017 7 9 14 10 0 2 42 1.40 

May ï 2017 9 13 13 7 2 3 47 1.52 

Jun ï 2017 13 16 16 5 1 2 53 1,77 

Jul ï 2017 11 15 12 9 1 1 49 1,58 

Ago ï 2017 13 12 20 11 2 2 60 1,94 

Sep ï 2017 11 18 17 10 1 2 59 1,97 

Oct ï 2017 4 9 8 6 1 2 30 0,97 

nov-17 8 6 6 2 1 1 24 0,8 

Dic ï 2017 5 8 9 4 1 2 29 0,8 

Ene ï 2018 6 3 8 5 1 2 25 0,81 

Feb ï 2018 4 10 5 3 3 2 27 0,96 

Mar ï 2018 14 7 4 9 0 2 36 1,16 

Abr ï 2018 9 11 6 2 0 2 30 1 

may-18 6 5 8 3 2 2 26 0,84 

jun-18 9 8 16 3 1 0 37 1,23 

jul-18 3 5 7 5 1 0 21 0,68 

ago-18 4 9 3 5 0 0 21 0,68 

Sept ï 2018 8 4 6 2 0 0 20 0,67 
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N° ACCIDENTES POR UF 

Periodo 
UNIDAD FUNCIONAL 

Total  
ACCIDENTES 

1 2 3-A 3B 4 5 Prom/día 

Oct ï 2018 5 7 6 6 3 2 29 0,94 

Nov ï 2018 8 6 3 4 0 0 21 0,7 

Dic ï 2018 8 3 5 7 0 1 24 0,77 

Ene ï 2019 4 3 4 5 0 1 17 0,55 

Feb ï 2019 8 6 5 5 0 0 24 0,86 

Mar ï 2019 7 3 11 2 1 0 24 0,77 

Abr. ï 2019 8 4 5 3 1 1 22 0,73 

May. ï 2019 1 8 7 1 0 0 17 0,55 

Jun ï 2019 6 8 6 5 2 0 27 0,9 

Jul ï 2019 7 3 0 2 0 1 13 0,42 

Ago ï 2019 7 10 7 3 0 0 27 0,87 

Sep ï 2019 7 5 11 4 0 0 27 0,9 

Oct ï 2019 5 4 4 3 1 0 17 0,55 

Nov ï 2019 5 3 11 1 0 0 20 0,67 

Dic ï 2019 7 1 8 2 0 0 18 0,58 

Ene ï 2020 4 6 10 4 0 0 24 0,77 

Feb ï 2020 7 5 8 3 0 1 24 0,83 

Mar ï 2020 5 7 3 0 1 0 16 0,52 

Abr ï 2020 4 1 1 1 0 0 7 0,23 

May ï 2020 6 2 0 0 0 0 8 0,26 

Jun ï 2020 7 5 2 1 1 0 16 0,53 

Jul ï 2020 5 2 3 3 0 0 13 0,42 

Ago ï 2020 4 6 1 1 0 1 13 0,42 
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N° ACCIDENTES POR UF 

Periodo 
UNIDAD FUNCIONAL 

Total  
ACCIDENTES 

1 2 3-A 3B 4 5 Prom/día 

Sep ï 2020 8 7 10 3 0 0 28 0,93 

Oct ï 2020 12 7 7 5 0 2 33 1,06 

Nov ï 2020 9 6 6 6 0 1 28 0,93 

Dic ï 2020 10 5 7 8 0 1 31 1 

Ene ï 2021  11 7 5 8 0 0 31 1 

Feb ï 2021 8 11 4 5 0 0 28 1 

Mar ï 2021 8 2 6 5 0 0 21 0,68 

Abr ï 2021 5 6 3 4 0 0 18 0,6 

May ï 2021 11 5 4 2 0 0 22 0,71 

Jun ï 2021 10 7 2 0 0 0 19 0,63 

Jul ï 2021 5 3 6 3 0 0 17 0,55 

Ago ï 2021 14 6 6 0 1 0 27 0,87 

Sep ï 2021 9 4 7 1 0 0 21 0,7 

Oct ï 2021 7 5 5 0 0 0 17 0,55 

Nov ï 2021 16 4 7 2 0 0 29 0,97 

Dic ï 2021 5 7 6 1 1 1 21 0,68 

Ene ï 2022 5 8 7 1 0 0 21 0,68 

Feb ï 2022 12 6 9 2 0 1 30 1,07 

Mar ï 2022 11 5 8 1 0 0 25 0,81 

Abr ï 2022 8 12 5 0 0 0 25 0,83 

May ï 2022 10 8 8 5 1 0 32 1,03 

Jun ï 2022 7 8 4 2 0 1 22 0,73 

Jul ï 2022 8 7 6 6 0 0 27 0,87 
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N° ACCIDENTES POR UF 

Periodo 
UNIDAD FUNCIONAL 

Total  
ACCIDENTES 

1 2 3-A 3B 4 5 Prom/día 

Ago ï 2022 6 13 17 2 0 1 39 1,26 

Sep ï 2022 11 4 6 3 1 0 25 0,83 

Oct ï 2022 11 4 4 0 0 2 21 0,68 

Nov ï 2022 8 7 4 2 0 0 21 0,70 

Dic ï 2022 15 3 4 1 0 0 23 0,77 

Ene ï 2023 6 3 7 3 1 3 23 0,70 

Acum. Total  713 707 790 415 51 111 2772 0,94 

Fuente:  Datos de la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

 

De acuerdo con la relación histórica de accidentalidad, años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021,2022 y lo corrido del año 2023, se concluye que en el corredor se registran entre 
0,23 y 1,97 accidentes por día, con un promedio acumulado de 1,0 accidente por día 
aproximando (0,93=1). 

Como se puede observar la unidad funcional con mayor accidentalidad es la UF3 A que 
inicia en el peaje de patios y termina el municipio de la Calera, tanto la Interventoría como 
la Concesionaria en los comités realizados con el DITRA se les ha solicitado y recalcado 
tener un mayor control en este tramo 

 

En la siguiente tabla se presenta la accidentalidad mensual, por tipo de vehículo, 
evidenciando que, en el presente mes, las motocicletas constituyen el 71,43% (15/21) del 
total de vehículos involucrados en accidentes, siendo los de mayor aporte en heridos con 
un 66,66% (16/24). 
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Tabla 5-29 Resumen de accidentes en el mes por tipo de vehículo 

Tipo de 
vehículo 

N° de vehículos 
implicados  

HERIDO  MUERTO  

Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Automóvil 2 9,52% 2 Automóvil 2 9,52% 

Camioneta 0 0,00% 2 Camioneta 0 0,00% 

Motocicleta 15 71,43% 16 Motocicleta 15 71,43% 

Camión 1 4,76% 1 Camión 1 4,76% 

Bicicleta 3 14,29% 3 Bicicleta 3 14,29% 

Total 21 100% 23 Total 21 100% 

Fuente:  Elaboración Propia - Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

A continuación, se presentan la relación de accidentes ocurridos en el mes de enero de 
2023, discriminados por clase de accidente, evidenciando que en la mayoría de los 
accidentes se presenta por choque, caída de ocupantes y salida de vía 

 

Tabla 5-30 Clase de accidente 

CLASE DE 
ACCIDENTE 

CANTIDAD Porcentaje 

Choque 9 42,86% 

Volcamiento 0 0,00% 

Salida vía 6 19,05% 

Atropello 2 9,52% 

Caída personas 6 28,57% 

TOTAL 23 100,00% 

Fuente:  Datos de la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

 
5.6.3 Seguridad Vial 

La interventoría, Consorcio Interventor ERS, ha venido participando en las mesas 
de trabajo realizadas mensualmente con la Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá SAS y la DITRA, donde se analizan las actividades y eventos sucedidos en 
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el periodo, entre ellas, uno de los temas principales tratados es la  Seguridad Vial 
del Corredor;  en esta reunión se le solicita a cada uno de los representantes de los 
cuadrantes que conforman el grupo de la  DITRA, un informe de los eventos 
acaecidos en cada una de las unidades funcionales, informando los tipos de 
accidentes, la causa por la cual sucedió, tipo de vehículo y consecuencias del 
accidente; de acuerdo a este informe entregado, se realizan las observaciones y 
recomendaciones necesarias para que la Concesionaria Perimetral Oriental de 
Bogotá SAS solicite a la DITRA y ellos mismos tomen las medidas concernientes 
para minimizar los accidentes en el corredor vial. 

 

Recomendaciones de interventoría a la Concesionaria Perimetral Bogotá SAS. 

 

La interventoría Consorcio ERS ha informado a la Concesionaria Perimetral Oriental 
Bogotá SAS, las anomalías encontradas en las diferentes Unidades Funcionales, 
mediante comunicaciones y correos electrónicos, es así como el día 15 de enero 
2023, mediante comunicación CERS-OP-115-2023 (ANI radicado ANI 
2023409004972) de fecha 17/01/2023, se le realizan recomendaciones sugeridas 
por nuestro Auditor de Seguridad Vial, entre otras: 

En la UF 2: Calera -Sopó: No se encuentran marcadores de Obstáculos laterales en 
los cabezales de obras hidráulicas. 

Falta señalización de obras en ejecución al borde de la vía. (Instalación de Barreras 
plásticas (Maletines)), conos de 90cm con cinta reflectiva. 

Señalización en zonas de parqueo, instalación de reductores de velocidad, resaltos 
que se deben reforzar con señalización vertical SR-28 y SP-26. 

En el acceso al CCO, localizado en el PR 17+900 de la RN5009, se evidenciaron 
oportunidades de mejora en cuanto a la señalización y demarcación vial.  

En la báscula localizada en el PR 1+500 RN50CN03, sector costado izquierdo y el 
peaje de Sopó, se observan oportunidades de mejora en cumplimiento de la 
seguridad vial.  

La comunicación nuestra, a la fecha de la ejecución de este informe, no ha sido 
contestada por la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS. 
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En forma adicional, el día 23 de enero de 2023, se envió un correo electrónico a la 
Concesionaria Perimetral de Bogotá, informándole de anomalías encontradas por 
la interventoría, en recorrido realizado el día 18 de enero a las UF3 A y 3B (En forma 
conjunta por el área de Operación y Mantenimiento y área SISO); en dicho correo 
se detallan observaciones como: se encontraron obreros realizando actividades 
(sello de fisuras) al borde y centro de la calzada sin la señalización exigida ni equipo 
en condiciones óptimas. 

 

Igualmente, esta interventoría Consorcio ERS, en recorrido realizado a diferentes 
áreas de trabajo conjuntamente, Operación y mantenimiento y área de seguridad 
ñSISOMAò, mediante comunicación CERS-OP-259-2023 (Radicado ANI 
20234090103852) de 27 de enero 2023, especialmente en los párrafos 9, 10 y 12 
se le realizan observaciones a la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá, 
relacionadas con EPP e implementación de elementos de seguridad vial.  

 

La interventoría ha estado pendiente de las diferentes capacitaciones y actividades 
que realizan tanto La Concesionaria como el DITRA en diferentes sectores de la vía 
referentes a la concientización de la seguridad de la vía. 

  

Cantidades de acciones, campañas, capacitaciones y actividades realizadas 
en el mes. 

 
CAMPAÑAS Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN SEGURIDAD VIAL 

 

La interventoría Consorcio Interventor ERS, supervisa las actividades realizadas por 
la Concesionaria Perimetral Oriente de Bogotá SAS y DITRA.  
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Tabla 5-31 Campañas de Seguridad Vial 

 
 

Fuente: Concesionario / Oficio D-142-2023 - Informe Gerencial No. 98ï Mes 1/2023 

 

Dentro de las acciones dirigidas a los usuarios de la vía se realizaron  
Capacitaciones al personal de la Concesión y operativos de sensibilización, 
regulación y control y campañas de prevención dirigidas a la comunidad a escuelas 
y empresas del área de influencia del corredor; así mismo, se programan mesas de 
trabajo y reuniones de seguimiento, orientadas a revisar el comportamiento mensual 
de la accidentalidad del corredor, con el fin de implementar las medidas necesarias 
para mejorar los parámetros de seguridad vial y garantizar los niveles de servicio y 
movilidad de los corredores viales. 
En el presente mes se realizaron las siguientes capacitaciones de seguridad vial: 
 

Tabla 5-32 ACCIONES DIRIGIDAS A USUARIOS DE LA VIA 

A LA COMUNIDAD CANTIDAD CAPACITACION  

USUARIOS DE LA VIA 1 
Operativos de sensibilización, regulación y 
campañas al personal   

PERSONAL DE LA 
CONCESION 

4 
Diligenciamiento formato preoperacional, y 
toma de fotos, socialización procedimiento de 
alcoholemia, curso de manejo de grúas. 
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A LA COMUNIDAD CANTIDAD CAPACITACION  

COMUNIDADES 1 

Actividades para compartir experiencias, ideas 
y conocimientos. Desarrollo de contenidos, 
para contrastar lo conocido con lo nuevo por 
aprender. Actividades orientadas a la 
aplicación del aprendizaje, con el fin de 
fortalecer las habilidades aprendidas. 
Actividades para evaluar los aprendizajes, 
identificando lo logrado y reforzando aquello 
en que se tiene mayor dificultad. 

Fuente: Propia, con datos suministrados por la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

 
En la siguiente tabla se relacionan las capacitaciones de prevención vial que se le 
realizaron en el mes de enero de 2023 a personal que circula por las vías del 
corredor concesionado. 
 

Tabla 5-33 PREVENCION VIAL 

DIRIGIDAS A  CANTIDAD 

Ciclistas, conductores de vehículos de 
servicio público de pasajeros, 
conductore, pasajeros y peatones. 

16 

Fuente: Propia, con datos suministrados por la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 

 
Tabla 5-34 OPERATIVOS DE CONTROL 

Operativos  Cantidad 

Control de velocidad   5 

Control de embriaguez   12 

Control de motocicletas   19 

Control de ciclistas   21 

Control de servicio Publico   11 

Control de Tecno mecánica   15 
Fuente: Propia, con datos suministrados por la Concesionaria Perimetral Oriental de Bogotá SAS 
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5.6.4 Permisos y ocupaciones en el corredor vial 

 

En esta tabla contiene los permisos de ocupación vial solicitados por los usuarios y 
empresas que requieren construir accesos viales a predios que están localizados a 
lo largo del corredor vial concesionado. 

 

Tabla 5-35 Permisos de Ocupación Vial 
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Fuente: Compartida con el concesionario Perimetral Oriental Bogotá S.A.S 

 

5.7 MEDICIÓN DE INDICADORES DE OPERACIÓN Y DE MANTENIMIENTO 

 

5.7.1 Informe de Indicadores enero de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en la ley 1508 y en el Decreto 1467 de 2012, el 
Concesionario deberá cumplir con los Estándares de Calidad y los Niveles de 
Servicio que se definan en el Contrato de Concesión, para lo cual, el Apéndice 
técnico 4, Incorpora los Indicadores que permiten medir de manera específica, 
oportuna, pertinente y viable, las condiciones de Disponibilidad, Seguridad y Calidad 
de la infraestructura asociada al Proyecto, así como el Nivel de Servicio de esta. 

Cada Indicador está compuesto de los siguientes elementos. Identificador, 
Concepto de Medición, Frecuencia de Medición, Unidad de Medición, Método de 
Medida y Valor Mínimo de Aceptación. Adicionalmente, para cada uno de los 
Indicadores, se establece un Tiempo Máximo de Corrección durante el cual el 
Concesionario podrá solucionar cualquier evento en el que los resultados del 
indicador resulten ser inferiores al Valor Mínimo de Aceptación. 

Los Indicadores serán aplicables al Concesionario a partir de la suscripción del Acta 
de Terminación de Unidad Funcional, en cada una de las Unidades Funcionales. 
Estos Indicadores son: Indicadores de estructuras (E) y operación (O) para las 
diferentes estructuras de pavimento. 

 

Acta de Terminación de la UF1 firmada 01 de febrero de 2019. 
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Acta de Terminación de la UF2 firmada 17 de octubre de 2019. 

Acta de Terminación de la UF3 firmada 07 de noviembre de 2019. 

 

A continuación, se relacionan los indicadores evaluados en cada una de las 
unidades funcionales durante el mes de diciembre del año 2022. Teniendo en 
cuenta el tiempo de corrección, el resultado de todas las unidades funcionales es 
1.0. 

5.8 INDICADORES EVALUADOS EN LA UF1. 

 

Tabla 5-36 INDICADOR E1. IRI. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 3.5 mm/m · 
Valor medio Ò 3.0 mm/m 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa semestralmente, en el mes de enero de 2023 se realizó la 
medición y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4033 
en la cual se presentaron hallazgos que generaron incumplimientos en el siguiente 
segmento. 

 

UF1B RUTA 0803. Segmento 7 PR06+699 y PR06+799. 
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Figura  7 Comportamiento del indicador E1 IRI UF1A. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 

Figura  8 Comportamiento del indicador E1 IRI UF1B. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 
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Tabla 5-37 INDICADOR E2. AHUELLAMIENTO. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 20 mm · 

Valor medio Ò 15 mm 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa semestralmente, en el mes de enero de 2023 se realizó la 
medición y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4034 
sin presentar segmentos con hallazgos. 

 

Figura  9 Comportamiento del indicador E2 AHUELLAMIENTO UF1A. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 
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Figura  10 Comportamiento del indicador E2 AHUELLAMIENTO UF1B. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 

 

Tabla 5-38 INDICADOR E3. FISURAS. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Área afectada menor o igual a 1% del área 
de la calzada. 

Tiempo máximo de corrección. 1 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4035 en la cual se presentaron 
hallazgos que generaron incumplimiento en un segmento de la ruta 0803. 

UF1A. RUTA 5009: PR24+162-PR24+212-PR24+262-PR24+562-PR24+712-
PR24+812-PR24+912-PR24+962-PR25+032-PR25+182-PR25+282-PR32+801-
PR32+851-PR33+908 y PR33+958. 

0,0

2,0

4,0

6,0

8,0

10,0

12,0

14,0

P
R

0
0

+
0

0
0

P
R

0
1

+
0

0
0

P
R

0
2

+
0

0
0

P
R

0
3

+
0

0
0

P
R

0
4

+
0

0
0

P
R

0
5

+
0

0
0

P
R

0
6

+
0

0
0

P
R

0
7

+
0

0
0

P
R

0
8

+
0

0
0

P
R

0
9

+
0

0
0

P
R

1
0

+
0

0
0

P
R

1
1

+
0

0
0

P
R

1
2

+
0

0
0

P
R

1
3

+
0

0
0

P
R

1
4

+
0

0
0

P
R

1
5

+
0

0
0

P
R

1
6

+
0

0
0

P
R

1
7

+
0

0
0

P
R

1
8

+
0

0
0

P
R

1
9

+
0

0
0

P
R

2
0

+
0

0
0

P
R

2
1

+
0

0
0

P
R

2
2

+
0

0
0

P
R

2
3

+
0

0
0

P
R

2
4

+
0

0
0

P
R

2
5

+
0

0
0

P
R

2
6

+
0

0
0

P
R

2
7

+
0

0
0V
a
lo

r 
d

e
 m

e
d
ic

ió
n

(m
m

)

Abscisas

AHUELLAMIENTO
UF1B

Carril por donde circulan mas vehiculos pesados



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 98 
01 de 31 de enero de 2023 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a integral al contrato 
de concesión no. 002 de 2014 correspondiente al corredor 
denominado ñperimetral del oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 2 

Página 113 de 694 

FECHA :10 de febrero de 2023 

 

Archivo:  V2- Informe Mensual Enero .docx 113 de 694 

 

UF1B. RUTA 0804: PR04+552-PR05+002-PR06+149-PR06+199-PR06+499-
PR06+599-PR06+649-PR06+699-PR07+547-PR07+697-PR08+301-PR08+351 y 
PR08+501. 

UF1B. RUTA 0803: PR14+652-PR25+602-PR25+752-PR25+802-PR25+902-
PR26+050-PR26+100-PR26+350-PR26+550-PR26+900-PR26+950-PR27+149 y 
PR27+199. 

Segmento 27 con incumplimiento: 

 

Figura  11 Comportamiento indicador E3 FISURAS UF1. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 
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Tabla 5-39 INDICADOR E4. COEFICIENTE DE FRICCION TRANSVERSAL. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 40 · 
Valor medio Ò 45 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

Este indicador se evalúa semestralmente, en el mes de enero de 2023 se realizó la medición 
y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4036 sin presentar 
segmentos con hallazgos. 

 

Figura  12 Comportamiento indicador E4 FRICCIÓN TRANSVERSAL UF1A. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 
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Figura  13 Comportamiento indicador E4 FRICCIÓN TRANSVERSAL UF1B. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 

 

Tabla 5-40 INDICADOR E5. TEXTURA. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 0.5 mm 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa semestralmente, en el mes de enero de 2023 se realizó la 
medición y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4037 
en la cual se presentaron hallazgos que generaron incumplimientos en los 
siguientes segmentos. 
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UF1A RUTA 5009: Segmento 1 PR23+83, Segmento 2 PR24+742, Segmento 7 
PR30+036 y PR30+676, Segmento 8 PR31+519, Segmento 11 PR33+838, 
PR33+858 y PR33+878. 

Figura  14 Comportamiento indicador E5 textura UF1A. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 

 

Figura  15 Comportamiento indicador E5 textura UF1B. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 
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Tabla 5-41 INDICADOR E6. BACHES. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Ningún bache 

Tiempo máximo de corrección. 24 horas 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4038 sin presentar segmentos 
con hallazgos. 

Tabla 5-42 INDICADOR E7. HUNDIMIENTOS. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Valor Puntual: Área afectada menor o igual 
a 0,1 % del área de la calzada. 

Tiempo máximo de corrección. 2 semanas 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4039 sin presentar segmentos 
con hallazgos. 
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Figura  16 Comportamiento indicador E7 HUNDIMIENTOS UF1. 

 

Fuente elaboración interventoría. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 

 

Tabla 5-43 INDICADOR E8. ESTADO DE MARGENES, SEPARADOR CENTRAL AREA 
DE SERVICIO Y DERECHO DE VIA. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Ninguna de las medidas a la vegetación 
resulta superior a 30 cm de altura. 

No existe vegetación que afecte la 
seguridad vial por disminución de distancia 
de seguridad u ocultación de señales. 

Se deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 6.3.6 del 
apéndice 2 mantenimiento y operación. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 
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Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4040 en la cual se presentaron 
hallazgos que generaron incumplimientos en los siguientes segmentos. 

 

UF1A RUTA 5009: Segmento 3 PR26+040, Segmento 5 PR27+900. 

 

Figura  17 Comportamiento indicador E8 MARGENES UF1. 

 

Fuente elaboración interventoría. 

 

Tabla 5-44 INDICADOR E10. DRENAJES SUPERFICIALES, LONGITUDINAL Y 
TRANSVERSAL. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Sección hidráulica de cada obra de drenaje 
obstruida menor o igual al 25% del total de 
la sección. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4041 en la cual se presentaron 
hallazgos que generaron incumplimientos en los siguientes segmentos. 
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UF1A RUTA 5009: Segmento 2 PR25+235, Segmento 8 PR30+876 y PR31+078,   
Segmento 9 PR32+319. 

UF1B RUTA 0803: Segmento 19 PR18+750, Segmento 24 PR23+185. 

 

Figura  18 Comportamiento indicador E10 DRENAJES UF1. 

 

Fuente elaboración interventoría. 

 

Tabla 5-45 INDICADOR E11. SEÑALIZACION VERTICAL. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. La señal cumple con lo definido en la NTC 
4739. 

La señal está presente en la posición 
definida en el proyecto, cumple con las 
dimensiones, colores y rotulado 

La señal es inequívocamente legible por un 
conductor que se desplace a la velocidad 
máxima permitida y cumple con lo 
contenido en el manual de señalización 
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descrito en el Apéndice 3. retro reflectividad 
Ó 80 % del valor tomado de la instalaci·n. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana para señales que incumplan la 
retro reflectividad y 48 horas para las 
señales ilegibles y/o dañadas. 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4042 en la cual se presentaron 
hallazgos que generaron incumplimientos en los siguientes segmentos. 

 

UF1A RUTA 5009: Segmento 1 PR23+969-PR24+202 y 24+231. 

UF1B RUTA 0804: Segmento 8 PR06+999 y PR07+657. 

UF1B RUTA 0803: Segmento 21 PR20+577 y PR20+607, Segmento 26 PR25+482 
y PR25+518. 

 

Figura  19 comportamiento indicador E11 señalización vertical UF1. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 
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Tabla 5-46 INDICADOR E12. SEÑALIZACION HORIZONTAL. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Blancas: mayor o igual a 250 mándelas/ 
m²*Lux 

Amarillas: mayor o igual a 200 mcandelas/ 
m²*Lux 

Cada 50 m de longitud o menos sin tachas 
obligatorias, según lo definido en el 
proyecto. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa semestralmente, en el mes de enero de 2023 se realizó la 
medición y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4176 
en la cual se presentaron hallazgos que generaron incumplimientos en los 
siguientes segmentos. 

UF1A RUTA 5009: Segmentos 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10 y11. 

UF1B RUTA 0804: Segmentos 1,2,3,4,5,6,7,8,9 y10. 

UF1B RUTA 0803: Segmentos 11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25 y 26 
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Figura  20 Comportamiento indicador E12 SEÑALIZACION HORIZONTAL UF1A. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 

 

Figura  21 Comportamiento indicador E12 SEÑALIZACION HORIZONTAL UF1B. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 
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Tabla 5-47 INDICADOR E13. BARRERAS Y ELEMENTOS DE CONTENCION. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. No deben existir tramos de una longitud 
igual a 20 m en los que las barreras y 
elementos de contención incumplan lo 
establecido en el numeral 6 del apéndice 
técnico 2, operación y mantenimiento. 

Tiempo máximo de corrección. 1 mes 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4177 sin presentar segmentos 
con hallazgos. Sin embargo, se presenta una observación en el siguiente punto: 

UF1B RUTA 0803: PR23+734. 

 

Figura  22 Comportamiento indicador E13 BARRERAS UF1. 

 
Fuente: Elaboración Interventoría. 
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Tabla 5-48 INDICADOR E14. ILUMINACION. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Valor puntual: menor o igual a 5% de 
luminarias defectuosa del total instalados 
para ese kilómetro. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4178 sin presentar segmentos 
con hallazgos. 

Tabla 5-49 INDICADOR E15. PUENTES Y ESTRUCTURAS. 

Frecuencia de medición. Anual. 

Valor de aceptación. Inspección visual 

Tiempo máximo de corrección. 1 mes 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

Este indicador se evalúa anualmente, en el mes de enero de 2023 se realizó la 
medición y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4179 
en la cual se presentaron hallazgos que generaron incumplimiento en el siguiente 
segmento.   

UF1B RUTA 0804: Segmento 4 PR03+300. 

Tabla 5-50 INDICADOR E16. CAPACIDAD ESTRUCTURAL. 

Frecuencia de medición. Cada 2 años. 

Valor de aceptación. NT-1 < 100 

NT-2 <   80 

NT-3 <   60 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 98 
01 de 31 de enero de 2023 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a integral al contrato 
de concesión no. 002 de 2014 correspondiente al corredor 
denominado ñperimetral del oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 2 

Página 126 de 694 

FECHA :10 de febrero de 2023 

 

Archivo:  V2- Informe Mensual Enero .docx 126 de 694 

 

Este indicador se evalúa cada 2 años, en el mes de enero de 2023 se realizó la 
medición y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4180 
sin presentar segmentos con hallazgos. 

 

Figura  23 Comportamiento indicador E16 CAPACIDAD ESTRUCTURAL UF1A. 

 

Fuente elaboración interventoría. 
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Figura  24 Comportamiento indicador E16 CAPACIDAD ESTRUCTURAL UF1B RUTA 
0804. 

 

Fuente elaboración interventoría. 

Figura  25 Comportamiento indicador E16 CAPACIDAD ESTRUCTURAL UF1B RUTA 
0803. 

 

Fuente elaboración interventoría. 
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Tabla 5-51 INDICADOR E17. DISPONIBILIDAD DE LA VIA. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. Debe permanecer disponible en todo 
momento. 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa diariamente, los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4181 sin presentar segmentos 
con hallazgos. 

Tabla 5-52 INDICADOR O1. INDICE DE MORTALIDAD. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Im mes debe ser menor de a 0.13. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes, los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4244 donde se registra una 
víctima fatal. 

 

Tabla 5-53 INDICADOR O2. OCUPACION DE CARRILES. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. Longitudes de retención debidas a cortes 
de carriles por la concesionaria < 300m. 

Tiempo máximo de corrección. 1 hora 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa diariamente, los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4182 sin presentar segmentos 
con hallazgos. 
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INDICADOR O3. COLA DE PEAJE. 

Este indicador no aplica para la unidad funcional 1 ya que no existen estaciones de 
peaje sobre esta. 

 

Tabla 5-54 INDICADOR O4. TIEMPO DE ATENCION DE INCIDENTES. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. En todos los casos deben cumplirse los 
tiempos máximos establecidos para, 
señalización y despeje. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa diariamente, los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4245 donde se constata que 
para este mes hubo 46 incidentes reportados los cuales fueron atendidos por el 
concesionario dentro de los tiempos máximos establecidos en el apéndice técnico 
N° 4. 

 

Tabla 5-55 INDICADOR O5. TIEMPO DE ATENCION DE ACCIDENTES. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. En todos los casos deben cumplirse los 
tiempos máximos establecidos para, 
señalización y llegada de ambulancia 

Tiempo de respuesta de señalización 1 
hora 

Tiempo de respuesta de ambulancia 30 
minutos 

Tiempo de llegada de grúa y demás 
equipos 1 hora. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente: Apéndice técnico N°4 
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Este indicador se evalúa diariamente, los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4248 donde se constata que 
para este mes hubo 7 accidentes reportados los cuales fueron atendidos por el 
concesionario dentro de los tiempos máximos establecidos en el apéndice técnico 
N° 4. 

Tabla 5-56 INDICADOR O6. DISPONIBILIDAD DEL SICC. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. El SICC debe contar con una disponibilidad 
mínima del 99%. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes por parte de una firma independiente la cual 
certifica que la disponibilidad del SICC cumple con lo establecido en el apéndice 
técnico 4. 

 

5.9 INDICADORES EVALUADOS EN LA UF2.  

 

Tabla 5-57 INDICADOR E1. IRI. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 3.5 mm/m · 

Valor medio Ò 3.0 mm/m 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

La última evaluación de este indicador se realizó en el mes de septiembre del año 
2022 y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 3320 sin 
presentar segmentos con hallazgos, la próxima medición se deberá realizar en el 
mes de marzo de 2023. 
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Tabla 5-58 INDICADOR E2. AHUELLAMIENTO. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 20 mm · 

Valor medio Ò 15 mm 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

La última evaluación de este indicador se realizó en el mes de septiembre del año 
2022 y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 3321 sin 
presentar segmentos con hallazgos, la próxima medición se deberá realizar en el 
mes de marzo de 2023. 

 

Tabla 5-59 INDICADOR E3. FISURAS. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Área afectada menor o igual a 1% del área 
de la calzada. 

Tiempo máximo de corrección. 1 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4184 sin presentar segmentos 
con hallazgos, sin embargo, se presentan fisuras que se encuentran en seguimiento 
en los siguientes puntos. 

 

UF2A RUTA 50CN03: PR01+806-PR01+856-PR02+138-PR02+188-PR02+238-
PR02+338-PR02+388-PR02+588-PR03+482-PR03+532-PR03+582-PR05+542-
PR06+879 y PR06+929.  

UF2B RUTA 5009: PR10+042-PR10+092-PR10+342-PR10+392-PR10+642-
PR10+692-PR10+742-PR10+792-PR10+842-PR10+892-PR10+942-PR11+006-
PR11+056-PR11+506-PR11+556-PR+606-PR11+656-PR12+053-PR17+538-
PR18+044-PR19+345 y PR20+697. 
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Figura  26 Comportamiento indicador E3 FISURAS UF2 

 

Fuente elaboración interventoría. 

 

Tabla 5-60 INDICADOR E4. COEFICIENTE DE FRICCION TRANSVERSAL. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 40 · 

Valor medio Ò 45 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

La última evaluación de este indicador se realizó en el mes de septiembre del año 2022 y 

los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 3325, la próxima 
medición se deberá realizar en el mes de marzo de 2023. 

 

Tabla 5-61 INDICADOR E5. TEXTURA. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 0.5 mm 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 
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La última evaluación de este indicador se realizó en el mes de septiembre del año 
2022 y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 3326 sin 
presentar segmentos con hallazgos, la próxima medición se deberá realizar en el 
mes de marzo de 2023. 

Tabla 5-62 INDICADOR E6. BACHES. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Ningún bache 

Tiempo máximo de corrección. 24 horas 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4185 sin presentar segmentos 
con hallazgos. 

Tabla 5-63 INDICADOR E7. HUNDIMIENTOS. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Valor Puntual: Área afectada menor o igual 
a 0,1 % del área de la calzada. 

Tiempo máximo de corrección. 2 semanas 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4186 sin presentar segmentos 
con hallazgos. 
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Figura  27 Comportamiento indicador E7 HUNDIMIENTOS UF2 

 

Fuente elaboración interventoría. 

 

Tabla 5-64 INDICADOR E8. ESTADO DE MARGENES, SEPARADOR CENTRAL AREA 
DE SERVICIO Y DERECHO DE VIA. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Ninguna de las medidas a la vegetación 
resulta superior a 30 cm de altura. 

No existe vegetación que afecte la 
seguridad vial por disminución de distancia 
de seguridad u ocultación de señales. 

Se deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 6.3.6 del 
apéndice 2 mantenimiento y operación. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de diciembre de 
2022 fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4187 presentándose 
hallazgos que generaron incumplimiento en los siguientes segmentos. 
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UF2A RUTA 50CN03: Segmento 4 PR03+190, Segmento 6 PR05+090. 

UF2B RUTA 5009: Segmento 4 PR13+205. 

 

Figura  28 Comportamiento indicador E8 MARGENES UF2 

 

Fuente elaboración interventoría. 

 

Tabla 5-65 INDICADOR E10. DRENAJES SUPERFICIALES, LONGITUDINAL Y 
TRANSVERSAL. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Sección hidráulica de cada obra de drenaje 
obstruida menor o igual al 25% del total de 
la sección. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4188 presentándose hallazgos 
que generaron incumplimiento en los siguientes segmentos. 

UF2A RUTA 50CN03: Segmento 6 PR04+865. 
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UF2B RUTA 5009: Segmento 1 PR10+053, Segmento 2 PR11+054 y PR11+355. 

Figura  29 Comportamiento indicador E10 MARGENES UF2 

 

Fuente elaboración interventoría. 

Tabla 5-66 INDICADOR E11. SEÑALIZACION VERTICAL. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. La señal cumple con lo definido en la NTC 
4739. 

La señal está presente en la posición 
definida en el proyecto, cumple con las 
dimensiones, colores y rotulado 

La señal es inequívocamente legible por un 
conductor que se desplace a la velocidad 
máxima permitida y cumple con lo 
contenido en el manual de señalización 
descrito en el Apéndice 3. retro reflectividad 
Ó 80 % del valor tomado de la instalaci·n. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana para señales que incumplan la 
retro reflectividad y 48 horas para las 
señales ilegibles y/o dañadas. 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 
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Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4189 sin presentar segmentos 
con hallazgos sin embargo se realizan observaciones en los siguientes puntos: 

UF2A RUTA 50CN03: PR06+110 y PR08+010. 

 

Figura  30 Comportamiento indicador E11 SEÑALIZACION VERTICAL UF2. 

 

Fuente elaboración interventoría. 

 

Tabla 5-67 INDICADOR E12. SEÑALIZACION HORIZONTAL. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Blancas: mayor o igual a 250 mcandelas/ 
m²*Lux 

Amarillas: mayor o igual a 200 mcandelas/ 
m²*Lux 

Cada 50 m de longitud o menos sin tachas 
obligatorias, según lo definido en el 
proyecto. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 
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La última evaluación de este indicador se realizó en el mes de septiembre del año 2022 y 
los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 3342, la próxima medición 
se deberá realizar en el mes de marzo de 2023. 

Tabla 5-68 INDICADOR E13. BARRERAS Y ELEMENTOS DE CONTENCION. 

 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. No deben existir tramos de una longitud 
igual a 20 m en los que las barreras y 
elementos de contención incumplan lo 
establecido en el numeral 6 del apéndice 
técnico 2, operación y mantenimiento. 

Tiempo máximo de corrección. 1 mes 

Fuente: Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4190 sin presentar segmentos 
con hallazgos. 

 

Figura  31 Comportamiento indicador E13 BARRERAS UF2. 

 

Fuente elaboración interventoría. 
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Tabla 5-69 INDICADOR E14. ILUMINACION. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Valor puntual: menor o igual a 5% de 
luminarias defectuosa del total instalados 
para ese kilómetro. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de diciembre de 2022 fueron 
cargados al SICC bajo el código de revisión 4191 sin presentar segmentos con hallazgos. 
Sin embargo, se presenta una observación en el siguiente punto. 

UF2B RUTA 5009: Segmento 8 PR17+350 (Luminarias de paradero apagadas), Segmento 
12 PR21+667 (Luminaria de poste apagada). 

 

Tabla 5-70 INDICADOR E15. PUENTES Y ESTRUCTURAS. 

Frecuencia de medición. Anual. 

Valor de aceptación. Inspección visual 

Tiempo máximo de corrección. 1 mes 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

La última evaluación de este indicador se realizó en el mes de septiembre del año 
2022 y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 3351 sin 
presentar segmentos con hallazgos, la próxima medición se deberá realizar en el 
mes de septiembre de 2023. 

 

Tabla 5-71 INDICADOR E16. CAPACIDAD ESTRUCTURAL. 

Frecuencia de medición. Cada 2 años. 

Valor de aceptación. NT-1 < 100 
NT-2 <   80 
NT-3 <   60 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 
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La última evaluación de este indicador se realizó en el mes de septiembre del año 
2021 y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 2337 la 
próxima medición se deberá realizar en el mes de septiembre de 2023. 

 

Tabla 5-72 INDICADOR E17. DISPONIBILIDAD DE LA VIA. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. Debe permanecer disponible en todo 
momento. 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa diariamente, los resultados para el mes de diciembre de 
2022 fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 3690 sin presentar 
segmentos con hallazgos. 

 

Tabla 5-73 INDICADOR O1. INDICE DE MORTALIDAD. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Im mes debe ser menor de a 0.13. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes, los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4244 donde se registra una 
víctima fatal. 

 

Tabla 5-74 INDICADOR O2. OCUPACION DE CARRILES. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. Longitudes de retención debidas a cortes 
de carriles por la concesionaria < 300m. 

Tiempo máximo de corrección. 1 hora 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 
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Este indicador se evalúa diariamente, los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4193 sin presentar segmentos 
con hallazgos. 

 

Tabla 5-75 INDICADOR O3. COLA DE PEAJE. 

Frecuencia de medición. Mínimo 5 veces al mes durante 4 horas 
cada una y en días representativos.  

Valor de aceptación. No podrá acumularse un número igual o 
mayor a 10 vehículos por carril en la mitad 
de las estaciones de pago manual o 
semiautomático que se encuentran en 
servicio, por un periodo igual o mayor a 
sesenta (60) minutos. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa cada mes al menos 5 veces, durante 4 horas cada una y 
en días representativos, los resultados para el mes de enero de 2023 fueron 
cargados al SICC bajo el código de revisión 4194 Durante los 5 períodos evaluados 
no se presentaron ningún evento o acumulaciones iguales o superiores a 10 
vehículos, por un tiempo mayor a 60 minutos. 

 

Tabla 5-76  INDICADOR O4. TIEMPO DE ATENCION DE INCIDENTES. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. En todos los casos deben cumplirse los 
tiempos máximos establecidos para, 
señalización y despeje. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa diariamente, los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4246 donde se constata que 
para este mes hubo 54 incidentes reportados los cuales fueron atendidos por el 
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concesionario dentro de los tiempos máximos establecidos en el apéndice técnico 
N° 4. 

Tabla 5-77 INDICADOR O5. TIEMPO DE ATENCION DE ACCIDENTES. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. En todos los casos deben cumplirse los 
tiempos máximos establecidos para, 
señalización y llegada de ambulancia 

Tiempo de respuesta de señalización 1 
hora 

Tiempo de respuesta de ambulancia 30 
minutos 

Tiempo de llegada de grúa y demás 
equipos 1 hora. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa diariamente, los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4249 donde se constata que 
para este mes hubo 3 accidentes reportados los cuales fueron atendidos por el 
concesionario dentro de los tiempos máximos establecidos en el apéndice técnico 
N° 4. 

 

Tabla 5-78 INDICADOR O6. DISPONIBILIDAD DEL SICC. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. El SICC debe contar con una disponibilidad 
mínima del 99%. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes por parte de una firma independiente la cual 
certifica que la disponibilidad del SICC cumple con lo establecido en el apéndice 
técnico 4. 
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5.10 INDICADORES EVALUADOS EN LA UF3.  

 

Tabla 5-79 INDICADOR E1. IRI. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 3.5 mm/m · 

Valor medio Ò 3.0 mm/m 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa semestralmente, en el mes de diciembre de 2022 se realizó 
la medición y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 3702 
en la cual se presentaron hallazgos que generaron incumplimientos en los 
siguientes segmentos. 

UF3B RUTA 4006ª: Segmento 13 PR12+446, Segmento 14 PR13+853 y 
PR13+953. 

 

Tabla 5-80 INDICADOR E2. AHUELLAMIENTO. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 20 mm · 

Valor medio Ò 15 mm 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa semestralmente, en el mes de diciembre de 2022 se realizó 
la medición y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 3703 
sin presentar segmentos con hallazgos. 
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Tabla 5-81  INDICADOR E3. FISURAS. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Área afectada menor o igual a 1% del área 
de la calzada. 

Tiempo máximo de corrección. 1 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4195 sin presentar segmentos 
con hallazgos sin embargo se presentan fisuras que se encuentran en seguimiento 
en los siguientes puntos. 

UF3A RUTA 5009: PR00+050-PR00+100-PR00+150-PR00+200-PR00+250-
PR00+300-PR01+296-PR01+796-PR08+795-PR09+939-PR09+989.  

UF3B. RUTA 4006A: PR08+632-PR12+396 y PR15+810. 

 

Figura  32 Comportamiento indicador E3 FISURAS UF3. 

 

Fuente elaboración interventoría. 
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Tabla 5-82 INDICADOR E4. COEFICIENTE DE FRICCION TRANSVERSAL. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 40 · 

Valor medio Ò 45 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa semestralmente, en el mes de diciembre de 2022 se realizó 
la medición y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 3705 
sin presentar segmentos con hallazgos. 

 

Tabla 5-83 INDICADOR E5. TEXTURA. 

Frecuencia de medición. Semestral. 

Valor de aceptación. Valor puntual Ò 0.5 mm 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa semestralmente, en el mes de diciembre de 2022 se realizó 
la medición y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 3706 
en la cual se presentaron hallazgos que generaron incumplimientos en el siguiente 
segmento. 

UF3B RUTA 4006A: Segmento 21 PR20+964. 

 

Tabla 5-84 INDICADOR E6. BACHES. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Ningún bache 

Tiempo máximo de corrección. 24 horas 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 
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Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4196 sin presentar segmentos 
con hallazgos. 

 

Tabla 5-85 INDICADOR E7. HUNDIMIENTOS. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Valor Puntual: Área afectada menor o igual 
a 0,1 % del área de la calzada. 

Tiempo máximo de corrección. 2 semanas 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4197 presentándose hallazgos 
que generaron incumplimiento en un segmento en la unidad funcional 3A y 
hallazgos que no generan segmento con incumplimiento en la unidad funcional 3B. 

UF3A RUTA 5009: Segmento 8 PR07+400-PR07+405-PR07+600-PR07+680 y 
PR07+763. 

UF3B RUTA 4006A: PR01+411-PR04+186-PR08+622 y PR12+270. 

 

Figura  33 Comportamiento indicador E7 HUNDIMIENTOS UF3. 

 

Fuente elaboración interventoría. 
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Tabla 5-86 INDICADOR E8. ESTADO DE MARGENES, SEPARADOR CENTRAL AREA 
DE SERVICIO Y DERECHO DE VIA. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Ninguna de las medidas a la vegetación 
resulta superior a 30 cm de altura. 
No existe vegetación que afecte la 
seguridad vial por disminución de distancia 
de seguridad u ocultación de señales. 
Se deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 6.3.6 del 
apéndice 2 mantenimiento y operación. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4198 presentándose hallazgos 
que generaron incumplimiento en los siguientes segmentos. 

UF3A RUTA 5009: Segmento 2 PR01+700, Segmento 3 PR02+600 y PR02+650. 

Segmento 7 PR06+200 Y PR07+370. 

 

Figura  34 Comportamiento indicador E8 MARGENES UF3. 

 
Fuente elaboración interventoría. 
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Tabla 5-87 INDICADOR E10. DRENAJES SUPERFICIALES, LONGITUDINAL Y 
TRANSVERSAL. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Sección hidráulica de cada obra de drenaje 
obstruida menor o igual al 25% del total de 
la sección. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4199 presentándose hallazgos 
que generaron incumplimiento en los siguientes segmentos. 

UF3A RUTA 5009: Segmento 3 PR02+587 y PR02+659. 

UF3B RUTA 4006A: Segmento 4 PR03+806, Segmento 14 PR13+970, Segmento 
15 PR14+323 y PR14+943, Segmento 21 PR20+361-PR20+699 y PR20+784, 
Segmento 22 PR21+687. 

 

Figura  35 Comportamiento indicador E10 DRENAJES UF3. 

 

Fuente elaboración interventoría. 
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Tabla 5-88 INDICADOR E11. SEÑALIZACION VERTICAL. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. La señal cumple con lo definido en la NTC 
4739. 

La señal está presente en la posición 
definida en el proyecto, cumple con las 
dimensiones, colores y rotulado 

La señal es inequívocamente legible por un 
conductor que se desplace a la velocidad 
máxima permitida y cumple con lo 
contenido en el manual de señalización 
descrito en el Apéndice 3. retro reflectividad 
Ó 80 % del valor tomado de la instalaci·n. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana para señales que incumplan la 
retro reflectividad y 48 horas para las 
señales ilegibles y/o dañadas. 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4200 sin presentar segmentos 
con hallazgos sin embargo se presentan observaciones en los siguientes puntos: 

UF3A RUTA 5009. 

PR10+980. 
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Figura  36 Comportamiento indicador E11SEÑALIZACION VERTICAL UF3. 

 

Fuente elaboración interventoría. 

 

Tabla 5-89 INDICADOR E12. SEÑALIZACION HORIZONTAL. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Blancas: mayor o igual a 250 mcandelas/ 
m²*Lux 

Amarillas: mayor o igual a 200 mcandelas/ 
m²*Lux 

Cada 50 m de longitud o menos sin tachas 
obligatorias, según lo definido en el 
proyecto. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa semestralmente, en el mes de diciembre de 2022 se realizó 
la medición y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 3707 
presentándose 1 hallazgos que generaron incumplimiento en el siguiente segmento. 

UF3B RUTA 4006A: Segmento 21 PR20+964. 
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Tabla 5-90 INDICADOR E13. BARRERAS Y ELEMENTOS DE CONTENCION. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. No deben existir tramos de una longitud 
igual a 20 m en los que las barreras y 
elementos de contención incumplan lo 
establecido en el numeral 6 del apéndice 
técnico 2, operación y mantenimiento. 

Tiempo máximo de corrección. 1 mes 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4201 sin presentar segmentos 
con hallazgos. Sin embargo, se realizan observaciones en los siguientes puntos: 

UF3A RUTA 5009: PR00+934-PR03+071 y PR07+309. 

UF3B RUTA 4006A: PR13+855 y PR14+292. 

 

Figura  37 Comportamiento indicador E13 BARRERAS UF3. 

 

Fuente elaboración interventoría. 
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Tabla 5-91 INDICADOR E14. ILUMINACION. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Valor puntual: menor o igual a 5% de 
luminarias defectuosa del total instalados 
para ese kilómetro. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

Este indicador se evalúa mes a mes los resultados para el mes de enero de 2023 
fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4202 sin presentar segmentos 
con hallazgos. 

 

Tabla 5-92 INDICADOR E15. PUENTES Y ESTRUCTURAS. 

Frecuencia de medición. Anual. 

Valor de aceptación. Inspección visual 

Tiempo máximo de corrección. 1 mes 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa anualmente, en el mes de enero de 2023 se realizó la 
medición y los resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4205 
en la cual se presentaron hallazgos que generaron incumplimiento en el siguiente 
segmento. 

UF3B RUTA 4006A: Segmento 5 PR04+180. 

Tabla 5-93 INDICADOR E16. CAPACIDAD ESTRUCTURAL. 

Frecuencia de medición. Cada 2 años. 

Valor de aceptación. NT-1 < 100 

NT-2 <   80 

NT-3 <   60 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 
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La última evaluación de este indicador se realizó en el mes de diciembre del año 2021 y los 
resultados fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 2562 sin presentar 
segmentos con hallazgos, la próxima medición se deberá realizar en el mes de diciembre 
de 2023. 

 

Tabla 5-94 INDICADOR E17. DISPONIBILIDAD DE LA VIA. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. Debe permanecer disponible en todo 
momento. 

Tiempo máximo de corrección. 3 meses 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa diariamente, los resultados para el mes de enero de 2023 fueron 
cargados al SICC bajo el código de revisión 4203 sin presentar segmentos con hallazgos. 

 

Tabla 5-95 INDICADOR O1. INDICE DE MORTALIDAD. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Im mes debe ser menor de a 0.13. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes, los resultados para el mes de enero de 2023 fueron 
cargados al SICC bajo el código de revisión 4244 donde se registra una víctima fatal. 

UF3A RUTA 5009: PR05+750. 

 

Tabla 5-96 INDICADOR O2. OCUPACION DE CARRILES. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. Longitudes de retención debidas a cortes 
de carriles por la concesionaria < 300m. 

Tiempo máximo de corrección. 1 hora 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 
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Este indicador se evalúa diariamente, los resultados para el mes de enero de 2023 fueron 
cargados al SICC bajo el código de revisión 4204 sin presentarse ningún evento. 

 

Tabla 5-97  INDICADOR O3. COLA DE PEAJE. 

Frecuencia de medición. Mínimo 5 veces al mes durante 4 horas 
cada una y en días representativos.  

Valor de aceptación. No podrá acumularse un número igual o 
mayor a 10 vehículos por carril en la mitad 
de las estaciones de pago manual o 
semiautomático que se encuentran en 
servicio, por un periodo igual o mayor a 
sesenta (60) minutos. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa cada mes al menos 5 veces, durante 4 horas cada una y en días 
representativos, los resultados para el mes de enero de 2023 fueron cargados al SICC bajo 
el código de revisión 4206 Durante los 5 períodos evaluados no se presentaron ningún 
evento o acumulaciones iguales o superiores a 10 vehículos, por un tiempo mayor a 60 
minutos. 

Tabla 5-98 INDICADOR O4. TIEMPO DE ATENCION DE INCIDENTES. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. En todos los casos deben cumplirse los 
tiempos máximos establecidos para, 
señalización y despeje. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa diariamente, los resultados para el mes de enero de 2023 fueron 
cargados al SICC bajo el código de revisión 4247 donde se constata que para este mes 
hubo 75 incidentes reportados los cuales fueron atendidos por el concesionario dentro de 
los tiempos máximos establecidos en el apéndice técnico N° 4. 
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Tabla 5-99 INDICADOR O5. TIEMPO DE ATENCION DE ACCIDENTES. 

Frecuencia de medición. Diaria. 

Valor de aceptación. En todos los casos deben cumplirse los 
tiempos máximos establecidos para, 
señalización y llegada de ambulancia 

Tiempo de respuesta de señalización 1 
hora 

Tiempo de respuesta de ambulancia 30 
minutos 

Tiempo de llegada de grúa y demás 
equipos 1 hora. 

Tiempo máximo de corrección. N/A 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa diariamente, los resultados para el mes de enero de 2023 fueron 
cargados al SICC bajo el código de revisión 4250 donde se constata que para este mes 
hubo 7 accidentes reportados los cuales fueron atendidos por el concesionario dentro de 
los tiempos máximos establecidos en el apéndice técnico N° 4. 

 

Tabla 5-100 INDICADOR O6. DISPONIBILIDAD DEL SICC. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. El SICC debe contar con una disponibilidad 
mínima del 99%. 

Tiempo máximo de corrección. 1 semana 

Fuente:  Apéndice técnico N°4 

 

Este indicador se evalúa mes a mes por parte de una firma independiente la cual certifica 
que la disponibilidad del SICC cumple con lo establecido en el apéndice técnico 4. 

A continuación, se adjunta el reporte del sistema SICC 

 

 

 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 98 
01 de 31 de enero de 2023 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a integral al contrato 
de concesión no. 002 de 2014 correspondiente al corredor 
denominado ñperimetral del oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 2 

Página 156 de 694 

FECHA :10 de febrero de 2023 

 

Archivo:  V2- Informe Mensual Enero .docx 156 de 694 

 

Figura  38 SEGUIMIENTO ACCIONES CORRECTIVAS UF1 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Figura  39 SEGUIMIENTO ACCIONES CORRECTIVAS UF1 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Figura  40 INDICE DE CUMPLIMIENTO UF1 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 98 
01 de 31 de enero de 2023 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a integral al contrato 
de concesión no. 002 de 2014 correspondiente al corredor 
denominado ñperimetral del oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 2 

Página 159 de 694 

FECHA :10 de febrero de 2023 

 

Archivo:  V2- Informe Mensual Enero .docx 159 de 694 

 

Figura  41 ESTADO GENERAL DE LOS INDICADORES UF2 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Figura  42 SEGUIMIENTO ACCIONES CORRECTIVAS UF2 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Figura  43 INDICE DE CUMPLIMIENTO UF2 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Figura  44 ESTADO GENERAL DE INDICADORES UF3 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Figura  45 SEGUIMIENTO ACCIONES CORRECTIVAS UF3 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 

. 
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Figura  46 INDICE DE CUMPLIMIENTO UF3 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 

. 



 

INFORME MENSUAL DE INTERVENTORÍA No. 98 
01 de 31 de enero de 2023 

 

Contrato VEJ-542  
de 2022 

Contrato VEJ-542 de 2022 ñInterventor²a integral al contrato 
de concesión no. 002 de 2014 correspondiente al corredor 
denominado ñperimetral del oriente de Cundinamarcaò. 

VERSIÓN: 2 

Página 165 de 694 

FECHA :10 de febrero de 2023 

 

Archivo:  V2- Informe Mensual Enero .docx 165 de 694 

 

5.11 ESTACION DE PEAJES  

 

La naturaleza especializada de la auditoría de los sistemas de información y las 
habilidades necesarias para llevar a cabo este tipo de auditorías requiere el 
desarrollo y la promulgación de Normas Generales para la auditoría de los Sistemas 
de Información. 

La auditoría de los sistemas de información se define como cualquier auditoría que 
abarca la revisión y evaluación de todos los aspectos (o de cualquier porción de 
ellos) de los sistemas automáticos de procesamiento de la información, incluidos los 
procedimientos no automáticos relacionados con ellos y las interfaces 
correspondientes. 

Para hacer una adecuada planeación de la auditoría de sistemas de información, 
se debe seguir pasos previos que permiten dimensionar el tamaño y características 
de área dentro del organismo a auditar, sus sistemas, organización y equipos. 

 

5.11.1 Objetivos 

 

Teniendo en cuenta el papel del auditor de sistemas en una organización y en el 
caso especial en contexto, al cumplimiento de las obligaciones contractuales del 
contrato de Interventoría NºVEJ-542 DE 2022 ante la Agencia Nacional de 
Infraestructura -ANI, se relacionan los principales objetivos de la auditoría a los 
equipos de control de tráfico en las estaciones de peaje: 

Auditar, supervisar, controlar, registrar y conceptuar sobre los aspectos técnicos en 
la operación, implementación y mantenimiento de los equipos de control de tránsito, 
contemplados en el Contrato de Concesión de recaudo y operación de las 
estaciones de peaje y pesaje que se encuentran a cargo del Concesionario. 

Informar a la Agencia Nacional de Infraestructura, las novedades de sistemas que 
se deriven de la aplicación del plan de auditoría de sistemas durante el periodo 
evaluado. ñPresentaci·n de informes de auditor²a de sistemasò. 

Verificar el cumplimiento del Concesionario de acuerdo con los requerimientos 
contractuales del Contrato de Concesión N° 002 de 2014. 

Emitir el concepto del Auditor de Sistemas dando claridad en el análisis de la 
información, conceptuando las recomendaciones a que dé lugar, conclusiones y 
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puntos de control que se consideren, para el mejoramiento continuo de los sistemas 
que operan en las estaciones de peaje de la Concesión. 

 
5.11.2   Metodología de Auditoria 

 

La evaluación se desarrolló bajo pruebas, seguimientos y verificaciones de las 
actividades que se llevan a cabo en los procesos de operación en las estaciones 
de peaje y de las cuales se referencia en el plan de auditoría de sistemas 
propuesto por esta Interventoría. 

 

A continuación, se relacionan los escenarios evaluados: 

 
ü Monitoreo del sistema. 
ü Confiabilidad del sistema. 
ü Arqueos en cabinas de recaudo. 
ü Funcionamiento interfaz de usuarios. 

ü Sistema de respaldo: planta eléctrica y ups. 
ü Funcionamiento sistema de detección de tráfico. 
ü Informes de tráfico y recaudo / reportes de discrepancias. 
ü Inventario y estado de elementos en carriles y estación. 

ü Seguridades físicas: carriles, sala de sistemas y estación. 
ü Verificación recibos de pago: consecutivos por categoría, valor de tarifas. 
ü Versiones y tamaños de programas instalados para la operación de Tráfico 

y Recaudo. 

 

 

5.11.3 Auditoría a Estaciones de Peaje 

 

En la tabla 1, se informa las características generales de las estaciones de peaje 
presentes en el corredor vial Concesionado:   
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Tabla 5-101 Estaciones de Peaje 
ESTACIÓN LOCALIZACIÓN CARACTERÍSTICAS 

SOPO PR 02+000 - Ruta 50CN03 

 

3 carriles de recaudo unidireccionales ï 1 carril NO pago 

LA CABAÑA PR 21+650 - Ruta 5009 4 carriles de recaudo unidireccionales ï 1 Carril NO pago 

LOS PATIOS PR 00+000- Ruta 5009 5 carriles de recaudo unidireccionales ï 1 Carril NO pago 

 
Fuente: Elaborado Interventoría 

 

Los equipos donde se realizó la auditoría fueron los siguientes: 
 

 Sistema que conforma el sistema de detección de tráfico 

 Peanas   
 Display 

 Ópticos 

 Lectores de tarjetas 

 Monitores 
 Terminales de información 

 Detector de masas 

 Antenas 

 Aplicativos 
 Sistemas de contingencia: Plantas eléctricas, UPS. 

 
5.11.4 Estaciones de Peaje Auditadas 

El corredor vial Concesionado está conformado por (3) estaciones de Peaje: Sopo, 
La Cabaña y los Patios, en la tabla 2, se muestran los tráficos vehiculares 
mensuales desde enero de 2022, hasta la fecha. 

Tabla 5-102 Histórico de tráficos mensuales total vehículos que circularon por cada 
estación. 

Trafico Mensual 

MESES 

Peajes 

Peaje Peaje Peaje 

SOPO 
LA 

CABAÑA 
LOS 

PATIOS 

ene-22 66.373 77.444 138.838 

feb-22 58.027 69.157 139.049 
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Trafico Mensual 

MESES 

Peajes 

Peaje Peaje Peaje 

SOPO 
LA 

CABAÑA 
LOS 

PATIOS 

mar-22 68.338 83.029 155.759 

abr-22 70.046 80.278 145.997 

may-22 69.693 80.327 162.065 

jun-22 65.865 75.190 150.560 

jul-22 67.160 83.103 156.011 

ago-22 64.694 82.676 163.192 

sep-22 60.416 78.921 153.279 

oct-22 64.417 84.016 159.961 

nov-22 72.473 71.215 114.951 

dic-22 67.152 74.412 158.510 

ene-23 64.641 79.422 145.382 

Fuente: Elaborado Interventoría 

NOTA: En la Tabla 5-99 se reporta el total de vehículos que circularon por cada estación 
de peaje pagando la tarifa de peaje correspondiente ya que pertenecen a las categorías 
definidas para el pago de esta, además se incluyen los vehículos exentos por la ley 787. 
No se contabilizan las motocicletas ya que estos vehículos no pagan tarifa de peaje 

 
5.11.5 Estación de Peaje SOPÓ 

 

En la Tabla 3 se relaciona el histórico de las tarifas vigentes para el cobro de la tasa de 
peaje de Sopó a partir del 16 de enero de 2023 y de la misma forma para los años 
2020, 2021 y 2022. 
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Tabla 5-103  Histórico de Tarifas de Peaje SOPÓ 

CATEGORIA DESCRIPCION 
Tarifas Año 

2020 
Tarifas Año 

2021 
Tarifas Año 

2022 
Tarifas Año 

2023 

I 
Autos, camperos, camionetas y 
microbuses con llanta sencilla 

$10.000 $10.200 $10.800 $10.800 

II 
Buses y Busetas, camiones 
pequeños, doble llanta de 2 ejes 

$15.700 $16.000 $16.900 $16.900 

III Camiones de dos ejes grandes $26.500 $26.900 $28.400 $28.400 

IV Camiones de 3 y 4 ejes $39.000 $39.600 $41.800 $41.800 

V Camiones de 5 ejes $53.100 $54.000 $57.000 $57.000 

VI Camiones de 6 ejes $53.600 $54.500 $57.600 $57.600 

Eje Adicional $9.000 $9.100 $9.600 $9.600 

Eje Remolque $8.700 $8.800 $9.300 $9.300 

Eje Grúa $6.600 $6.700 $7.100 $7.100 

IE $2.100 $2.100 $2.200 $2.200 

IIE $10.700 $10.900 $11.500 $11.500 

IIA $5.600 $5.700 $6.000 $6.000 

Fuente: ANI - Elaborado Interventoría 

 

5.11.6 Estación de Peaje LA CABAÑA 

 

En la Tabla 5-100 se relaciona el histórico de las tarifas vigentes para el cobro de la tasa 
de peaje de LA CAÑABA a partir del 16 de enero de 2023 y de la misma forma para 
los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

 

Tabla 5-104  Histórico de Tarifas Peaje La Cabaña 

CATEGORIA DESCRIPCION 
Tarifas 

Año 
2018 

Tarifas 
Año 
2019 

Tarifas 
Año 
2020 

Tarifas 
Año 
2021 

Tarifas 
Año 
2022 

Tarifas 
Año 
2023 

I 
Autos, camperos, 
camionetas y microbuses 
con llanta sencilla 

$9.300 $9.600 $10.000 $10.200 $10.800 $10.800 
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CATEGORIA DESCRIPCION 
Tarifas 

Año 
2018 

Tarifas 
Año 
2019 

Tarifas 
Año 
2020 

Tarifas 
Año 
2021 

Tarifas 
Año 
2022 

Tarifas 
Año 
2023 

II 
Buses y Busetas, camiones 
pequeños, doble llanta de 2 
ejes 

$14.600 $15.100 $15.700 $16.000 $16.900 $16.900 

III 
Camiones de dos ejes 
grandes 

$22.700 $23.400 $24.300 $24.700 $26.100 $26.100 

IV Camiones de 3 y 4 ejes $33.200 $34.300 $35.600 $36.200 $38.200 $38.200 

V Camiones de 5 ejes $45.500 $46.900 $48.700 $49.500 $52.300 $52.300 

VI Camiones de 6 ejes $45.800 $47.300 $49.100 $49.900 $52.700 $52.700 

IE $4.900 N/A $5.300 $5.400 $5.700 $5.700 

IIE $10.000 $10.300 $10.700 $10.900 $11.500 $11.500 

IIA $5.200 N/A N/A N/A N/A N/A 

Eje Adicional $8.400 $8.700 $9.000 $9.100 $9.600 $9.600 

Eje Remolque $8.100 $8.400 $8.700 $8.800 $9.300 $9.300 

Eje Grúa $6.200 $6.400 $6.600 $6.700 $7.100 $7.100 

Fuente: ANI - Elaborado Interventoría 

 

5.11.7 Estación de Peaje LOS PATIOS 

 

En la Tabla 5 se relaciona el histórico de las tarifas vigentes para el cobro de la tasa de 
peaje de Los Patios a partir del 16 de enero de 2023 y de la misma forma para los 
años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

 

Tabla 5-105 Histórico de Tarifas Los Patios 

CATEGORIA DESCRIPCION 
Tarifas 

Año 
2018 

Tarifas 
Año 
2019 

Tarifas 
Año 
2020 

Tarifas 
Año 
2021 

Tarifas 
Año 
2022 

Tarifas 
Año 
2023 

I 
Autos, camperos, camionetas y 
microbuses con llanta sencilla 

$9.300 $9.600 $10.000 $10.200 $10.800 $10.800 

II 
Buses y Busetas, camiones 
pequeños, doble llanta de 2 ejes 

$14.600 $15.100 $15.700 $16.000 $16.900 $16.900 
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CATEGORIA DESCRIPCION 
Tarifas 

Año 
2018 

Tarifas 
Año 
2019 

Tarifas 
Año 
2020 

Tarifas 
Año 
2021 

Tarifas 
Año 
2022 

Tarifas 
Año 
2023 

III Camiones de dos ejes grandes $22.700 $23.400 $24.300 $24.700 $26.100 $26.100 

IV Camiones de 3 y 4 ejes $33.200 $34.300 $35.600 $36.200 $38.200 $38.200 

V Camiones de 5 ejes $45.500 $46.900 $48.700 $49.500 $52.300 $52.300 

VI Camiones de 6 ejes $45.800 $47.300 $49.100 $49.900 $52.700 $52.700 

Eje Adicional $8.400 $8.700 $9.000 $9.100 $9.600 $9.600 

Eje Remolque $8.100 $8.400 $8.700 $8.800 $9.300 $9.300 

Eje Grúa $6.200 $6.400 $6.600 $6.700 $7.100 $7.100 

IE $4.900 $5.100 $5.300 $5.400 $5.700 $5.700 

IIE $5.200 $10.300 $10.700 $10.900 $11.500 $11.500 

IIA $10.000 $5.400 $5.600 $5.700 $6.000 $6.000 

Fuente: ANI ï Elaborado Interventoría 

 

Cada mes, esta interventoría recomienda al Concesionario continuar con la 
verificación de los vehículos con el beneficio de la ley 787 de 2002 contra la 
información impresa en el tiquete térmico, así como la verificación de la 
interventoría. 

 
5.11.8 Arqueos en Cabinas de Recaudo 

 

La Interventoría en cumplimiento de los lineamientos contractuales, realizó arqueos 
de manera aleatoria en las casetas de recaudo de las estaciones de peaje y a su 
vez, verificó los arqueos que realizó el Concesionario y como consecuencia se 
obtuvieron los siguientes resultados: 
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Tabla 5-106  Arqueos Peaje SOPÓ 
 

 

FECHA 

 

CASETA DE 

RECAUDO 

 

CARRIL 

N° 

 

CONTEO DE 

DINERO 

RECAUDADO 

 

REPORTE 

DEL EQUIPO 

 

 

SOBRANTE 

 

 

FALTANTE 

25/01/2023 

 

N° 1 1 $ 2.398.900 $ 2.399.400 $ 500      S/N 

25/01/2023 

 

N° 1 3 $ 653.200 $ 653.200 S/N           S/N 

Fuente: Elaboración Interventoría ----- S/N=Sin novedad 

 

Tabla 5-107 sobrantes y Faltantes Peaje de SOPO 

MES Enero 2023 

FALTANTES 
$ 47.000 

SOBRANTES $ 169.950 

 

Tabla 5-108  Arqueos Peaje LA CABAÑA 
 

 

FECHA 

 

CASETA DE 

RECAUDO 

 

CARRIL 

N° 

 

CONTEO DE 

DINERO 

RECAUDADO 

 

REPORTE 

DEL EQUIPO 

 

 

SOBRANTE 

 

 

FALTANTE 

24/01/2023 N° 1 1 $ 1.710.400 $ 1.711.400    $1.000 S/N 

24/01/2023 N° 1 2 $ 1.846.300 $ 1.846.300      $ 100  $ 100 

Fuente: Elaboración Interventoría ----- S/N=Sin novedad 

 

Tabla 5-109 Sobrantes y Faltantes Peaje de LA CABAÑA  

MES Enero 2023 

FALTANTES 
$ 85.700 

SOBRANTES $ 218.000 
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Tabla 5-110 Arqueos Peaje LOS PATIOS 
 
 

FECHA 

 
CASETA DE 

RECAUDO 

 

CARRIL N° 

 
CONTEO DE 

DINERO 

RECAUDADO 

 

REPORTE 

DEL EQUIPO 

 
 
SOBRANTE 

 
 
FALTANTE 

23/01/2023 N° 1 1 $ 3.197.800 $ 3.197.900      $ 100 S/N 

23/01/2023 N° 1 2       $ 261.300    $ 261.300 S/N S/N 

23/01/2023 N° 1 3    $ 3.795.800 $ 3.795.600 S/N $ 200 

Fuente: Elaboración Interventoría -----S/N=Sin novedad 

 

Tabla 5-111 Sobrantes y Faltantes Peaje de LOS PATIOS 

MES Enero 2023 

FALTANTES $. 367.700 

SOBRANTES $. 704.250 

 

5.12 TRÁFICO Y RECAUDO 

 

En cumplimiento de lo exigido contractualmente a esta Interventoría, se efectuó la 
recepción y verificación de los informes de tráfico y recaudo del mes de enero de 
2023 donde el concesionario reporta el tráfico del total de vehículos que circularón 
por cada estación de peaje y que hacen parte de las categorías para pago de tarifa 
peaje, también son considerados los vehículos exentos por ley 787. Por lo anterior 
se presenta una muestra del análisis de estos, las cuales cuentan con soportes de 
revisión: informes de tráfico, recaudo y discrepancias para evaluar los equipos de 
control de tráfico que operan en las estaciones de peaje, todas las consultas han 
sido analizadas, revisadas y como resultado de lo anterior se obtiene los siguientes 
resultados: 

Tabla 5-112 Reportes Tráfico y Recaudo Peaje SOPO 

Fecha 26-01-23 27-01-23 28-01-23 29-01-23 30-01-23 31-01-23 

Sobrantes $ 1.400 $ 1.300 $ 10.900 $ 1.500 $ 9.200 $ 12.500 

P. Tarjeta $ 786.500 $ 791.900 $ 346.900 $ 249.800 $ 694.800 $ 390.100 

P. Electrónico $ 5.930.200 $ 7.346.700 $ 8.572.700 $ 5.469.300 $ 6.520.700 $ 5.041.700 
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T. Recaudo + 
Sob. 

$ 28.344.100 $ 30.929.500 $ 34.110.200 $ 29.099.200 $ 25.553.800 $ 28.902.600 

Seguridad vial $ 673.376 $ 750.112 $ 964.480 $ 978.208 $ 626.208 $ 663.168 

Fuente: Elaboración Interventoría 

 

Tabla 5-113 Tráfico y Recaudo Peaje LA CABAÑA 

Fecha 26-01-23 27-01-23 28-01-23 29-01-23 30-01-23 31-01-23 

Sobrantes $ 14.900 $ 3.100 $ 10.800 $ 20.600 $ 500 $ 500 

P. Tarjeta $ 699.200 $ 538.400 $ 469.500 $ 434.400 $ 332.700 $ 481.000 

P. Electrónico $ 6.504.200 $ 7.230.000 $ 9.378.300 $ 8.697.600 $ 7.080.400 $ 6.106.700 

T. Recaudo + 
sob. 

$ 31.375.300 $ 30.919.000 $ 41.968.800 $ 49.965.800 $ 29.091.100 $ 27.226.500 

Seguridad vial $ 780.032 $ 778.976 $1.180.960 $ 1.614.272 $ 720.544 $ 692.384 

Fuente: Elaboración Interventoría 

 

Tabla 5-114 Tráfico y Recaudo Peaje LOS PATIOS 

Fecha 26-01-23 27-01-23 28-01-23 29-01-23 30-01-23 31-01-23 

Sobrantes $ 3.900 $ 26.900 $ 45.350 $ 21.900 $ 22.350 $ 27.800 

P. Tarjeta $ 1.374.000 $ 1.066.900 $ 1.270.200 $ 889.500 $ 1.360.600 $ 1.476.800 

P. Electrónico $ 13.494.700 $ 12.405.600 $ 13.522.800 $ 6.417.300 $ 12.592.100 $ 12.961.400 

T. Recaudo + 
sob. 

$ 49.956.600 $ 48.492.200 $ 74.946.050 $ 38.616.700 $ 46.794.450 $ 46.635.500 

Seguridad vial $ 1.756.128 $ 1.658.624 $ 2.594.240 $ 1.391.104 $ 1.659.328 $ 1.641.376 

Fuente: Elaboración Interventoría 

El Concesionario realiza cobro de la tasa de peaje y clasificación de las categorías de 
manera correcta en cumplimiento de la resolución 0000842 de abril de 2014, y el 
cumplimiento de las condiciones descritas en la resolución 787 de 2002 para vehículos 
exentos de pago de la tasa de peaje. 
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5.12.1 Seguimiento al Tráfico Histórico 

 

A continuación, se presenta el histórico mes a mes, del Tráfico que ha circulado 
por los peajes, comparándolo con el TPDA esperado, el cual ha sido tomado del 
Estudio de Tráfico del Concesionario. 

En la figura 47 se muestra el comportamiento del Tráfico vehicular Promedio, 
del peaje de Sopó, desde enero de 2022, hasta la fecha. El tráfico vehicular 
promedio con exentos, en la estación de Sopo, del 1 al 31 de enero de 2023 es 
de 2.085 vehículos por día, observándose que para el mes de enero de 2023 
Disminuyo el tráfico con respecto al TPDM anterior. 

Figura  47 Tráfico promedio mes a mes peaje SOPÓ 

 

Fuente: Elaboración Interventoría 
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Figura  48 Comparativo Tráfico Mes A Mes Años 2021, 2022 Y 2023. 

 

Fuente: Elaboración Interventoría 

 

En la figura 49 se muestra el comportamiento del tráfico vehicular Promedio del 
peaje de La Cabaña, desde enero de 2022, el tráfico vehicular promedio mensual 
con exentos en la estación de peaje de La Cabaña del 1 al 31 de enero de 2023 es 
de 2.562 vehículos por día. Para el mes de enero el tráfico vehicular Aumento con 
respecto al mes inmediatamente anterior.  
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Figura  49 Tráfico promedio mes a mes peaje LA CABAÑA 

 

Fuente: Elaboración Interventoría 

 

Figura  50 Comparativo Tráfico Mes A Mes Años 2021, 2022 Y 2023. 

 

Fuente: Elaboración Interventoría 
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En la figura 51. Se muestra el comportamiento del tráfico vehicular Promedio Anual con 
exentos, en el peaje de Los Patios. El tráfico vehicular promedio mensual del 1 al 31 de 
enero de 2023 es de 4.690 vehículos por día. Para el mes de enero de 2023 el tráfico 
vehicular disminuyo considerablemente con respecto al mes inmediatamente anterior. 

 

Figura  51 Tráfico promedio mes a mes peaje de LOS PATIOS 

 

Fuente: Elaboración Interventoría 
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Figura  52 Comparativo Tráfico Mes A Mes Años 2021, 2022 Y 2023. 

 

Fuente: Elaboración Interventoría 

 

5.12.2 Confiabilidad del Sistema 

 

La Interventoría en cumplimiento de los lineamientos contractuales (Anexo N° 4 
literal del contrato 145 de 2014) ñMETODOLOGIA Y PLAN DE CARGAS DE 
TRABAJOò, realiz· conteo de veh²culos para medir la confiabilidad del sistema de 
detección de tráfico. 

 

A continuación, se relacionan los conteos correspondientes al mes de enero de 
2023, realizados durante las visitas de la Interventoría a las estaciones de peaje de 
Sopó, La Cabaña y Los Patios: 
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Tabla 5-115  Resultados confiabilidad Peaje SOPO 

CARRIL / 

FECHA 

TOTAL 

VEHICULOS 
CONFIABILIDAD 

HORA 

INICIO 

HORA 

FINAL 
OBSERVACIONES 

Carril 1 

25/01/2023 
136 100% 8:00 am 10:00 am 

No se reporta novedad 
durante el conteo. 

Carril 2 

25/01/2023 
48 

 

 

100% 8:00 am 10:00 am No se reporta novedad 

durante el conteo 
Carril 3 

25/01/2023 
32 

 

 

100% 8:00 am 10:00 am No se reporta novedad 

durante el conteo 

Fuente: Datos y elaboración de la Interventoría 

 

Tabla 5-116 Resultados confiabilidad Peaje LA CABAÑA 

CARRIL / 

FECHA 

TOTAL 

VEHICULOS 

CONFIABILIDAD HORA 

INICIO 

HORA 

FINAL 

OBSERVACIONES 

Carril 1 

24/01/2023 
129 100% 6:00 9:00 

No se reporta novedad 
durante el conteo. 

Carril 2 

24/01/2023 
169 100% 6:00 9:00 No se reporta novedad 

durante el conteo 

Carril 3 
24/01/2023 

93 100% 6:00 9:00 No se reporta novedad 

durante el conteo 
Fuente: Datos y elaboración de la Interventoría 

 

Tabla 5-117 Resultados confiabilidad Peaje LOS PATIOS 

CARRIL / 

FECHA 

TOTAL 

VEHICULOS 
CONFIABILIDAD 

HORA 

INICIO 

HORA 

FINAL 
OBSERVACIONES 

Carril 1 

23/01/2023 
70 100% 10:00 am 12:00 m 

No se reporta novedad 
durante el conteo. 

Carril 2 

23/01/2023 
168 100% 10:00 am 12:00 m No se reporta novedad 

durante el conteo: 

Carril 3 
23/01/2023 

206 100% 10:00 am 12:00 m No se reporta novedad 
durante el conteo. 

 
Carril 4 

23/01/2023 
179 100% 10:00 am 12:00 m No se reporta novedad 

durante el conteo. 

Fuente: Datos y elaboración de la Interventoría 
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5.12.3 FUNCIONAMIENTO SISTEMA DE DETECCIÓN DE TRÁFICO 

Esta interventoría en el proceso de revisión y verificación de las discrepancias del 

sistema evidenció que el Concesionario, ha realizado ajustes y mejoras al sistema 

de detección de tráfico EasyRoad, permitiendo la disminución y generación de 

discrepancias, sin embargo, se presentan algunas como los siguientes eventos: 

 

¶ En la estación de peaje Sopó carril 1 pago semiautomático, los vehículos de 

categoría VI los fracciona en tres partes o vehículos. Ejemplo: (1 de 

categoría IV y 2 de categoría I). A esta falencia del sistema se le dio 

solución en el mes de enero realizando cambio de peanas. 

5.12.4 Informe de Aforo 7 X 24 

 

Como se ha venido mencionando anteriormente, en el peaje La Cabaña, Los Patios 
y Sopo, se realizaron siete (7) días de aforos consecutivos, y se realizaron en las 
siguientes fechas para el mes de enero de 2023. 

 

Peaje la Cabaña: Revisión de Aforo del 12 al 18 de enero de 2023. 

Tabla 5-118 Aforo 7X 24 Peaje La Cabaña 

PEAJE LA CABAÑA 

FECHA Interventoría  Concesionario  Diferencia  
Confiabilidad 

Total Paso (%)  

Confiabilidad 

Por Categoría 

(%) 

12/01/23  2042 2042 0 100,00 99,80 

13/01/23  2109 2109 0 100,00 99,81 

14/01/23  2928 2928 0 100,00 99,86 

15/01/23  3965 3965 0 100,00 99,95 

16/01/23  1969 1969 0 100,00 99,90 

17/01/23  1966 1966 0 100,00 99,90 

18/01/23  2022 2021 1 99,95 99,75 

TPD 2429         

Fuente: Elaboración Interventoría 
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Figura  53 Comparativo Aforo 7X24 Peaje la Cabaña ï Enero 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: 
Elaboración Interventoría 

Revisión de Aforo del Peaje Los Patios del 18 al 24 de enero de 2023. 

 

Tabla 5-119 Aforo 7X 24 Peaje Los Patios 

PEAJE PATIOS 

FECHA Interventoría  Concesionario  Diferencia  
Confiabilidad 

Total Paso (%)  

Confiabilidad 

Por Categoría 

(%) 

18/01/23  4925 4925 0 100% 99,92 

19/01/23  5056 5056 0 100% 99,92 

20/01/23  5442 5442 0 100% 99,89 

21/01/23  7139 7139 0 100% 99,94 

22/01/23  5241 5241 0 100% 99,96 

23/01/23  4365 4365 0 100% 99,91 

24/01/23  4737 4737 0 100% 99,87 

TPD 5272         

Fuente: Elaboración Interventoría 
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Figura  54 Comparativo Aforo 7X24 Peaje Los Patios ï Enero 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Interventoría. 

 

Peaje Sopó: Revisión de Aforo del 12 al 18 de enero de 2023. 

 

Tabla 5-120 Aforo 7X 24 Peaje Sopo 

PEAJE SOPÓ 

FECHA Interventoría  Concesionario  Diferencia  
Confiabilidad 

Total Paso (%)  

Confiabilidad 

Por Categoría 

(%) 

12/01/23  1947 1947 0 100 99,90 

13/01/23  2096 2095 1 99,95 99,86 

14/01/23  2485 2485 0 100 99,92 

15/01/23  2387 2387 0 100,00 99,92 

16/01/23  1808 1808 0 100 99,89 

17/01/23  1906 1906 0 100 99,90 

18/01/23  1910 1910 0 100,00 99,90 

TPD 2077         

Fuente: Elaboración Interventoría 
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Figura  55 Comparativo Aforo 7X24 Peaje Sopo ï Enero 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Interventoría 

Para el mes de Enero de 2023, en el proyecto POB, se llevó a cabo el proceso de 
Auditoría Vehicular en los peajes La Cabaña, Patios y Sopó para así determinar el 
porcentaje de confiabilidad, mediante la elaboración de aforos vehiculares con una 
muestra de siete (7) días consecutivos. Como resultado de este ejercicio nos 
permitimos exponer las siguientes conclusiones: 

 

Durante la muestra de siete (7) días circularon por la estación de La Cabaña 17.001 
usuarios. Es decir, que durante el mes de Enero de 2023 el flujo total vehicular fue 
un 2.91% mayor que en el mes de Diciembre de 2022.  

 

En la estación de Patios para los siete (7) días de aforo el paso correspondió a 
36.905 Usuarios. Por lo tanto, el flujo vehicular para el mes de Enero disminuyo un 
0.91 % en comparación al mes de Diciembre. 

 

Durante la muestra de siete (7) días circularon por la estación de Sopó 14.539 
Usuarios. Es decir, que durante el mes de Enero el flujo total vehicular fue un 3.23% 
menor que en el mes de Diciembre. 
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De la muestra tomada se pudo establecer que el TPD en la estación de La Cabaña 
corresponde a 2.429  vehículos, de los cuales el mayor porcentaje pertenece 
a la categoría I con un promedio diario de 2.018 vehículos, es decir, representa el 
83.1% del total de paso de los 7 días. 

 

De la misma manera en la estación de Patios, se evidencia un TPD correspondiente 
a 5.272 vehículos, de los cuales el mayor porcentaje pertenece a la categoría I con 
un promedio diario de 4.637 vehículos, es decir, representa el 88% del total de paso 
de los 7 días. 

 

Para la estación de Sopó, se evidencia un TPD correspondiente a 2.077 vehículos, 
de los cuales el mayor porcentaje pertenece a la categoría I con un promedio diario 
de 1.652 vehículos, es decir, representa el 79.5% del total de paso de los 7 días. 

 

El día con mayor flujo vehicular en la estación de cabaña corresponde al día 15 de 
Enero, en la estación de Patios mientras que el día 21 de Enero y para la estación 
de sopo el día 14 de Enero, mientras los días con menor flujo vehicular para la 
estación de la cabaña fue el 17 de Enero, para la estación de patios el día 23 de 
Enero y para la estación de sopo el día 16 de Enero. 

 
5.12.5 SEGUIMIENTO AL INDICADOR O3 - COLA DE PEAJE 

 

El Apéndice técnico 4ò Indicadoresò 

 

Indicador: Cola de peaje-O3, hace parte de los indicadores contenidos en el 
apéndice técnico 4 numeral 3, tabla 1 del contrato de Concesión, el cual se debe 
cumplir con:  

 

ñNo podrá acumularse un número igual o mayor a 10 
vehículos por carril en la mitad de las estaciones de pago 
manual o semiautomático que se encuentran en servicio, 
por un periodo igual o mayor a sesenta (60) minutosò. 
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Se realizó la revisión del Indicador ñCola de Peaje ï O3ò:  

 

En el peaje de SOPO los días 6, 7 y 13 de enero de 2023,  

en el peaje de LA CABAÑA los días 6, 7 y 13 de enero de 2023, y  

en el peaje LOS PATIOS los días 6, 7 y 13 de enero de 2023. 

En las tres estaciones de peaje no se acumularon más de 10 vehículos por carril en 
periodos mayores a 60 minutos, por lo tanto, en el presente mes se cumple con el 
valor mínimo de aceptación para este indicador. 

 

IP/REV 

 

Antecedentes 

 

Mediante la (Resolución 546 de 2018), Se requiere implementación en un carril por 
sentido de peaje,  en  cada  una de  las estaciones de peaje correspondientes al 
corredor vial Concesionado, El Concesionario ha mostrado los avances en materia 
de Hardware, por lo que la Interventoría propone realizar planes de trabajo 
orientados a la puesta en marcha del nuevo sistema de cobro, esto teniendo en 
cuenta que el Ministerio de Transporte amplió los plazos del periodo de transición 
establecido en el artículo 33 de la Resolución 546 del 2018, por un año más, 
mediante resolución 883 del 12 de marzo de 2019. Paralelamente, el Concesionario 
de acuerdo con este nuevo plazo deberá obtener su certificación como operador 
IP/REV 

 

Mediante Resolución 509 del 11 de marzo de 2020, el Ministerio de Transporte 
prorrogó por un año más el plazo para que los operadores de peajes en todo el país 
puedan obtener la certificación como Operadores del Sistema de Interoperabilidad 
de Peajes con Recaudo Electrónico Vehicular (IP/REV), cuya fecha límite vence el 
11 de marzo de 2021 

 

Mediante resolución Número 20213040010095 del Ministerio de Transporte, del 10 
de marzo de 2021, establece: 
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(...) ñes necesario suspender por el t®rmino de un (1) mes los efectos del 
vencimiento del régimen de transición previstos en el artículo 33 de la Resolución 
546 de 2018.  En consecuencia, los Actores estratégicos que no se encuentran 
certificados por el Ministerio de transporte podrán seguir prestando el servicio de 
Recaudo Electrónico Vehicular (REV) durante ese plazo y hasta tanto se establezca 
el nuevo plazo otorgado para cumplir con los requerimientos en la nueva 
reglamentación que derogará la Resolución 546 de 2018, a fin de evitar 
traumatismos en la prestación del servicio y garantizar la continuidad y correcta 
operaci·n del sistema de interoperabilidad recaudo electr·nico vehicular (REV)òé 
Cursiva fuera del texto original. 

De acuerdo a lo anterior el Concesionario cuenta hasta el día 10 de abril de 2021, 
para cumplir con su obligación de certificarse como operador con el fin de cumplir 
con los requerimientos de la nueva resolución que deroga la resolución 546 de 2018, 
obligación que al cierre del mes de marzo de 2021, no había dado cumplimiento, 
como se informó anteriormente por esta Interventoría, de igual manera el Ministerio 
no ha manifestado cual será el plazo final establecido para la puesta en marcha del 
sistema IP/REV. 

El Ministerio de Transporte, mediante Resolución 20213040019375 del 10 de mayo 
de 2021,  

 

(é) ñResuelve: Prorrogar por dos (2) meses a partir del 11 de mayo de 2021, la 
suspensión de los efectos del vencimiento del régimen de transición previsto en el 
artículo 33 de la Resolución 546 de 2018 del Ministerio de Transporte. En 
consecuencia, los Actores Estratégicos que no se encuentren certificados por el 
Ministerio de Transporte podrán seguir prestando el servicio de Recaudo 
Electr·nico Vehicular (REV) hasta el vencimiento de la presente suspensi·nò. 
Cursiva y negrita fuera del texto original. 

 

Lo cual indica que el 12 de julio de 2021, se establecen otras disposiciones por parte 
del Ministerio de Transporte. 

 

El Ministerio de Transporte, mediante Resolución 20213040028765 del 09 de julio 
de 2021,  
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(é) ñResuelve: Art²culo 1.- Prorrogar por un (1) mes a partir del 11 de julio de 2021, 
la suspensión de los efectos del vencimiento del régimen de transición previsto en 
el artículo 33 de la Resolución 546 de 2018 del Ministerio de Transporte. En 
consecuencia, los Actores Estratégicos que no se encuentren habilitados por el 
Ministerio de Transporte podrán seguir prestando el servicio de Recaudo 
Electr·nico Vehicular (REV) hasta el vencimiento de la presente suspensi·n.ò 
Cursiva y negrita fuera del texto original. 

 

El plazo finalizó el 11 de agosto de 2021 

 

Mediante Resolución 20213040035125 del 11 de agosto de 2021. 

 

(é) ñtodos los Concesionarios Viales tendr§n un plazo m§ximo de un (1) a¶o para 
obtener su Habilitación como Operador, contados a partir del día siguiente de la 
expedición de la presente resolución. Vencidos los plazos aquí previstos en cada 
caso, el servicio de Recaudo Electrónico Vehicular (REV) de peajes sólo podrá ser 
prestado por los Operadores que estén debidamente habilitados por el Ministerio de 
Transporte y cumplan las condiciones establecidas en esta Resolución, 
exclusivamente a trav®s de los Intermediadores igualmente habilitadosò. 

Se concluye que, con la entrada en vigor de esta resolución, el plazo para habilitarse 
como operador de Concesión termina el 11 de agosto de 2022. 

 

Mediante Resolución 20213030051695 del 29 de octubre de 2021. 

 

ñArticulo 33 - Implementación progresiva  

éSin perjuicio de lo anterior, todos los Concesionario viales tendr§n un plazo 
máximo de un (1) año para obtener su habilitación como Operador, contados a partir 
del día siguiente de la expedición de la presente modificación. 

 

Vencidos los plazos aquí previstos en cada caso, el servicio de Recaudo Electrónico 
Vehicular (REV) de peajes sólo podrá ser prestado por los Operadores que estén 
debidamente habilitados por el Ministerio de Transporte y cumplan las condiciones 
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establecidas en esta Resolución, exclusivamente a través de los intermediadores 
igualmente habilitados. 

 

Se concluye con esto que el Concesionario POB debe estar certificado y apto para 
operación de recaudo Electrónico Vehicular, para recibir la lectura y pago de la tasa 
de Peaje en convenio con los Intermediadores debidamente certificados por el 
Ministerio de Transporte. Con plazo máximo 29 de octubre de 2022. 

 

El Concesionario POB, pone en Funcionamiento 100% los carriles dedicados al 
cobro Electrónico de cada una de las estaciones de peaje que conforman el corredor 
vial ï Peaje Sopó, Peaje La Cabaña y Peaje Los Patios, el día 11 de octubre de 
2022, los intermediadores habilitados son 4, Gopass, Flypass, FacilPass y Copiloto, 
esta Interventoría ha observado la señalización horizontal y vertical de acuerdo al 
anexo 3 de la resolución 546 de 2018. 

 
5.12.6 Estaciones de Pesaje 

 

En la tabla 18, estaciones de Pesaje, se informa las características generales de 
las estaciones de pesaje presentes en el corredor vial Concesionado: 

 

Tabla 5-121  Estaciones de Pesaje 

BÁSCULA LOCALIZACIÓN CARACTERÍSTICAS 

FECHA ÚLTIMA 
CALIBRACIÓN 

PROMETÁLICOS 

 

Fija Sopo 
Costado 
izquierdo 

PR 1+700 Ruta 50CN03 

báscula camionera clasificada 
como clase III, con capacidad 

máxima de 

100.000 kg y mínima de 200 

Kg 

 

17 agosto - 2022 

 

Fija Guatavita 
Costado derecho 

 

 

PR 6+900 Ruta 0804 

báscula camionera clasificada 
como clase III, con capacidad 

máxima de 

100.000 kg y mínima de 200 
kg 

 

 

26 mayo - 2022 

Fuente: Elaboración Interventoría 
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Se realizaron las siguientes inspecciones en las básculas, en el presente mes. 

 

¶ Revisión de procedimientos de vehículos pesados 

¶ Pruebas de Excentricidad 

¶ Pruebas de Repetibilidad 

¶ Estado de elementos en básculas 

 

Las Básculas de Sopo costado izquierdo, iniciaron en funcionamiento modo 
pedagógico a partir del 12 de marzo de 2022, en estas fechas se concluyó la 
conveniencia de iniciar el proceso con las mediciones efectuadas en las básculas 
del concesionario, teniendo en cuenta que a la fecha no se contaba con la 
certificación de la OAVM. 

 

La Empresa de basculas Prometálicos, aplicando lo establecido en la guía SIM 
(MWG7) 2009, realizó la revisión y calibración de las básculas Sopo el día 17 de 
agosto de 2022 y la Báscula de Guatavita el 26 de mayo de 2022. 

La certificación de Metro legal se realiza el 19 agosto de 2022 en la báscula de 
Sopó, y en la báscula de Guatavita el 27 de mayo de 2022. 

 

En la tabla 19. Se observa la información correspondiente al total de vehículos 
pesados, durante el presente mes, información que arroja el sistema que maneja 
las básculas de Sopó y Guatavita respectivamente, del periodo comprendido entre 
el 01-01-2023 y el 31-01-2023. 

 

Tabla 5-122 Datos de Pesado en Básculas 

 Basculas Sobrepesos 
Total, Vehículos 

Pesados 

Sopó Costado Izq. 32 8.212 

Guatavita Costado Derecho 1 998 

Fuente: Elaboración Interventoría 4G 

 

El Concesionario está operando en el mes de enero de 2022, la báscula del 
costado izquierdo de Sopó, en turno de 24 horas diarias con la finalidad de evitar 
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las posibles evasiones de vehículos con sobrepeso que transitan por la vía 
Concesionada. 

 

La Báscula de Guatavita costado derecho, funciona 8 horas en horarios rotativo de 
acuerdo con la necesidad del servicio 

 

Cabe anotar que las certificaciones por calibración se realizan cada año, o 
cuando se requiera por algún evento especial, el certificado de Calibración reporta 
análisis de las siguientes pruebas: factor de riesgo en el hogar y la comunidad 

 
ü Exactitud 
ü Excentricidad 
ü Repetibilidad 
ü Identificación de patrones 
ü Condiciones ambientales 
ü Trazabilidad 
ü Movilidad 
ü Ubicación 
ü Señalización 
ü Condiciones de seguridad y calidad: 

 

Dicho certificado de Calibración se encuentra publicado en cada una de las 
estaciones de pesaje, como lo exige la circular externa N.21 de 2016 de la 
Superintendencia de puertos y Transporte. 

 

5.12.6.1 Riesgos  

 

En el periodo comprendido entre el 01 y el 31 de enero de 2023, el tráfico vehicular 
aumento considerablemente en la estación de peaje de La Cabaña por el contrario 
en la estación de peaje Los Patios y en la estación de peaje de Sopó disminuyo, 
respecto al mes inmediatamente anterior, como se muestra en la tabla N. 6-39 
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Tabla 5-123 Comparativo de Trafico mensual con exentos de estaciones de Peaje 
Diciembre 2022 y Enero de 2023 

Peajes 
Trafico Mensual  

Diciembre 2022 Enero 2023 

Peaje Sopo 67.152 64.641 

Peaje La cabaña 74.412 79.422 

Peaje Los Patios 158.510 145.382 

Fuente: Elaboración Interventoría 

 
5.12.7 HALLAZGOS 

 

ü En enero de 2023, se evidenció que el Concesionario está operando el 
Recaudo Electrónico Vehicular con 4 Intermediadores FacilPass, Gopass, 
Copiloto, Flypass lo cual es un requisito para certificarse como operador de 
IP/REV. 
 

ü Los carriles destinados para el tránsito de vehículos con Pago electrónico 
vehicular y cargas extra dimensionadas, recauda con los 4 Intermediadores 
los cuales se encuentran debidamente señalizados. 
 

ü El día 16 de enero a las 00:00:00 el concesionario realiza el incremento de 
tarifas en las tres estaciones de peaje, (Los Patios, La Cabaña y Sopó), 
Presentando novedad únicamente en la estación de peaje de La Cabaña 
donde el sistema no actualizo la tarifa de Categoría I, atendiendo de esta 
manera 7 vehículos con boletería manual desde la boleta N°1725001 hasta 
la boleta N° 1725007, el sistema actualiza esta categoría a partir de las 01:04 
horas. 
 

En la tabla 21 se presentan las tarifas actualizadas para el año 2023 y que 

fueron cobradas desde el día 16 de enero de 2023 desde las 00:00:00 

hasta el 18 de enero de 2023 hasta las 10:01:00. 
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Tabla 5-124 Tarifa actualizada con y sin Fosevi 2023 

 PEAJE SOPÓ PEAJE LA CABAÑA PEAJE LOS PATIOS 

CATEGORIA Tarifa 2023 
sin Fosevi 

Tarifa Final 
2023 con 

Fosevi 
Tarifa 2023 
sin Fosevi 

Tarifa Final 
2023 con 

Fosevi 
Tarifa 2023 
sin Fosevi 

Tarifa Final 
2023 con 

Fosevi  
I $ 11.819 $ 12.200 $ 11.819 $ 12.200 $ 11.819 $ 12.200  

II $ 18.720 $ 19.100 $ 18.720 $ 19.100 $ 18.720 $ 19.100  

III $ 31.729 $ 32.100 $ 29.127 $ 29.500 $ 29.127 $ 29.500  

IV $ 46.887 $ 47.300 $ 42.815 $ 43.200 $ 42.815 $ 43.200  

V $ 64.082 $ 64.500 $ 58.765 $ 59.200 $ 58.765 $ 59.200  

VI $ 64.760 $ 65.200 $ 59.217 $ 59.600 $ 59.217 $ 59.600  

IE $ 2.091 $ 2.500 $ 6.050 $ 6.400 $ 6.050 $ 6.400  

IIA $ 6.389 $ 6.800 N/A N/A $ 6.389 $ 6.800  

IIE $ 12.611 $ 13.000 $ 12.611 $ 13.000 $ 12.611 $ 13.000  

E. R $ 10.520 $ 10.500 $ 10.520 $ 10.500 $ 10.520 $ 10.500  

E. G $ 8.032 $ 8.000 $ 8.032 $ 8.000 $ 8.032 $ 8.000  

E. A $ 10.860 $ 10.900 $ 10.860 $ 10.900 $ 10.860 $ 10.900  

Fuente: Elaboración Interventoría 

 

ü El día 18 de enero de 2023 el Concesionario da cumplimiento al Decreto 050 
de 2023 expedido por el Ministerio de Transporte, ñpor medio del cual se 
ordena no incrementar las tarifas de peaje a los vehículos que transiten por 
el territorio nacional por las estaciones de peaje a cargo del Instituto Nacional 
de Vías INVIAS y de la Agencia Nacional de Infraestructuraò Por lo cual 
procede a reversar el incremento de las tarifas en las tres estaciones de peaje 
( Los Patios, La Cabaña y Sopó) Implementando el cobro de las tarifas 
establecidas para la vigencia 2022. 
 

ü El Consorcio Interventor ERS hizo seguimiento a los procedimientos 
anteriores y verifico que se cumpliera lo establecido por el Ministerio de 
Transporte en el Decreto 050 de 2023. Por lo cual se firman a conformidad 
las actas del cambio de tarifas donde el concesionario expone el incremento 
de tarifas el día 16 de enero 2023 a las 00:00:00 horas y su posterior 
reversión el día 18 de enero 2023 a las 10:01:00 Horas. 
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5.12.8 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES AUDITORÍA 

 

ü El 3 de noviembre de 2022, La Interventoría ERS, inicia desarrollo de 
actividades, con plan de Auditoria en estaciones de Peaje y pesaje, se solicita 
al Concesionario clave de ingreso al software Easy Road, con permisos de 
visualizar los informes de tráfico y recaudo, a esta solicitud el Concesionario 
se negó, argumentando que en su contrato de Concesión no estaba sugerido. 
 

ü Se requieren los permisos de Ingreso al Software Easy Road, necesarios 
para que esta Interventoría, pueda realizar las actividades propias del 
contrato sin dependencia alguna del Concesionario. 
 

ü Durante el periodo del 16 de enero 2023 a las 00:00:00 horas hasta el 18 de 
enero a las 10:01:00, tiempo en el que el concesionario cobro la tarifa 
actualizada con incremento para el año 2023 se recaudó en la estación de 
peaje LOS PATIOS un total de $ 117.793.200, estación de peaje LA CABAÑA 
$ 72.740.800 y estación de peaje SOPÓ $ 73.958.700. Encontrando que si 
se hubiese cobrado la tarifa vigente para el año 2022 los recaudos hubiesen 
sido los siguientes: estación de Peaje LOS PATIOS $ 104.355.800, estación 
de peaje LA CABAÑA $ 64.373.800 y estación de peaje SOPÓ $ 65.409.900. 
Haciendo el cálculo se cobró durante este periodo una diferencia positiva de 
$ 30.353.200. 

 

5.13 COMITÉS Y REUNIONES  

La siguiente Tabla resume las reuniones efectuadas durante el mes de enero de 
2023. 

Tabla 5-125 Reuniones 
FECHA DE 

ASISTENCIA  
TIPO CONCEPTO DE LA REUNION 

3/01/2023 PRESENCIAL 
PRESENCIAL REVISIÓN INFORME NOVIEMBRE - 
CONSORCIO ERS 

4/01/2023 VIRTUAL Riesgos diseño, construcción, operación, redes 

11/01/2023 PRESENCIAL 
Invitación: COMITE MENSUAL DITRA miércoles  11 de ene de 
2023 3pm - 5pm (EST) (interventoriaperimetral@gmail.com) 

19/01/2023 VIRTUAL 
RV: Citación Perimetral Oriental de Bogotá EXP. 
20227070320700062E Calidad y Memoria Técnica- próximo 
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FECHA DE 
ASISTENCIA  

TIPO CONCEPTO DE LA REUNION 

diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023), a las ocho 
de la mañana (08:00 a.m.), 

20/01/2023 PRESENCIAL 
Invitación: Revisión Acceso CCO-Bermas Báscula vie 20 de 
enero de 2023 9am - 10am (EST) 
(interventoriaperimetral@gmail.com) 

23/01/2023   
Invitación: Revisión pendientes 180 UF2 lun 23 de enero de 
2023 8:30am - 10am (EST) (interventoriaperimetral@gmail.com) 

26/01/2023 VIRTUAL 
Fwd: Audiencia de que trata el Art. 86 Ley 1474 de 2011. 
Perimetral Oriental de Bogotá EXP. 20227070320700062E 
Calidad y Memoria Técnica. 

26/01/2023 PRESENCIAL 
invitación de un remitente desconocido: Mesa de trabajo " 
Memoria técnica UF3A" vie 20 de enero de 2023 3pm - 4pm 
(EST) (interventoriaperimetral@gmail.com) 

26/01/2023 VIRTUAL 
audiencia de que trata el Art. 86 Ley 1474 de 2011. Perimetral 
Oriental de Bogotá EXP. 20227070320700062E Calidad y 
Memoria Técnica. 

26/01/2023 PRESENCIAL Mesa de Trabajo "Memoria Técnica UF3A" 

31/01/2023 PRESENCIAL PRESENCIAL - PERIMETRAL DE ORIENTE 
Fuente: Elaboración Propia 

 

5.14 CONCLUSIONES AREA TECNICA OPERATIVA DISEÑOS, 
CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO: 

 
ü El Concesionario ha venido entregando la mayor parte de los estudios y 

diseños del proyecto. La Interventoría anterior (Consorcio Intervias 4G) 

verificó las modificaciones realizadas a los diseños por parte del 

Concesionario Perimetral Oriental de Bogotá; observó algunos 

requerimientos contractuales, emitiendo las observaciones 

correspondientes.  En el momento se ejecuta la revisión de los Estudios y 

Diseños de la Nueva Estación de Peaje de Choachí. 

 

ü Es importante tener en cuenta el EER por puntos de sensibilidad hídrica 

encontrados en las Unidades Funcionales 4 y 5, al igual que agilizar la 

socialización e inicio de la construcción de la nueva estación de peaje en el 

municipio de Choachí, por los cambios para su ubicación inicialmente 

prevista (actualmente en revisión); es pertinente aclarar conforme al Otrosí 
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No. 10, se modifican las especificaciones de este peaje, pactando 

intervenciones que permitan construir en el ancho del corredor actual.  

 

ü Se debe tener en cuenta que para las UF 4 y UF5, conforme los puntos de 

sensibilidad hídrica evidenciados en diferentes puntos de estas unidades 

funcionales, se haría necesario afectar el trazado inicial del proyecto, lo que 

implicaría modificaciones al diseño geométrico y por tanto se requerirían 

ajustes a los estudios y diseños, incluida las modificaciones a los Permisos y 

Licencia Ambiental ya obtenidos. Dado lo anterior, se requiere un análisis y 

evaluación minuciosa para no impactar el proyecto en sus aspectos 

ambientales, prediales y técnicos. 

 

ü Para las UF 4 y UF5 se recomienda al concesionario continuar con las 

labores de mantenimiento rutinario en los sectores que requieran de una 

intervención mayor ó con posible pérdida de la banca a fin de garantizar la 

transitabilidad de la vía y la seguridad vial. 

 

ü El avance global estimado de ejecución del proyecto es del 43.22% vs 43.57, 

programado 

 

ü Entre los aspectos que aún continúan pendientes se encuentran:  

Unidad Funcional 2A: Falta culminar un sector de la Estación de Pesaje 

(Sector Alcaparros, afectado por el EER de Arqueología). 

Unidad Funcional 2B: Falta la ampliación del puente vehicular Teusacá II.  

Unidad Funcional 3B: construcción de la Estación de Peaje de Choachí. 

Unidades Funcionales 4 y 5: No se ejecutan obras, considerando el EER por 

consideraciones hídricas. 

 

ü Resulta importante indicar que, para octubre de 2020, la sociedad 

concesionaria instauró una demanda ante el Tribunal de Arbitramento 

Internacional por controversias relacionadas con las Unidades Funcionales 4 

y 5, así como por la Estación de Peaje requerida en la Unidad Funcional 3 

(Límite Bogotá ï Choachí). De conformidad con la información suministrada 

por parte de la Entidad, dicho proceso se encuentra, a la fecha, en curso, no 

obstante, debe tenerse en cuenta que en el mes de enero de 2021, la 
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Sociedad Concesionaria POB S.A.S. presentó ante dicho tribunal una 

solicitud de declaratoria de medidas urgentes, tendientes a que se suspenda 

cualquier proceso administrativo sancionatorio que se encuentre 

adelantando la ANI en contra del Concesionario, sobre hechos que son 

objeto de la demanda, ante lo cual resolvió el tribunal en el mes de febrero 

de 2021 declarar dichas medidas a favor del Concesionario. Posteriormente, 

el 19 de noviembre de 2021 Perimetral Oriental de Bogotá S.A.S. presentó la 

demanda principal en el tribunal de arbitraje internacional del asunto. 

 

ü Desde el mes de noviembre de 2022 se han presentado afectaciones en la 

vía debido a los efectos invernales con arrastre de materiales a la vía y 

esencialmente la afectación a los taludes en los sitios: PR01+000 a 

PR01+120 UF3A (arrayanes, hay viviendas que se han visto afectadas), 

PR02+700 a PR02+830 UF3A (sector Tilatá, cerca al colegio), PR03+860 

UF3A (sector palomar, afectación por cantidad de material de arrastre que 

llegó a la vía). Para el mes de enero 2023 disminuyó el período de lluvias en 

la zona del proyecto. 

 

ü Para el mes de Enero de 2023 se realizaron actividades y acciones 

estratégicas por parte de la Interventoría, teniendo en cuenta los planes de 

Contingencias para el Plan de Movilidad y Seguridad Vial en el puente festivo 

de los reyes magos, conforme el alcance de la circular 20225000000514 y 

acorde a las políticas y estrategias de movilidad y seguridad vial, establecidas 

por el Ministerio de Transporte, la Agencia Nacional de Infraestructura y la 

Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional. 

 

ü El Consorcio Interventor ERS ha venido revisando periódicamente el estado 

actual de la infraestructura vial concesionada; es así que acorde con la 

medición de indicadores para el mes de enero de 2023, se ha evidenciado 

un Incumplimiento de indicadores en la Unidad Funcional 3, especialmente 

el indicador E7 Hundimientos, conforme lo siguiente: 
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Tabla 5-126 INDICADOR E7. HUNDIMIENTOS. 

Frecuencia de medición. Mensual. 

Valor de aceptación. Valor Puntual: Área afectada menor o 
igual a 0,1 % del área de la calzada. 

Tiempo máximo de corrección. 2 semanas 

 

Este indicador se evalúa mes a mes; los resultados para el mes de enero de 
2023 fueron cargados al SICC bajo el código de revisión 4197 presentándose 
hallazgos que generaron incumplimiento en un segmento en la unidad 
funcional 3A y hallazgos que no generan segmento con incumplimiento en la 
unidad funcional 3B. 

UF3A RUTA 5009: Segmento 8 PR07+400-PR07+405-PR07+600-
PR07+680 y PR07+763. 

Dado lo anterior, esta Interventoría se ve en la obligación de dar inicio a un 
posible proceso sancionatorio Incumplimiento recurrente de Indicador E7 
ñHundimientosò en el PR 7+500 de la Unidad Funcional 3; la toma del 
indicador del mes de enero 2023 se realizó el día 2, verificando el 
incumplimiento, por lo que ha sido frecuente durante tres meses 
consecutivos: noviembre, diciembre de 2022 y enero de 2023. 

 
ü Resulta importante tener presente que en el momento ante la no puesta en 

operación de las nuevas estaciones de Peaje en los municipios de Choachí 

y Ubaque, se prevé el no percibir el recaudo correspondiente en los tiempos 

definidos, conforme la estructuración del proyecto inicial.  
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6 GESTIÓN AMBIENTAL 

 

El desarrollo del proyecto de Concesión conlleva en sí una serie de impactos 
ambientales generados por las actividades técnicas; es por ello que se requiere la 
implementación de una serie de estrategias de mitigación, prevención y 
compensación que ayuden a un manejo adecuado de los impactos. 

El seguimiento de las actividades ambientales adelantado por la Interventoría se 
basa en la verificación del cumplimiento por parte del Concesionario de las 
obligaciones ambientales relacionadas en el CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
002-2014, cuyo objeto es: LA FINANCIACIÓN, CONSTRUCCIÓN, 
REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 
PERIMETRAL DE ORIENTE DE CUNDINAMARCA.  

El informe mensual de GESTIÓN AMBIENTAL de la Interventoría se elaboró de 
acuerdo con lo requerido en la Metodología y Plan de Cargas de Trabajo ítem 5.4.1. 
Informes. 

En cumplimiento a estas funciones contractuales a continuación, se presenta el 
avance en los aspectos ambientales del proyecto y el seguimiento adelantado por 
esta Interventoría para verificar el cumplimiento por parte del Concesionario de lo 
establecido contractualmente para la gestión ambiental, en el periodo comprendido 
del 01 al 31 de enero de 2023. 

6.1 SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES AMBIENTALES Y CUMPLIMIENTO 
DEL PAGA.  

La Interventoría presenta estado de aprobación de los PAGA, actividades 
ambientales realizadas por el Concesionario, acciones de seguimiento por parte de 
la Interventoría y la trazabilidad de los permisos ambientales. No obstante, Es 
importante mencionar que a la fecha la anterior interventoría no ha realizado la 
entrega de la documentación del componente ambiental.  

Sin embargo, se ha realizado acercamiento con el Concesionario POB y se ha dado 
inicio a actividades conjuntas de seguimiento y armonización de estas.  

Recorrido 18 de enero 2023 Ambiental 

El 18 de enero de 2023 se realizó visita de reconocimiento al predio el Bague, 
ubicado en el municipio de Choachí en el cual se está desarrollando las actividades 
de compensación establecido en las resoluciones 659 del 17 de noviembre de 2000 
y No. 200.15.04-0678 del 14 de diciembre de 2004. 
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En el recorrido se observó la siembra de los individuos arbóreos a lo largo del predio 
conforme a la implantación suministrada en el informe de mantenimiento número 1. 
así mismo se evidencio la marcación de los mismo y buena saludos de los mismo a 
manera general. 

A continuación, se presenta el registro fotográfico: 

 

Figura  56 Individuo arbóreo de la compensación en cumplimiento de la RS 659 - A.  

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura  57  Individuo arbóreo de la compensación en cumplimiento de la RS 659 -. B. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura  58 Individuo arbóreo de la compensación en cumplimiento de la RS 659 -. C.  

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura  59 Individuo arbóreo de la compensación en cumplimiento de la RS 659 -. D.  

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura  60 Individuo arbóreo de la compensación en cumplimiento de la RS 659 -. E.  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura  61 Individuo arbóreo de la compensación en cumplimiento de la RS 659 -. F.  

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura  62 Individuo arbóreo de la compensación en cumplimiento de la RS 659 -. G.  

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

De igual manera se realizó visita de reconocimiento a la base sus del Concesionario 
en la cual se dio inspección general de las condiciones. Encontrando conformidad 
en los servicios ofertados. Adicionalmente se observó cartelera informativa. A 
continuación, el registro fotográfico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 










































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































